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. sgscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
en la Snbdirección del Hospicio Provincial. 

> diiiio E- ildecinrento, Pignatelli. núm. 99; 
Kfe deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
^.. ¿i referente al Boletín.
[4« de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

Q¡r0 postal o Letra de fácil cobro.
[¿r cartas que contengan valores deberán ir certifi- 

y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
Les números que se reclamen después de transcu- 
ifoj cuatro dias desde su publicación, sólo se ser-
¿n íl precio de venta 
¿ ano corriente y a 65

o sea a 35 céntimos los 
los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
O'rnce c-uvn’Ti r — ca i oahn-a Al original 

de 90 ce 'mrs por cada
■ - al i <_•' sólo se insertarán

y N haya, persona en la capital que

iü" cic s se .si l citarán del Excmo. Sr. Gober- 
1 < : t' ej. n.in >se. se un está preve
d 1 I cmo. Sr. Capitán genetal de la Región, 

lo red 3 ue anuncio acompañará un ejemplar 
del S¿;c..n respectivo como comprobante, siendo de 
; acó ios demás oue . se pidan.

am- .co lien i ictecho m s une a un solo ejeni- 
p'a . c e se -oircr.ua en e unció de remisión del 
oí . na.. L Centros oficiales.

El Boletín , Oficial se Italia de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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A BOLETIN OFICIAL
OB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D tS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

üu leye» obligan er la Península islas adyac ¿es, Canarias y te 
««noide Africa sujetos a 1a  legislación peninsular, a los veinte dina 
11; promulgación, si en ellas no se d.spusi-'se otra cosa. (Uó-iigo «lili t
Lo* d'.ipooiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de í 

•Minen desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 4 
nideepui-e para los demás pueblos ne la misma provincia. (Loy do 3 t 

mfaoei; ----------- -------------------- ---------------------------------------------

Inmedia1 nente que los señorea Alcaides y Secretarios reciban esta'
» Bo l e t ín  O c ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en al sitio <s 
V costumbre onde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I.os Sres -ecretarios cuidarán ' ?io b u  máa estrecha responeabih 
dad.de co . rvar los números d i.te Bo i.f .t ín , coleccionados ord» 
nadament i>ara b u encuadernación, que deberá verificarse al finai 
de nada s.-mestra.
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3venido 
ición de 
d Bo l e 1

PARTE OFICIAL
<;,M n’-Kcv Don A1'onso xni (9- D

" 11 ' ? *vein;i Doña Victoria Eugenia. Su Alteza 
el Principé de Asturias e Infantes y demás 

de la Augusta Real Familia, continúan 
,n novedad en su importante salud.ie absíf 

¡un arr??
a cual ^Gaceta "i marzo 1929.)
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Ministerio de ía Gobernación
REAL o r d e n  c ir c u l a r

Núm. 241.

Existiendo en algunas localidades 
la vituperable costumbre de hacer mo-;

^cnio 
gañolas

_ , . „ ........... ...............
''B^i’niento y diversión 1a matanza de 

be. Sdbi-o len^°.^S a procedimientos de tortura 
la repulsa de las personas 

LxUña perniciosa educación del 
i . ”"LI1 Publico, impropia de países civili- 

L! ÓuLi^e'V P'.g-) se há servido disponer: 
KL^rrer'1'-1 J^h'bidas en absoluto las llama- 
K"" ‘-n d i-, ,fgallos”, consistentes en suspen- 

i'ar'a d^P1^ *as Patas animales de esta espe- 
Cpalo, sana/ezar'os con Ia mano, o esgrimien- 
r óenr.'iP? c;osa análoga, bien corriendo a 
L - Se ca!)alleria.
■ , Prohíbe asimismo idéntico juego ente-

rrando las aves hasta la cabeza, que queda libre 
v en posición vulnerable, como también los pasa
tiempos de la propia índole que se traduzcan en 
tortura para los animales.

3.0 Por los Gobernadores civiles se tomarán 
las medidas conducentes a la extirpación de di
chos actos, cuidando de aplicar las sanciones ade
cuadas a tenor de lo que establece el Reglamento 
de 11 de abril de I928.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su co
nocimiento y demás e'fectps. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 28 de febrero de I929.— 
Martínez Anido.
Señor Gobernandor civil de ........

(“Gaceta” 1 marzo I929).

Presidencia del Consejo dí Ministros
REAL ORDEN

Núm. 101.
Excmo. Sr.: Redactado por la 'Comisión de téc

nicos nombrada al efecto, el proyecto de Reglamen
to para la Escuela Superior Aerotécnica creada por 
Real decreto número 1.618, de 19 de septiembre de 
1928, e informado por el Consejo Superior de Aero
náutica,

S. M. el Rey (cp D. g.) ha tenido a bien disponer se 
apruebe, con carácter provisional, el Reglamento pa
ra régimen interior de dicha Escuela qup a conti
nuación se publica, hasta que la práctica de un curso 
•en cada especialidad aconseje alguna modificación.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su cono- 
cimicnfo y efectos. Dios guarde a V. E muchos

M.C.D. 2022



784 BOLETIN OFICIAL

años. Madrid, 23 de febrero de 1929.—Primo de Ri
vera.
Señores Ministros de Ejército, Marina, Hacienda y 

Vicepresidente del Consejo Superior de Aeronáu
tica.

Reglamento provisional de la Escuela Superior
Aerotécnica.

GAPITOLO PRI MERO

OBJETO DE LA ESCUELA
Articulo l.° La Escuela Superior Aerotécnica, 

creada ix>r Real decreto número 1.618, de fecha 29 
de septiembre de 1928 (Gaceta núm. 276), desarrolla
rá cursos teóricos y prácticos, en tierra y en aire, de 
motores de aeronáutica, aerodinámica, construcción de 
aeronaves, aeronáutica y cualquier otro que la práctica 
vaya aconsejando poner en vigor, para capacitar en la 
dirección técnica de todos aquellos servicios públicos 
e industriales del Estado o entidades particulares, 
que con la construcción o navegación aérea o inspec
ción de su material tenga relación, en las condicio
nes fijadas en el citado Real decreto y con arreglo 
a las normas de este Reglamento.

Artículo 2.° Los cursos que n.ormalmente se han 
de desarrollar serán los correspondientes a los títu
los de Especialista en aeromotores, Especialista en 
Aeronaves y Navegante aéreo, obteniéndose el de In
geniero aeronáutico por la reunión de los dos pri- 
Imeros y un período de dos meses de práctica en talle
res de cada especialidad, así como cualquiera otra 
enseñanza que los progresos exijan.

CAPITULO II

DE LA ENSEÑANZA
Del ingreso en la Escuela.

Articulo 3.° Los alumnos de la Escuela Superior 
de Aeronáutica podrán ser españoles y extranjeros. , . ______ j____  i. Práctico consistirá en la resolución de problema?

, En todas las convocatorias se reservará a cada , dificultad creciente, dentro de la extensión seña» 
'Servicio de Aeronáutica un número de plazas pro- ; Y se calificará por puntos en cada uno de elb>. 

nnrrínnal a tac nprAcLinrUe Ja  ,i„ „u„^ : va suma total establecerá el orden del concur-’.
tre los alumnos de cada procedencia.

Artículo 7.° Los derechos de inscripciófi 
concurso para ingreso serán de 50 pesetas por

porcional a las necesidades de cada uno de ellos, 
ocupándolas los que con aptitud para ingreso en la 
Escuela obtengan' en ella mayor calificación en el 
Concurso, dentro de los procedentes de cada Ser- 
¿vicio .

El resto de las plazas convocadas para nacionales, 
se adjudicará, sin distinción de preferencia, por or
den de rigurosa conceptuación.

1 ambién podrán ser admitidos fuera de concurso, 
y en el número limitado que se señala en cada convo
catoria, algunos alumnos extranjeros que se estime 
reúnen, por, sus títulos, las condiciones requeridas a 
todos para ingresar y que sean designados por sus 
Gobiernos respectivos, o a petición propia, previo el 
examen de aptitud o, concurso, en este último caso. 
I Arrtículo 4.° Serán condiciones precisas para el 
ingreso como alumno en la Escuela, dentro de la li
mitación del número de plazas anunciadas en cada 
convocatoria y con arreglo a lo que prescribe el ar
tículo anterior, las que a continuación se insertan:

1 .a Disfrutar de condiciones físicas que no impi
dan el vuelo y el ejercicio de su cometido, según re
conocimiento facultativo.

2 .a No hallarse inhabilitado para ejercer cargos 
públicos, ni haber sido expulsado de Cuerpo ni Cor
poración oficial alguna, por actos deshonrosos.

3 .n Certificación del Registro Central de Penales 
o del Consulado del país de origen, para acreditar su 

' buena conducta.
4 .a Tener el título de Piloto u Observador de 

aviación o aerostación en cualquiera de las ranaJ 
vil. militar o naval, y un titulo académico J 
militar, que al menos sea el Bachillerato elementfj

5 .a Acreditar, los que se presenten a L j 
sos de especialistas en aeromotores v aeronave 5 
diante la resolución de los ejercicios reglamentJ 
de ingreso en la Escuela, la posesión actual deW 
guientes materias:

Lengua española y francesa; Geografía UniJ 
(Astronómica. Física v Política); Física aend 
Química general; Dibujo lineal y de lavado; ^ 
tría analítica; Cálculo diferencial e integral • 
•rectilínea y esférica; Geometría descriptiva’1 Gffl 
feria analítica; Cálculo diferencial e integral; 
fea aplicada a las máquinas; Mecánica aplicada ai 
construcciones; Termodinámica y Electricidad, 1

6 .a Acreditar, los que se presenten a los ® 
de navegante aéreo, mediante la resolución de i 
(ejercidos reglamentarios de ingreso en la Escuela.! 
posesión actual de las siguientes materias: Física] 
neral. Electrotecnia, Radiotelegrafía. TrigonomM 
rectilínea y esférica, Astronomía práctica. Navtp 
ción.

Artículo 5.° En todas las convocatorias. pu& 
das con seis meses de anticipación, para ingre*i 
los cursos de 1a Escuela, se señalará la extrae 
con que las materias han de ser exigidas para« 
ceptuar un alumno apto para ingreso en ambas8 
pecialidades, refiriendo aquélla a los autores aut: 

Kesislei 
¡Teoría c 

Constili 

Motores 
Ensayos 
Tecnolo 
Conlabi 
Legislac 
Dibujo ü

Oficina

Trabajo

traten con la que. a juicio de la Junta de Proíe-i | 
de la Escuela, debe ser requerida.

Artículo 6.° La prueba de aptitud jiara ir.r-1 
en ambas especialidades, consistirá en dos ejeró -1 
uno escrito y otro práctico. Podrán ser diSpcr^ ¡ 
del ejercicio escrito los alumnos que presenten ct' 
ficados de tener aprobadas dichas materias en Ui Aerodir
yersidades o Escuelas especiales oficiales, civiles Agosta 
litares o navales. Consliilitares o navales.

El ejercicio será sólo de exclusión. El ejer^ men 
'Aros t 
Resiste

ovio 
Ensayo 
Méteon

. ^vega 

ón r* Aeroná. 
forech 

no y para gastos de enseñanza, prácticas en 
y en el aire y en concepto de auxilio a la 
cada servicio aeronáutico abonará 6.000 peseta^ 
curso y alumno de las plazas que les sean re^ 
das y adjudicadas en cada convocatoria.

Los demás alumnos abonarán 500 ¡pesetas peP 
so. para los mismos gastos.

Para las prácticas en vuelo, 1a Dirección 
Escuela presentará en cada curso al Consejo ^ 
rior de Aeronáutica el plan oportuno y cua¡^ 
auxilios necesarios para aauéllos y dicho organ 
como coordinador de los diversos servicios ae'- 
ticos, los solicitará de las Aeronáuticas niiliTav 
v de tráfico aérso, por conducto de los 
de que dependen y dentro de las ])osibilida:t' 5 
cada uno tenga.

. Podrá fijarse en cada convocatoria un ciF 
mero de ¡dazas gratuitas en pro¡x)rción a la-' y 
lidades con que cuente la Escuela, las <1^ - „, 
de -exención de! pago de la cantidad señala-1^ 
gastos de enseñanza y prácticas, debiendo re;y;í* 
cisamente en los aspirantes de mejor nota *1¿ 
■¡.erciban haberes del Estado v cuenten con f?ti1 
recursos.
, Artículo 8." El plan general de estudio5 y 

siguiente:

t con?

I Oficina

L Labora 
■ habaji

corre

Astro. 
¡<ete0 

’adio 
^isl

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 785

])ara o 
unta

?s ouc

ijerá’- 
SpcMÍ 

ten

A) — DE LOS INGENIEROS AERONÁUTICOS

PRIMER CURSO (AEROMOTORES)

valeriales empleados en construcciones aeronáuticas....................
Redslencia de materiales,..........................................................................

íIp mnforPñ . ..................... .............

HORAS 
de 

conferencias.

HORAS 
de 

sesiones prácticas

HORAS 
de 

trabajos manuales.

50
30
40
40
50
»
50

5
5

»
»

25 
»

» 
»
30 
»
> 
»
75

100 
100

»

»
»

»
>
»
»
>
»
»
»
»
125

Constitución mecánica de motores y sus aplicaciones...................
MniApDQ íIp íivincion ................................... .. •. • • ...................................

Teciiok|"ia y fabricación....................... ........................ .. .. .. ..................
rnnhihilidad industrial . ..............        ■ .
[¿gislurján industrial . . . ....................................................................
Dibuje industrial. . . .............................................................................. .

^Cálculo de antenrovecto motor...................Oflema deestud.os...jc¡¡c”^ de piefas ..........................................

Trabajos prácticos manuales......................................................................

Su ma ....................................................................270 330 125

SEGUNDO CURSO (AERONAVES)

¡ en 1$ Aerodinámica ................................................................................................
,vi:f ' Aerostación-dirigibles......................................................................... .. . ..

institución de aviones e hidroaviones, instalaciones e instru
ejercí

ellos. 5 

•ur-".

ón 

)or

Esa 

setas

mentos a bordo..................................................................................... 
'^‘os aerodinos............................................................................................  
Resistencia de materiales aplicada al cálculo de aviones, hidro

aviones y dirigibles..............................................................................  
«sayos de aviones.................................... ...................................................
Meteorología...................................................................................................
•negación ............/ ‘ ‘ ‘ " ""' ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ . é é / ‘.
Aeronáutica comercial-lineas aereas-aeropuertos...........................

recho aéreo y legislación relacionada con la inspección y 
- ‘‘onslrucción aeronáutica............................................... ......................
(|lkina de estudios ^Cálculo de anteproyecto avión ..................... 
^oratorio aerodinámico..........................................................................

J8Jos prácticos, montaje y reglaje.....................................................

por

Suma
in 
i0? 
ladf'-1

HORAS 
de 

conferencias.

^lORAS 
de

sesiones prácticas.

HORAS 
de 

trabajos manuales

80 »
20 » »

40 »
10 » »

60 » »
10 50 »
20 > >
10 » »
15 »

5 »
» 150 »
» 10o »
)) 30 »

» 125

270 330 125

La fecha en que haya de empezar cada curso, su duración y distribución se señalará en la convocatoria 
^respondiente.

aer- 
ir.r' 
■finí» 

ide$

B) — DE LOS NAVEGANTES AÉREOS
CURSO UNICO

grto

da

aer- Navegación

Suma

HORtS 
de 

conferencias.

HORAS 
de 

sesiones prácticas 
de navegación.

HORAS 
de 

trabajos manuales.

Radio.

50 100 »
30 30 »
30 20 60
10 » »

120 150 60
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1.a Leba en que haya de empezar cada curso, su 
duración y distribución se señalará en la convocato
ria. correspondiente.

HORARIOS

De 9 a 10 h. y
De 10 h. y 30 

ferencia.
De 12 h.. a 13

15 m.. primera conferencia. 
ni. a 11 h. y 45 m., segunda con-

h., trabajos prácticos.
De 15 h. a 17 h. 30 ni., sesiones prácticas.
(Este horario será el normal, pudiendo variarse en 

los casos que las circunstancias lo impongan, procu
rando en lo posible dejar una tarde libre por se
mana). .

Pruebas y calificaciones.

, Artículo 9.° Cada asignatura será objeto de una 
interrogación especial independiente de las demás. 

Las calificacinoes serán por puntos de 0 a 10.
Para estas calificaciones se tendrá en cuenta la 

nota media obtenida por el alumno durante el curso 
en dicha asignatura.

Análogamente serán calificadas las prácticas, pro
yectos, etc., etc., asignándose asimismo a cada alum
no una nota de asiduidad.

La mediá de todas las anteriores calificaciones 
servirá para establecer el orden de prelación y deter- 

' minar los , que puedan Atener el título o pasar al 
curso siguiente.

Para aprobar será necesario tener una nota media 
superior a cinco y no inferior a tres en ninguna asig"- 
natura.

CAPITULO III

Articulo 10. Formará el personal de esta Escue
la un Director; Profesores de plantilla, eventuales y 
auxiliares; un Secretario-Contador-Cajero; un Ofi
cial de Secretaría; un Escribiente mecanógrafo; un 
Conserje y los Ordenanzas necesarios.

Podrá, además, agregarse al servicio de la Escue- 
a, el personal que exijan las circunstancias norma

les e imprevistas. Se pagarán con cargo al concepto 
borresponcliente del presupuesto de la Escuela.

, Los Profesores que se designen y sean funciona
rios del I-.stado, continuarán percibiendo los haberes 
que les correspondan por los Ministerios respecti
vos y las gratificaciones de dirección, profesorado 
y demas que se establezcan por este Reglamento se 
abonaran con cargo a los fondos de la Escuela.

DEL DIRECTOR

Aitículo 11. El Director es el Jefe de la Escuela, 
en cuanto concierne a gobierno, representación y acD 
ministración de la misma.

. Su nombramiento será de libre elección del Go
bierno entre los que reúnan las condiciones citadas 
para los Profesores, dependiendo en su actuación 
del Consejo Superior de Aeronáutica.

Artículo 12. Corresponde al Director de la Es
cuela :

l .G Cuidar de, la exacta observancia de las dis
posiciones-contenidas en el Reglamento y del cum
plimiento de las órdenes que les comunique la Su
perioridad.
, 2." Dictar, las medidas e instrucciones que con- 

Siaere convenientes para el mejor régimen, orden y

' fa bóv' 
rrellas
ces 
rJeri

disciplina del Establecimiento, así como para r.-1 
guir la mayor perfección en la enseñanza inte?" I 
itar y resolver las dudas y casos no previstos 
Reglamento, oyendo previamente a la Junta dé' 
fesores.

3 ."’ 'Convocar y presidir las Juntas de Profesoifl 
dirigir las discusiones, tener voto de calidad v ü 
poner lo necesario para llevar a efecto sus acuel 
cuando así proceda.

1 4.° Distribuir enríe los Profesores y Auxiliar*® 
las horas de enseñanza, nombrar los TíibunaleÁl 
examen y determinar los días y horas que dtl 
verificarse dichos ejercicios, oyendo préviamtl 
a la Junta de Profesores o a los Profesores *8 
resados. . ‘ I

5 .° Autorizar todos los gastos del Establecimc-Í 
to con arreglo a las instrucciones generales de Coi.8 
tabilidad.

_ 6.° Vigilar el exacto cumplimiento de las obEp-f 
ciones de los Profesores, Auxiliares, empleado, TI 
alumnos y acompañar su informe en cuantas disp-l 
siciones se eleven a la Superioridad.

7/" Proponer al Consejo Superior de Aeronáoíl 
ca cuanto crea conveniente, justificado y oportM 
spara mejorar los servicios y el régimen 'interir 
la Escuela y consultarle sobre las dudas que ofrezca 
algunas de las disposiciones citadas.

8 ." Exponer al Consejo Superior de Aeronáim 
en una Memoria anual las mejoras realizadas jú  
Establecimiento durante el curso y sus necesidafe 
los trabajos hechos por el personal docente, auxi/v 
y subalterno; del aprovechamiento de los alu®-

' en sus estudios y en los diferentes ejercicios y j- 
ticas, acompañando un cuadro estadístico rdatm - 
ingreso, matrícula y resultado de los exámeneM 
proponiendo por último cuanto juzgue útil y favo» 
ble a la Administración y a la enseñanza. '

Artículo 13. El Director percibirá, como taU 
gratificación anual de 5.000 pesetas.

Ma). 
i situar 

exacta 
niagné 

। Sudet 
1 termin 

las bru
Cále 

ción d 
locidac 

Tablas 
' ' Cro 

। y mov 
[ probac 

Distin 
la situ 
"ación 

¡avegí 
vegaci

APITULO IV

DE LOS PROFESORES

Artículo 14. Los Profesores de la Escuela AJ 
técnica serán designados entre los que lo solic^ 
mediante concurso, debiendo cumplir todos D 
quisitos exigidos para los alumnos y adeniá^ 1 
mostrar su especialización en la asignatura cofij 
pondiente por obras escritas o realizadas rela-j 
a ella; teniendo preferencia a igualdad de con<a 
nes anteriores, los poseedores del título de W’ 
ro aeronáutico y los que presenten los títulos y I 
cificados en el artículo 10 del Real decreto 
de septiembre de 1928.

Artículo 15. Las principales obligaciones 
Profesores son: ■ .

1/’ Dar las lecciones orales, señalar y dú’-J 
cálculos, problemas y proyectos especiales de.J 
asignaturas que tengan a su cargo y dirigir 
cicios v ensayos iprácticos correspondientes. A l 
dos por el Profesor auxiliar que les corres? _ I

2 .10 Pasar a la Secretaría parte diario, 
i do el objeto de la lección explicada o práctit3. I 
tuada, los alumnos que hayan faltado y las co
que obtengan. .... I

3 .° Vigilar el material afecto a su 
procurar se halle bien ordenado y dispuesto d * j 
que pyeda utilizarse pronto y cómodamente.

4 .‘^ Concurrir puntualmente a las Juntas. ■ . I 
mación dé Tribunales de examen y a los 
tos oficiales del servicio a que fuesen citad0-

Air. 

tura- 
Hume 
Vgriac 

ri—\ 
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nresió 
Turlx: 
Électr 

equipe 

po.-C

On. 
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nes. . 
5us c 
Ondá 

«n cu 
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Ap 
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Xoc 
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eos. - 
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Ex 
f sert. 

i ^st
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iter 
en 
le 1

fesi

cut

filiare 
tales :t

le Cíe-

ados r 
; disp

roñara- 
portas 
irior 'i 
dreic:

* - bóveda celeste. — Particularidades de algunas es- 
a:ia. — Su clasificación. —- Nombres y enfiíacio- 

para determinar las . princilpales estrellas.—Pla- 
¿sierios y Navi-esferas. — Triángulo de situación.

Navegación.
.Mai'as terrestres y cartas marinas.—Su lectura.— 

s-uar puntos en "la carta.—Medición de distintas 
¿yetas._ Brújula.— Distintas clases.— Declinación 
magnética.—Desvio. — Rumbos. — Distintas clases.
- /terminación.—Compensación de brújulas.—De- 
¡erminación de la curva de desvíos.—Instalación de 
V- brújulas.—Características de una buena brújula.

Cálculo y gráficas para hallar el rumbo.—Navega- 
ción de estima.—Cálculo y gráfico» para hallar la ve- 
•kidad relativa. — Deriva.—Modos de calcularla.— 
Tablas de estima.—Radio de acción con viento.

• ' Cronómetros. — Estado absoluto. — Comparación 
v movimiento.—Sextantes.—Distintas clases. —Com 
probación v corrección de índice.—Observaciones. — 
Distintas clases.—Almanaque náutico.— Determinar 
la situación por medio del azimut y la altura.—Nave- 
^ación ortodrómica v loxodrómica.—Instrumentos de 
navegación aérea.—Reglas y gráficos usados en la na
vegación.

máuto

- Meteorología.
Aire.—Su composición.— Atmósfera. — Tempe- 

tura.—Su variación con la altura.—Vapor de agua. 
Humedad absoluta y relativa.—Presión atmosférica.
^ar’-vdón de la presión y de 1a densidad con la altu- 

:‘yx' - u— Viento. — Dirección, velocidad y presión del
viento.—Variación diurna de la temperatura, de la

v p®; presión y de la humedad.—Ciclones y anticiclones.—
ativo« 
enes,: 
iavon-

tal.)

nlonadas.—Circulación atmosférica, teórica y real. 
Electricidad atmosférica. — Potencial y superficies 
^mipotenciales en la atmósfera.—Previsión del tiem- 
b1—Generalidades.

olicí’; 
los í 
lás '

Electrotecnia.
P ^oc'oues generales de electricidad y magnetismo.- 
-icctrostática. — -Capacidad. — Condensadores. — 
orrientes continua y alterna.—Unidades eléctricas, 

generadores.— Pilas. — Dínamos. — Alternadores. 
• cumuladores.—Inducción electrodinámica. —Auto- 
co.UCCI°r U transformadores. — Motores eléctri- 
lante" ' Orr’ente de a^a frecuencia.—Circuito osci-

ela* 
indi 
ng-

de

de

:tar 
de

Radio telegrafía
hertziana y su propagación. — Longitud de 

ó: tr - ■ condnua y amortiguada. — Circuitos 
'"i'iuiusion y recepción.—Dispositivos más comu- 

Sus - • resonancia. — Sintonía. — Válvulas. —
^ter'st'cas- ~A Detectores. — Amplificadores. 

Un ~ Radiogoniometría. — Propiedad de 
fies a ° onentat>Ie. — Circuito a 90°.—Aplicacio- 

a I navegación aérea.
!929_2p^° R31 —Madrid. 23 de febrero de 

' jruno de Rivera.

a? (Gaceta 28 febrero 1929).

;n?'
Mist er io de economía NACIONAL

l.y 
lás

heal orden
Fvn Núm. 5I3. 

’trbj Sr.;-..Por Real decreto 
te'5eha m q-accta" del U de

noaihcado con carácter provisional, has

número 523. in
febrero corrien-

ta la ultimación de la revisión arancelaria, la no
menclatura y dereohos correspondientes a los 
aceros, tarifados en las partidas 258 y 259 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas, a los efectos del 
adeudo de los derechos con que están gravados 
a su importación, procediendo adaptar a esta mo
dificación de nomenclatura las correspondientes 
llamadas del Repertorio para la aplicación de 
los Aranceles de Aduanas; en su consecuencia.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
l .° Que se consideren suprimidas del vigente 

Repertorio para la aplicación del Arancel las lla
madas que en el mismo figuran, como a'íectas a 
las partidas 258 y 259. quedando igualmente en 
suspenso en todas las partidas en las que figura 
la llamada referente a “piezas forjadas, compren
didas en el apartado B) del grupo tercero de la 
clase cuarta, partidas 290 a 320 inclusive, con ex
cepción de la 3I4 bis”, y cuya llamada, en rela- 
fión con lo dispuesto en el artículo 3.0 del Real 
decreto de 9 de julio de I926, determina que cuan
do las referidas piezas contengan o estén fabrica
das a base de aceros especiales, satisfarán los de
rechos asignados a la partida 259.

2 .0 Con arreglo a la nueva clasificación aran
celaria. que a los efectos de su adeudo en las 
Aduanas se establece para los aceros en el Real 
decreto número 523 del año actual, las corres
pondientes llamadas del Repertorio para la apli
cación del Arancel se entenderán redactadas co
mo sigue:

Aceros que contengan de cuatro décimas per 
ciento a seis décimas por ciento inclusive de car
bono. y simultánea o aisladamente hasta el uno y 
medio por ciento de manganeso, o hasta el uno por 
ciento de silicio o tungsteno, o hasta el tres por 
ciento de níquel, o hasta cinco décimas por ciento 
de cromo o molibdeno, o hasta 35 centésimas por 
ciento de vanadio, titanio u otros elementos ra
ros y costosos. Partida 258.

Aceros al carbono, con más de seis décimas por 
ciento de carbono, y también aceros, cualquiera 
que sea la cantidad de carbono que entre en su 
composición, y que simultánea o aisladamente 
contengan más del uno por ciento de silicio, o 
más del uno por ciento y hasta el seis por ciento 
de tungsteno, o más de cinco décimas por ciento 
y hasta el dos por ciento de molibdeno, o más de 
35 centésimas por ciento y hasta cinco décimas 
por ciento de vanadio, titanio u otros elementos 
raros y costosos. Partida 258 bis.

Aceros que contengan, simultánea o aislada
mente más de uno y medio por ciento de manga
neso, más de tres por ciento y hasta el seis ‘por 
ciento de níquel, más de cinco décimas por ciento 
de cromo, o aquellos en que la suma del cromo y 
tungsteno no sea superior al seis por ciento. Par
tida 259 A).

Aceros que contengan más de seis por ciento y 
hasta el diez por ciento de cromo, más de seis por 
ciento y hasta el diez por ciento de níquel, más 
de seis por ciento y hasta el diez por ciento de 
tungsteno, mas del dos por ciento y hasta el diez 
por ciento de molibdeno. más de cinco décimas 
por ciento y hasta el diez por ciento" de vanadio, 
titanio o cobalto, o cualquier combinación de ele
mentos de esta partida, en la cual existiendo uno 
de ellos en la proporción que indica la misma, la 
urna de todos juntos no exceda del diez por cien

to. Partida 259 B).
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Aceros que contenga* más del diez por ciento 
de tungsteno, moliibdeno, vanadio, titanio, co
balto, uranio o cualquier otro elemento raro y 
costoso y también el níquel en más del diez por 
ciento, así como los aceros en cuelquier combina
ción de estos elementos no prevista en otras par
tidas, pero con la condición de que uno de ellos 
sea superior al diez por ciento, exceptuándose el 
cromo en la proporción once al catorce por cien
to". Partida 259 C).

Aceros que contengan el once por ciento al 
catorce por ciento de cromo, podiendo contener 
níquel en cantidad no superior al tres por ciento. 
Partida 259 D).

De las llamadas antes indicadas, a cada una de 
las cinco correspondiente a las partidas números 
258, 258 bis, 259 A). 259 B) y 259 D) se les adi
cionará la mención siguiente:

“Todo despacho que se efectúe por esta parti
da tendrá carácter provisional, supeditado al in
forme del Laboratorio Central en cada caso, a 
cuyo éfecto se remitirá muestra requisitada a la 
Dirección general del Ramo”.

De Roal orden lo digo a V. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
mudhos años.

Madrid, 28 de 'febrero de I929.—Andes.
Señores Ministro de Hacienda y Vicepresidente, 

Director general del Consejo de la Economía 
Nacional.

(“Gaceta” 1 marzo I929).

Ministerio de Hacienda
REALES ORDENES 

iNúm. 168.
limo. Sr.: En cumplimiento de las prevenciones 

contenidas en la Real orden de 29 de mayo de 1922, 
y vistas las cotizaciones medias durante el mes co
rriente, facilitadas a ese Centro directivo por la Jun
ta Sindical del Ilustre Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. D. g.). conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer que las cotizaciones que lian de servir de 
base durante el mes de marzo próximo venidero para 
liquidar el tanto por ciento a que han de estar sujetas 
las mercancías producto y procedentes de naciones 
a las qtie se aplique la primera columna del Arancel, 
o de a(|uellas cuyas divisas tengan una depreciación 
en su par monetaria con la peseta igual o superior ai 
70 por KX). serán las siguientes:

Turquía, tres enteros 133 milésimas;! Bulgaria. 4 
enteros 605 milésimas; Yugoeslavia, 11 enteros 175 
milésimas, y Grecia, 8 enteros 250 milésimas.

De Real orden lo digo a V. T. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. T. muchos 

Aillos. — Madrid. 27 de febrero de 1929. — P. D., 
•Amado.
Señor Director general de Aduanas.

(Gacefa 28 febrero 1929).

Núm. 169.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real decreto de 10 de agosto de 1920, Real orden de

11 del mismo mes v año y Real orden de t -1 
brerodel927:

_ Vistas las cotizaciones de la onza ’‘Trov"liÍ 
fino, en el mercado de Londres, y el ipromedin J 
iBolsa de Madrid de la libra esterlina en uin?' 
‘vista sobre aquella plaza durante los día^']rjV 
del mes actual, ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose A 
propuesto por esa Dirección general, se ha 
do disponer que el recargo que debe cobrarse 
Aduanas en las liquidaciones de los derechos de ir 
cel correspondientes a las mercancías importad 
fexportadas por las mismas durante la primera« 
¿la del mes de marzo próximo venidero, y curo' 
go haya de efectuarse en moneda de plata esixiñj 
billetes del Banco de España, en vez de hacen. 
l(X)Kla OrO, SCrá de 24 enteros 38 céntimos

De Real orden lo digo a V. I. para su conoció 
to y demás efectos. Dios'guarde a V. I. muchos ai 
Madrid. 27 de febrero de 1929.—P. D.. Aim 
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 28 febrero 1°?"*

Ministerio de Instrucción Pública y B.
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Prof

REAL ORDEN 
Núm. 369.

Timos. Sres.: b.l Real decreto de 16 de ene 
de I928 hizo extensivas a las obras dependí ‘ 
de este Ministerio las disposiciones dictadas) 
el de Fomento relativas a los endosos al ¡L 
ele Crédito Industrial de las certificacione* 
obra ejecutada, o sea el Real decreto de- 
septiembre de I9II y Orden de 5 de octubre 
guíente; pero no incluyó en sus disposictoneíe 
contratos relativos a materiales y otros servió 
y como en el Real decreto de 28 de abril de te 

KS!

apartado E. se consigna que el Banco de Cre:' 
Industrial podrá conceder préstamos asimi< 
para anticipos sobre contratos con el Estado,] 
lo que no es posible excluir a aquéllos de los i 
neficios que suponen las mencionadas disposifl 
nes para los contratistas, ni de la cqfrespondid 
actuación al Banco.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo eonóGi 
sejo de Ministros, ha tenido a bien disponer| 
se hagan extensivos los preceptos del 
creto de 16 de enero de I9II, relativos a ¡ J 
sos al Banco de Crédito Industrial, a toD 
contratos dependientes de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su ^9 
miento y demás efectos. Dios guarde a L J 
chos años. Madrid. 26 de febrero de 19^' 
llejo. . 
Señores Directores generales de Enseñanza 

perior y Secundaria. Primera enseñanza? 
lias Artes.

(“Gaceta” 1 marzo

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREvlSI°'

REAL ORDEN
Núm. 303.

limo. Sr.: \ ista la comunicación 11U"'l'rall 
en que el Director de la Escuela liw11'’
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I
cuenta a este Ministerio de que _e/ , 
erario de dicho Centro docente, don ' 
eno y Férnández-Vizarra, ha inst.- 
ndación. consistente en seis títulos 
riortizable, por valor de 3.000 pese- 

con cuyos intereses habrá de cos- 
mio anual con destino al alumno que 
mayor aprovechamiento el “Peri- । 
” en la referida Escuela Industrial, 
;y (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- 
ite: , 
e acepte el donativo hecho por el 
nerario de la Escuela Industrial de 
, Hilarión Gimeno Fernández-Viza- 
éndose, en su consecuencia, y de 
¡os deseos del señor Gimeno, un pre- 
ue se denominará “Premio Joaqui 1 
que se adjudicará, por acuerdo del 
a Escuela Industrial de Zaragoza, al 
1 misma que. con mayor aprovecha- 
ine los estudios de Perito Químico, y 
:n nombre de S. M. se den las gra- 
rimeno y Fernández-Vizarra por su • 
qirendimrento. 
den lo digo a V. para su conocimien-

de febrero de I929.—Aunós. 
Hilarión Gimeno Fernández-Vizarra, 
e la Escuela Industrial de Zaragoza. 

(“Gaceta” 1 marzo I929).

tadas I 
al Hr I 

ziones 1 

de s 1 
:tubrel 

clone? 
serrín 

1 de ív 
e Creí' 

asinr< 
staduJ 

le ' 
ispc-' 
pondid

nelí- 

ronef < 
ReaJ

11 COO1! 
V. I-1*

SECCIÓN SEGUNDA

■SO CIVIL DE LA FBOVINCIA DE ZARAGOZA
Núm. 2.185.

Carreteras. — Ex^ro^iadones.
Hecho efectivo por el señor Pagador de 

wras públicas de la provincia el libramiento 
parad pago del expediente de expropiación de 

Dcas del término municipal de Fuendetodos, 
Pra la construcción de los trozos l.° y 2.° de la 

de María al confín de la provincia, he 
señalar el día 20 del actual para que se 

í.'^Tie el pago en la Casa Consistorial de 
Métodos, a las once del referido día.

m  que se hace p*úblico en este Bo l e t ín  Of i- 
Cüm conoc*miento de los interesados y en 
¿zr j111*61110 d6 *a vigente ley de Expropiación 

^aragoza, 7 de marzo de 1929.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

* * ♦
IL Núm. 2.162.
AraS^0'-'3^3 Por el Alcalde de Campillo de 

a reiacién de propietarios a quienes 
0011 par fincasen aqud término 

p-i,rretJ,.‘i ’ COn m^’v0 de la construcción de la 
p tei^cer orden de la de Madrid a 

^Qndñ i' J amPÍdo, trozo segundo, sección se- 
^IÍQhpSte G°bierno civil ha dispuesto que se 

]ap¡,e 3 continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
viocia, a fin de que, como dispone el

art. 17 de la ley de 10 de enero de 1879 y el 24 
del reglamento de 13 de junio del mismo año, 
puedan hacerse por las personas y corporacio
nes interesadas, en el plazo de diez y seis días, 
las reclamaciones que estimen oportunas ante 
la Alcaldía de Campillo de Aragón, en contra 
de la necesidad de la ocupación que se intenta, 
y en modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 26 de febrero de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Relación de los propietarios que se les ocupan te
rrenos en término municipal de Campillo con 
motivo de la construcción del trozo segundo de 
la sección segunda de la carretera de la de Ma
drid a Francia a Campillo.

Número de orden, nombre y apellidos y clase de lincas.
1 Ayuntamiento de Campillo, monte.
2 Leandro Colás Colás, secano.
3 Eustaquio Sánchez Colás, secano.
4 Juan Alonso Dalda, secano.
5 Ayuntamiento de Campillo, monte.
6 Alejo Benedí Colás, secano.
7 Ayuntamiento de Campillo, monte. •
8 Manuel Gotor, secano.
9 Ayuntamiento de Campillo, monto.

ÍO Ramona Pérez Alonso, secano.
11 Ayuntamiento de Campillo, monte.
12 Vicente Alonso Minguijón, secano.
13 Ayuntamiento de Campillo, monte.
14 Julián Calmarza Cálmarza, secano.
15 Ayuntamiento de Campillo, monte.
16 Patricio Gotor Gotor, secano.
17 Jacinto Gotor García, secano.
18 Teodoro Pérez Alonso, secano.
19 Ramona Pérez Alonso, secano.
20 Felipe Gotor Pérez, secano.
21 Francisco Tomos Gimeno, secano.
22 Eugenio Lázaro Gimeno, secano.
23 Dionisisio Gotor Colás, secano.
21 Ayuntamiento de Campillo, monte.
25 Isidoro Pérez Gotor, secano.
26 Ayuntamiento de Campillo, monte.
27 Vicente Alonso Minguijón, secano.
28 Rafael Marco Sánchez, secano.
29 Victoriano Pérez Alonso, secano.
20 Julián Calmarza Calmarza, secano. , 

- 31 Isidoro Pérez Gotor, secano.
32 Félix Gotor Baquedano, secano.
33 Romualdo Moreno Gotor, secano.
34 Cándido Gotor Pérez, secano,
35 Teodoro Pérez Alonso, secano.
36 Faustino Lázaro Pérez, secano.
37 Pascual Baquedano Colás, secano.
38 Cándido Gotor Pérez, secano.
39 Román Gotor Pérez, secano.
40 Manuel Julián Luciano Gotor, secano.
41 Fidel Gotor Iháñez, secano.
42 Ventura Gotor Iháñez, secano.
43 Felipe Gotor Pérez, secano.
44 María Pérez Gotor, secano,
45 Apolinar Alonso Alonso, secano.
46 Julián Calmarza Calmarza, secano.
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Nüm. 2.182.
Películas. — Circular.

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en telegrama fecha 5 del actual, me dice lo que 
sigue:

«He autorizado proyección películas denomi
nadas «Los recién casados», «Bartolo elec
tricista», de la casa Gaumont; «Revista Para- 
mount núm. 63», «Peliculando», de Ernesto 
González; «Los cuatro diablos», «Rumbo a Pa 
rís», de la Hispano Fox Film».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de marzo de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 2.183.

CIRCULAR
El señor Alcalde de La Puebla de Alfindén 

con fecha 5 del actual, me dice lo que sigue:
«Exorno. Sr.: En poder de esta Alcaldía se ha 

lia depositado un reloj de bolsillo que fue en 
contrado en la vía pública por el vecino de es
te pueblo José Alcolea Berges, y será entrega
do a la persona que dé las señas y acredite ser 
su dueño. Lo que me honro en poner en cono
cimiento de V. E. por si se digna anunciarlo en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.»

Lo que se hace público en este periódico ofi 
cial para general conocimiento a los efectos in
teresados

Zaragoza, 7 de marzo de 1929.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 2.189.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Cédulas personales. — Circular.
Siendo varios los señores Alcaldes de esta 

provincia que hasta la fecha han dejado de re 
mitir a este Centro los padrones de cédulas 
personales de este año, a pesar de lo ordenado 
en mi circular de 29 de septiembre último, cau
sando gran perjuicio en los trabajos ordinarios 
del Negociado correspondiente, llamo la aten
ción de los Ayuntamientos que se hallen en 
este caso, a fin de que seguidamente cumplan 
el servicio a que se contrae la referida circular, 
pues de no ser así y con gran pesar mío, me 
veré obligado a tomar otras determinaciones.

Zaragoza, a 7 de marzo de 1929.-EI Presi 
dente, Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDIEN CIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

lepe)

Junta calificadora de aspirantes a destino! 
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE ENElJ- 
I929.

Rdación nominal de las clases del Ejército y 
Armada propuestas para\tomar parte las o/>ml 
nes anunciadas en 3 de dicho mes (“Gaceta" 
para proveer -una plaza Vle Mecanógrafo y otros 
Oficial tercero del Ayuntamiento de Cabra (Ciifá 
baj, dotadas con el sueldo anual de 750 y l.¿«j 

setas, respectiva^ncnte.

De Mecanógrafo: Desierto.
De Oficial de tercera clase: Cabo licenciado ja 

Juliá Garda, de treinta años de eded y 5-0-0de» 
vicio.

Idem Emilio Amo Nogueras, de treinta y ih 
años de edad, con 2-8-12 de servicio.

Madrid, 26 de febrero de 1929.—El Genera! h 
sidente, José Villalba.

Relación nominal de las clases del Ejército 
Arnuida propuestas para tomar parte en las op®' 
nes anunciadas en 3 de dicho mes (Gaceta númai ■ 
para provecer una plaza de Delineante de la Oí® 
de Construcciones civiles de la Diputación jirráfi 
de Zaragoza, dolada con el sueldo anual di 

pesetas.

■ Sargento licenciado Antonio Martínez Ceis 
con 3-9-21 de servicio y 2-3-0 de empleo.

Soldado Domingo Ladrón Lasheras, con 1J!' 
servicio.

Idem Pablo Muñoz Jarque, con 0-9-0 de se7*1 
Idem (capítulo XX) Juan Agüeras Rubio.*1 

1-10-0 de servicio.
. Madrid. 26 de febrero de 1929.—El General I* 

sidente, José Villalba. SE E|
(Gacela 28 febrero 1
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Acuerdo,

En cumplimiento de lo dispuesto en el arfa* 
del Reglamento de 6 de febrero de 1928 
mero 40). dictado para la aplicación del . 
de 6 de septiembre de 1925, y terminado el P1^ 
admisión de reclamaciones a la propuesta pf0'^ 
de Bomberos del Ayuntamiento de Barcelona, t. 

15 mere

de

. "Ant 
í4 “mi

cada en la Gaceta de 20 de enero último, se 
definitiva dicha propuesta, con las modificad^116 
a continuación se expresan: I

Se le concede plaza de bombero de se^”1^ i 
hallarse comprendido en el artículo 57 del । 
glamento. intercalándose entre 1os de su ca^ I 
Raufart Escuer y Gabriel Paya Tavera, a1 • I 
Antonio García López, de veintiocho años ' 
y 5-4-25 de servicio.

Am

‘■'snbre 
re!

1 Ramón Berdún I^r:í'El aspirante número
a ocupar la última iplaza. 

Excluidos de la propuesta provisional poj [
I rt orui íi /-L-in 1 „ -1. .-*2. *sido confirmados en los destinos que se les • 

en el Concurso de octubre último: o
Sargento para la reserva Pedro Boch 
Sargento licenciado Jacinto Calvo Hern811
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SECCIÓN QUINTA

0

•■^sicimes publicadas por la Administración Central y por la 

jatieucia territorial, Universidad literaria, Capitanía general, 

‘-lias provincial y municipales del Censo electoral y demás 

Tete:dencias y Centros oficiales de la provincia.

estino! ADMINISTRACION CENTRAL

2NEK0 i

o y ¿i 

núm.
y otra 
i (Ce
1.800

:iado ki

Departamentos ministeriales.
ESTADO. — Cancillería. — Anunciando que la Legación

< M. Británica en Berna ha notificado la adhesión de 
¡os Estados de Tohore y de Trengganu, sometidos al Pro- 

ado británico, al Convenio Postal Universal firmado 
Edocolmo el 28 de agosto de 1924, p. 396. , ,

-Convenio sobre reconocimiento mutuo de validez de tí- 
académicos v de incorporación de estudios con Pana- 

nú. n. 371. " .
-Disponiendo se inserten los anejos II, IV y V por ha

berse omitido al publicar en la “Gaceta” de 18 de mayo úl
timo el Convenio internacional relativo al transporte de 
mercancías ñor ferrocarril, firmado en Berna el 23 de 

I Ktuhre de 1924, p. 430.
-Ode-- .-Anunciando que el Gobierno de Estonia ha ratificado 

I k’í Convenios internacionales relativos al transporte por fe-
ita y

leral Pn

0 V it

rrocarril de mercancías, viajeros v de equipajes, firmados en 
Berna el 23 de octubre de 1924, cuya ratificación comen
zará a surtir sus e-fectos el l.° de octubre, o." 443.

-Anunciando haber sido depositado en Méjico el instru
mento por el cual el Gobierno de Honduras ha ratificado 
el Convenio principal y los relativos a giros postales y en-
remiendas postales firmados el 9 de noviembre de 1926

■ opoii» 
íuntro: 
a Oi^ 
jirró» 

de 3d

mi motivo del Segundo Congreso Postal Panamericano,

1-3-1

-Anunciando que ha sido depositado el instrumento por 
«™1 el Gobierno de Cuba ha ratificado el Convenio inter- 
acoual relativo a la circulación ñor carreteras, firmado en 

Inris el 24 de abril de 1926. p. 853.
-Idem id. id. el instrumento por el cual el Gobierno búl- 

í‘;l|Ra-ratificado el Convenio internacional relativo a la
ñor carreteras, firmado en París el 24 de abril 

61926, p 853.
'd' •d‘ e' instrumento por el cual el Gobierno de

- rnJ 'rari t r,t®lllca ba ratificado, en nombre de la Confede- 
- « Australia, el Convenio Sanitario internacional, fir-

ubio.;n París el 21 de junio de 1926, p. 853.
. _. v fiando la adhesión de los Estados de Levante bajo 

leral í* rú 'n'i lrancés- al Convenio Internacional firmado en Pa- 
d- octubre de 1909, relativo a la circulación de au- 

p. 1.226.
Acj-'' ^•ando *a adhesión del Gobierno de Polonia al 
tivü g* ]' 'rma(lo en Madrid el 14 de abril de 1891, rela- 
hs „ ' re*)fesion de falsas indicaciones de procedencia en 

Rancias, p. i.sgj.
. ^'6n de

; l,t' España

. 19?

rtk 
’.ocí 
•ecr

,rov»' 
na. 9; 
=e ■'•■■■ 
doflS!

meses más, 
qUe 

y^Hunciando 
C0municado

und2-.

M.

; del

5er^

)0f
c í8

ndeí

Lomercio. — Anunciando que los Gobier- 
Y de Turquía han acordado prorrogar por 

■ a contar del día l.° del actual, el régimen 
venía riigendo entre ambos naíses, p. 95.

1 une el señor Ministro de S. M. en Berna, 
■re. nOr , d* Gobierno suizo que el de S. M. se ad- 
M!!Vl a 1- a ZOna. española de Marruecos, al Convenio re- 

c'e *a Propiedad industrial, n. 371.
, Ia:i< " l°s Gobiernos de España y Grecia han 

de I» ^,)rro^ar P°r un período de tres meses, a par
I ^ionai e del año actual, el Arreglo comercial 

afir, con 28 y 30 de mayo del co-
/^ire LCv'!ri a* Gobierno belga, con fecha 23 de np- 

¡ ^¡al '•’"n° Pasado la denuncia del “Modus vivendi” 
'int:e!ltado entre Esnaña v la Unión Belgo-Lu- 
í p octubre de 1925, p. 1.383.

k ' I 15 (|/: / general. — Anunciando que, a par
Í’' ^Pafr, 9ueda suprimido el requisito de visado 

P t'-a" Estad, " Alemania de los pasaportes de los súbditos 
en V»11? Se d,r.'jan al territorio del otro; mante- 

alemán 1S°r régimen de visado para los pasaportes 
61 Que pretendan ir a las Colonias españolas o

I al territorio de las zonas de Protectorado o influencia de 
España en Marruecos, p. 1.120.

—Anunciando que el Gobierno de Alemania ha acordado 
suprimir el cobro de todo impuesto por derecho de residen
cia para los extranjeros que no permanezcan en aquel país 
más de seis meses; reducir dicho impuesto a dos marcos 

' para los que residan más de seis meses y menos de dos 
años, y limitarlo a cinco marcos para los que aspiren a un 
permiso de residencia en Alemania por tiempo ilimitado, 
p. 1.183.

FOtMENTO. — Circuito Nacional de Firmes especiales. 
Tasa de Rodaje. — Anunciando que las relaciones certifica
das de todos los vehículos de tracción de sangre deben ir 
autorizados por las. firmas del Alcalde y del Secretario del 
Ayuntamiento de su jurisdicción, p. 1.264.

—Dirección general de /Igricultura y Montes. — Personal. 
Anunciando hallarse vacante una plaza de Dibujante pro
yectista en la Estación de Agricultura meridional de Má
laga. p. 289.

—Idem id. vacantes las plazas que se indican en el Cuer
po de Ayudantes del Servicio Agronómico, p. 290.

—Idem id. id. las plazas que se mencionan en los Cuerpos 
de Ingenieros dependientes de este Ministerio, p. 290.

—Idem por primera vez las vacantes de Auxiliares facul
tativos de Montes, p. 290. .

—Declarando Aspirantes con derecho a ingreso para cu
brir 40 plazas vacantes en el Cuerpo de Auxiliares faculta
tivos de Montes a los señores que se expresan, p. 290.

—Dejando sin efecto el nombramiento de D. Celedonio 
del Pino García para el cargo de Guardia de la Estación de 
Arboricultura y Fruticultura de Calatayud, p. 290.

—Aumentando tres plazas más con los señores D. Alfonso 
de la Fuente y Blanco, D. Félix Vélez García y D. José 
Delgado Molina, la convocatoria para cubrir las cuarenta 
anunciadas de Aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Auxi
liares facultativos de Montes, p. 396.

—'Nombrando a los señores que se indican Veedores para 
que inspeccionen la fabricación, circulación y comercio de 
manteca y margarina en toda España, p. 443.

—Convocando a oposiciones para la provisión de 40 pla
zas de aspirantes a ingreso en el Cuerpo de Ayundantes del 
Servicio Agronómico, p. 525.

—-Circular prorrogando hasta el 15 de octubre el plazo 
para la declaración de superficies por los agricultores, pá
gina 773.

—Dirección general de Ferrocarriles y Tranvías. — Per
sonal y Asuntos generales. — Anunciando hallarse vacante 
una plaza de Ingeniero subalterno en la plantilla global de 
las Jefaturas de Estudios y Construcciones de Ferrocarri
les, p. 220.

—Dirección general de Minas y Combustibles. — Personal. 
Anunciando a concurso la provisión de la plaza de Ingenie
ro del Distrito minero de Las Palmas, p. 102.

—Anunciando hallarse vacante en la Escuela de Obreros 
mineros de Bélmez una plaza de Ingeniero, p. 375.

—Dirección general de Obras públicas. — Personal y 
Asuntos generales. — Anunciando hallarse vacantes en los 
puntos que se mencionan las plazas que se indican, ps 111 
y 307.

—Construcción de carreteras.—ISuspendiendo las subastas 
de obras nuevas de carreteras señaladas para el día 23'-de 
julio y disponiendo se verifiquen el 27 del mismo a las once 
horas, p. 254. .

—Sección de .4guas. — Subasta de las obras de conduc
ción de agua para abastecimiento de Osera (Zaragoza), pá
gina 289.

—Personal y Asuntos generales. — Anunciando hallarse 
vacantes las plazas de Ingenieros que se indican en los pun
tos que se mencionan, p. 289.

—Depósito de planos. — Disponiendo que en lo sucesivo 
deje de ser gratuita la adquisición por particulares de los 
objetos que se indican, p. 508.

—Rectificando en la forma que se indica el último pá
rrafo del artículo 15 del Real decreto-ley número 1.345, pu
blicado en la "Gaceta” del 31 de julio de 1928, p. 605’

Anunciando por segunda vez una vacante de Ingenie
ro encargado de la Confederación Sindical Hidrográfica 
del Duero, p. 1.385.

—Sección de Puertos. — Disponiendo que el día 2 de ene
ro próximo se celebre la subasta de las obras de construc
ciones de un muelle en el playón de Raíces del puerto de
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Aviles, y que se admitan proposiciones hasta el 28 de di
ciembre, p. 1.436.

GOBERNACION.—Comité Ceñirá! de Londos provincia
les. — Disponiendo que las Corporaciones provinciales re
mitan a la Secretaria de este Comité, antes del dia 20 del 
mes de octubre un estado conforme al modelo que se pu
blica, p. 1.095.

—Delegación del Tribunal Su bremo de la Hacienda pú
blica en la Dirección general de Comunicaciones. — Lla
mando y emplazando al ex Oficial de Correos D. José Mar
tínez Lezcano para los fines que se meocionan, p. 443.

—Dirección general de Administración.—'Nombrando Se
cretarios de los Ayuntamientos que se expresan a los se
ñores que se relacionan, ps. 27. 74, 652, 1.120, 1.231, 1.296 
y L297- ■ .

—Anunciando hallarse vacantes las Intervenciones de 
fondos de los Ayuntamientos que se indican, p. 444.

—Rectificando en la forma que se indica varios errores 
cometidos al publicar en la "Gaceta" de 7 de agosto las re
laciones números 1 y 2 de opositores al Cuerpo de Inter
ventores de fondos, p. 508. ,

—Prorrateo entre los Ayuntamientos que se mencionan de 
las cantidades concedidas para jubilación del Secretario del 
Ayuntamiento de Fgueruelas (Zaragoza), D. Leopoldo Ca
món Bienzobas, n. 525. ,, ,

—Programa para las oposiciones de Oficiales de tercera 
clase de Administración, ps. 562 y 569.

—Oposiciones al Cuerpo de Interventores de fondos. — 
Relación de los señores admitidos para el sorteo que ha de 
celebrarse el día 20 de septiembre, p. 739.

—Relación de los señores admitidos a dichas oposiciones, 
con indicación del número que en el sorteo ha correspon
dido a cada uno, p. 817. .

—Anunciando concurso para proveer las Intervenciones 
de fondos de la Diputación provincial de Soria y de los 
Ayuntamientos de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), Puer
to de la Cruz (¡Santa Cruz de Tenerife), Tarazona (Zara
goza), Caspe (Zaragoza) y Berga (Barcelona), p. 925.

—Circular a los Gobernadores civiles de todas las pro
vincias, excepto las de Alava. Guipúzcoa, Las Palmas, Na
varra. Santa Cruz de Tenerife y Vizcaya, p. 1107.

—Prorrateo entre los Ayuntamientos que se indican de 
las cantidades concedidas para pensión a la viuda del Se
cretario que fué de Pedrola (Zaragoza), D. Plácido Castro 
de Blas; p. 1.183. . .

—Prorrateo entre los Ayuntamientos que se indican de 
las cantidades concedidas para jubilación del Secretario del 
de Cabolafuente (Zaragoza). D. Ricardo Mateo Serrano, 
p. 1.265. _ , . . .

—Idem id. para id. del de Undués de Lerda. D. Dionisio 
Nuez Tello, p. 1.281.

—Anunciando hallarse vacantes las Intervenciones de los 
Ayuntamientos de Nerva y Ejea de los Caballeros, pá
gina 1.280.

—Dirección general de Comuuicacic.nes. — Junta provin
cial de Transportes. — Circular a los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provinciales de Transportes, pá
gina 381.

—Anunciando que. a partir de 1." de octubre y durante el 
trimestre, las tasas para toda clase de servicio internacional 
telegráfico, telefónico y radiotelegráfico, se percibirán con 
el equivalente de 1 peseta 17 céntimos por franco oro. pá
gina 773.

—Anunciando que, a partir de l.-' de enero y durante el 
trimestre, las tasas para toda clase de servicio internacio
nal telegráfico, telefónico y radiotelegráfico, se percibirán 
con el equivalente de 1,19 pesetas por franco oro, p. 1.385.

—Junta Central de Transportes. — Circular a los Gober
nadores civiles, Presidentes de las Juntas de Transportes, 
p. 1.489.

■—Instituto Técnico de Comprobación y Restricción de 
tóxicos. — Anunciando une D. Felipe Llopis, en su calidad 
de preparador del producto “Mateina”, proporcionará a la 
Bteneficencia municipal y provincial la especialidad aludida 
al precio de seis pesetas en vez de 10 que hasta ahora rige, 
p. 1.490.

—Dirección genera! de Sanidad. — Convocando concurso 
para proveer una plaza de Enfermera en el Sanatorio marí
timo de la Malvarrosa (Valencia), p. 112.

—Idem para la provisión de plazas de Directores Médicos 

de las Estaciones sanitarias de los puertos que 1 
p. 140.

—Circular sobre el envase de conservas, p. 2O'>
—Convocando concurso-oposición para proveer una i 

de Enfermera, vacante en el Hospital del Rey. en. G- 
tín de la Rosa, p. 375.

—Circular a los Gobernadores civiles de todas la< 
cías, p. 993.

—Convocando concurso reglamentario para la nr . 
de las plazas de Inspectores provinciales de Sanir /i 
Gerona, Las Palmas, Logroño y Soria, y sus resulta- ■ 
gina 1.033.

'—iConvocando concurso-oposición para proveer ¡dazas i 
Enfermeras en el Hospital del Rey, de Madrid, p, 1/^''

—iDisponiendo que por las Compañías de ferrocarril! 
y en un plazo no mayor de diez días, se dote con ni 
nimum de 20 ampollas de suero antitetánico a todos l  
tiquines transportables, para el socorro de grandes acáh 
tes, p. 1.231.

a!phr 
Me. u11 

jedic 
^Dif

b») nKt 
jt jun¡' 

I -Am 
Haciene 
¡:na 37 
‘ -Air 
i ami 
rectifici 
&I28 ' 
? 376.
-Caí

te el tr
—Bat 

tir del
—Instituto Técnico de Comprobación y Restricción de ó 

tupefacicntcs. — Convocando concurso-oposición para fn 
veer una plaza de Jefe y otra de Auxiliar técnico c v e  V dd CUF 
tino a la Sección de Fisiología farmacológica de este ¿ !' 
titulo, p. 235. , '

GRACI A Y JUSTICIA. — Óirccción general de 
Culto y Asuntos generales. — Anunciando hallarse vaca 
en el Juzgado de primera instancia e instrucción de AS. 
dralejo la plaza de Médico forense y de la Prisión pitre- 
ti va, p. 444.

—Anunciando hallarse vacantes en los Juzgados de prio
ra instancia e instrucción de Játil>a y Tolosa la plaza de $ 
dico forense y de la Prisión preventiva", p. 496.

1KS' 
Bellas 
castella 
meiona

íacultat 
gina IJ 
-Tr

Cuba p
—Anunciando hallarse vacante en la Audiencia terriiw y se tr 

de Albacete la plaza de Secretario de gobierno, p. "
—Anunciando hallarse vacantes las Secretarias de 

Juzgados de primera 
San 'Sebastián de la 
trada, p. 526.

—Dirección general 

ludes c
-Di:

instancia e instrucción de Lilk do- lo-
Gomera, ambas de categoría de Centro 

h> insi
-Di 

Anunci 
de scgi 

1 cionan, 
y 1.031
-Di 

memos 
la Uní 
de opc 
igual 
La L 
23 de

-A 
nuevo 
Madri 
pletar

—D 
das p; 
tos de 

: Ponte 
' nal C 
I -A

no» q 
■ en lo:

se ex

Mlic 
Plaza. 
Instit 
Melil

de los Registros y del Nohinoii:
Anunciando que desde el día de la convocatoria para ops 
ciones a Notarías determinadas, vacantes en el territork: 
la Audiencia de Barcelona, hasta el día en que ternas I 
último ejercicio, han correspondido a este turno de '-v j 
c:ón y Colegio las vacantes que se indican, p. 52.

—Rectificando el Real decreto número 1.098, fecha é-- 
junio, p. 52.

—Anunciando la provisión por oposición entre N 
en ejercicio y excedentes de las Notarías que se io s s  
comprendiéndose además en esta convocatoria las '«i
correspondientes a este turno que ocurran desde la le® 
de inserción de este anuncio, p. 493.

—Anunciando hallarse vacantes las Notarías que .«‘ti 
can que han de proveerse en los turnos que se expresar.? 
ginas 606 y 934.

—Idem vacante la plaza de Médico propietario del 
gistro civil del Distrito de San Pablo, de Zaragoza, p

— Circulares a los Registradores de la propiedad y • 
tarios, p. 1.116.

—Inscalia del Tribunal Supremo. — Circular a 
res Fiscales, p. 348.

—Idem. p. 1.048.
HACIENDA. — Dirección general de la Deuda 

pasivas. — Circular a los señores 
Ul ac IU 

Delegados y SuM”
dos de Hacienda de todas las provincias, p. 548. .

—Anunciando haber sufrido extravío la factura 
11 de intereses de Deuda amortizable 5 por 100. ' 
cimiento de 15 de agosto de 1927, en unión de 1"- 
de las series A y C, que se indican, presentados en - 
por el Banco Hispano Americano, p. 1.087. ,

—Dirección general de Rentas públicas. —; 
lativa a la consulta formulada por la Administi-301' 
Rentas de Valladolid, p. 101.

—Disponiendo que se restablezca el epígrafe de 
encendedores mecánicos en la forma que se indica-

—Anunciando que la Inspección de Hacienda 1°^ 
do en algunas provincias a invitar a darse de alta 1*^ 
por menor de hielo a los establecimientos de coa,eiL - 
tramarinos y otros de la tarifa 1.a, sección i”. <|Ul 
dican a esta clase de venta, p. 492. "I 
.—Rectificando en la forma que se indica la c*r

mía 
la Fz 
gina

del a 
rdati 
Instii 
que .

rechr
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mía

is

midad i 
Hilas,, 

plaza, 
1M

, n la "Gaceta" del 12 de agosto, relativa a la venta 
mor de hiPlo en los establecimientos de comesti- 

íTul^arinoi y otros de la tarifa 1», sección 1», que
* de ^Tesorería y Contabilidad. — Cam- 

de cotización de efectos públicos durante el mes

“ ' Aimnciai^ vacante el cargo de Recaudador de 
¡¿ienda en la z- na de Iznalloz, provincia de Granada, pa- 

?maAnunciando haber sido aumentada la emisión de Deu- 
^mortizable 4 por 100 con dos títulos de la ^sene D, 
“ ñipándose a la vez el anuncio publicado en la Gaceta

,n ^Í128de junio pióximo pasado en la forma que se indica, 

J.s ^ J medio de cotización de efectos públicos duran
. . :..1O\ «xrAvimn nusado n. 397.

< Jlí!^
•e vaa 
le Ák- 
ii prtu

" ""”1 te el mes de julio próximo pasado, p. 397.
• J -Benco de Crédito Industrial. — Anunciando que, a par- 

h  del'Ha Io de agosto podrá hacerse efectivo el importe
Para dd cupón trimestral número 29 de los Bonos del Tesoro,
1 C<JD :r>.' 
este L P"’'1'

INSTRUCCION PUBLICA. — Dirección general de 
Bellas .irles. — Nota bibliográfica de una obra impresa en 
castellano en el extranjero, que la Sociedad Centro Inter
nacional de Enseñanza desea introducir en España, p. 298.
-Circular a los Jefes de los Establecimientos del Cuerpo 

facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, pá

za de l't
gina 1.086

-Trasladando una nota del Gobierno de la República de
, Cuba por la que se dispone se pongan en curso nuevamente 

territer y se tramiten hasta su resolución definitiva todas las solici
tudes de inscripción de obras españolas, p. 1.086. ,

—Disponiendo que antes del día 10 de enero próximo, to
. 526.
is de
• Lile 
ía de

ara o:-:- 
Titorio ? 
.erráz r 
de ojtí-

cha ?

¡a

resai •

lddg

3, ? -

culi-'

•cuto 
acit-i’

tihk'

dos los individuos del Cuerpo de Archivos remitan a este 
Centro sus hojas de servicios certificadas, ateniéndose a 
las instrucciones que se insertan, p. 1.385.

—Dirección general de Enseñanza superior y secundaria. 
v unriando hallarse vacantes en los Institutos nacionales 

de segunda enseñanza que se indican las plazas que se men
cionan, ps. 112, 181. 475, 494, 509, 527, 710, 722, 723, 742 
y 1.038.

—Disponiendo que la Cátedra de Economía Política y Ele- 
mi-ntos de Hacienda pública de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza, «ea agregada a la convocatoria 
de oposición libre entre Doctores, que para la provisión de 
igual Cátedra de la misma Facultad de la Universidad de 
1-a Laguna (Canarias), fué anunciada en la “Gaceta” del 
23 de octubre del año pasado, p. 348. *

—Anunciando concurso público voluntario para dotar al 
nuevo edificio que se construye en la calle de Alcalá, de 
•klnd. de los armarios-anaquelerías necesarios para com- 
PA-Ur los que se trasladen del actual, p. 382.

—Disponiendo quede agregada a las oposiciones anuncia
» para proveer las Cátedras de Agricultura de los Institu-
’v Santander, Lérida, La Laguna, Lugo, Castellón, Jerez, 

i'-^vilra y Gerona, la de igual asignatura del del Cardc- 
■"J- Micros, en turno de Auxiliares, p. 444.

• nunciando para su provisión en propiedad, en los tur- 
se .’Hílican. las Cátedras que se mencionan, vacantes

s Institutos de Segunda enseñanza de los puntos que 
se txpresan, p. 444.

<n. Ia torm'a Que se expresa el anuncio 
Phzas d. ep *a- ^aceta - relativo a la provisión de las 
^■titm' i Lengua francesa vacantes en los
Melill ¿.e segunda enseñanza de Santiago, l^s Palmas.

y Cabra, p. 509.
niia"ÍE3andOT?iCOncurso de traslado la Cátedra de Econo- 
*a Facub^i1 ? Lkmentos de Hacienda nública, vacante en 
S'na 526 ' C Dercch° de la Universidad de Zaragoza, pá-

artículo‘i’'!" ^í1-Áa f°rma que se indica el apartado d) 
r '-t -, , . i., " _ Leal decreto publicado en la "Gaceta" 
Lstitutos ' de Cátedras de Idiomas de los
f|Ue expr^'m'''] 74'e Segunda enseñanza de los puntos 

r-ch ! de CD SaiCLCXtrí‘'do del titul° de Licencidao' en De- 
.-Loncedie^o^rtL lgUerV Sabater’ p" 1183-

tn los benefir-1 a 08 rePresentantes e interesa
dos de la Fundación instituida en la Fa

cultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza por don 
Gregorio Casañal Pozas, p. 1.344.

—Dirección general de Primera enseñanza. — Anuncian
do haber sufrido extravio el titulo de Maestra de primera 
enseñanza expedido en 11 de agosto de 1917 a favor de 
doña María de la Purificación Martín Navas, p. 607.

—Idem subasta para la construcción de dos escuelas gra
duadas en Fabara, p. 998. .

—Aceptando los solares ofrecidos por los Ayuntamientos 
que se indican para la construcción de edificios, con destino 
a Escuelas graduadas para niños y niñas, p. 1198.

■—Junta BOra anipliación de estudios c investigaciones cien
tíficas. — Concurso para la concesión de pensiones, p. 130.

—Real Academia de la Historia. — Convocatoria de pre- 
ntios, p. 558. .

—Real Academia de Medicina. — Anunciando los socorros 
de la Fundación del Dr. Pérez de la Panosa, p. 1.385.

—Real Academia Española. — Abriendo un certamen para 
honrar la memoria del insigne escritor D. Leandro Fernán
dez de Moratín, cuyo asunto, premio y condiciones serán 
los que se indican, p. 113. _

—Premio Hispano-Americano, p. 979. .
MARINA. — Dirección general de Pesca. — Disponiendo 

que la reunión de los industriales conserveros de pescado, 
anunciada en la "Gaceta” de 19 de junio próximo pasado 
se aplace hasta el 24 de septiembre, p. 113.

PREL'IDiENGLA DEL CONSEJO DE MINISTROS.- 
Auxilios solicitados por D. Pío Serralde y Sáenz de Here- 
dia, domiciliado en Vitoria, para su industria Fabricación de 
aceros moldeados, semiaceros y aleaciones de hierro (fundi
do) en la villa de Zumárraga, p. 1.307.

—Comisaría de la seda. — Condiciones a que han de ajus
tarse los viveristas que hagan ofertas de plantaciones de mo
rera a esta Comisaría, p. 154.

—Dirección general del Instituto Geográfico y Catastral 
Convocando a oposición libre para cubrir dos plazas va
cantes de Delineantes cartográficos terceros. Oficiales ter
ceros de Administración, con arreglo a las instrucciones y 
programas que se insertan, p. 380. ,

—Dirección general de Marruecos y Colonias. — Concur
so para proveer una plaza de Oficial segundo del Cuerpo 
general de Hacienda, vacante en 1a Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos, p. 607.

—Convocando un concurso entre el personal pertenecien
te al Cuerpo de Jueces de primera instancia c instrucción 
dé la Península, para proveer indistintamente, a juicio de 
esta Dirección general, la plaza de Juez de primera instan
cia e instrucción de los territorios españoles del Golfo de 
Guinea, o la de Juez municipal de Santa Isabel, p. 722.

—Idem para proveer una plaza de oficial de Correos en la 
zona española del Protectorado, p. 1.384.

—Idem para proveer dos plazas de Médicos segundos en 
los territorios españoles del Golfo de Guinea (mas las que 
puedan quedar vacantes hasta la fecha de la resolución del 
mismo), dotadas con el sueldo anual de 4.000 pesetas y 8.000 
de sobresueldo, p. 1.384.

—Junta Calificadora de Aspirantes a destinos públicos. — 
Concurso del mes de mayo del año actual. — Relación no
minal de las Clases del Ejército y de la Armada propues
tas para tomar parte en las oposiciones anunciadas para 
proveer una plaza de Administrador del Mercado de Gana
dos del Ayuntamiento de León, p. 4.

—Idem para una plaza de Auxiliar mecanógrafo en la Se
cretaría de la Diputación provincial de Avila, p. 27.

—Concurso del mes de julio de 1928.—Destinos vacantes 
a proveer en concurso de méritos entre las clases e indivi
duos del Ejército y Armada, ps. 58, 66, 77 y 93. '•

—Concursos extraordinarios para cubrir las plazas que se 
indican, p. 171.

—Rectificando el anuncio correspondiente a vacantes de 
plazas de carácter administrativo en la provincia de Jaén 
del concurso extraordinario publicado en la “Gaceta" del 10 
de julio, p. 234.

—Propuesta provisional del mes de abril del año actual. 
Relación nominal de las clases de primera y segunda cate
gorías del Ejército y de la Armada que han sido signifi
cados para los destinos que se indican, p. 270.

—Rectificando en la forma que se indica la propuesta 
provisional de destinos públicos adjudicados por esta Junta, 
inserta en la “Gaceta" del 19 de julio, p. 379.
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—iConcurso para proveer uná plaza de Oficial segundo de 
1a Diputación provincial de Zaragoza, p. 492.

—Concurso extraordinario del mes de julio de 1928.—Ad
mitiendo a los ejercicios de las oposiciones para proveer una 
plaza de Oficial cuarto de Secretaría del Ayuntamiento de 
Socuéllamos "(Ciudad Real) a los soldados Francisco López 
de Linares y Juan Jos<é Piqueras Bermejo, p. 508.

•—Propuesta del mes de abril de 1928. — Declarando fir
me y subsistente dicha propuesta publicada el 19 de julio 
pasado, con excepción de los destinos que se insertan, de
bidamente rectificados, por los motivos que se expresan, 
quedando convertida en definitiva para todos los efectos, 
p. 508. . , >

—Concurso extraordinario del mes de julio de 1928.—Re
laciones de las clases de! Ejército y de la Armada propues
tas y de las no admitidas para tomar parte en las oposicio
nes para proveer las plazas que se indican, vacantes en los 
puntos que se mencionan, ps. 661 y 662.

—Idem de las no admitidas a concurso, p. 662.
—Concurso del mes de octubre de 1928.—Relación de des

tinos vacantes, p. 923.
—Relación nominal de las clases del Ejército y de la Ar

mada propuestas para tomar parte en las oposiciones anun
ciadas en 11 de agosto (“Gaceta” número 224) para proveer 
una plaza de Oficial tercero de la Diputación provincial de 
Zaragoza, p. 933.

—Idem de las. id. no admitidas al concurso por los motivos 
que se indican, p. 933.

—Idem de las id. propuestas para tomar parte en las 
oposiciones anunciandas en 11 de agosto del año actual 
(Gacela número 224) para proveer una plaza de inspector y 
recaudador de los arbitrios e impuestos del Ayuntamiento 
de Benicarló (Castellón), p. 933.

—Idem id., id., para tomar parte en las oposiciones 
anunciandas en 11 de agosto del año actual (Gaceta número 
224) para proveer una plaza de auxiliar cuarto del Ayunta
miento de Córdoba, p. 933.

—Idem de las clases no admitidas a concurso por los mo
tivos que se expresan, p. 933.

—Idem nominal de las clases del Ejército y Armada 
propuestas para tomar parte ee las oposiciones anunciadas 
en 11 de agosto del año actual (Gaceta número 224) para 
proveer dos plazas de oficiales terceros del Cuerpo admi
nistrativo de la Diputación de Málaga, p. 933.

—Propuesta provisional del mes de julio.—Relación nomi
nal de las clases de primera y segunda categoría, del Ejér
cito y de la Armada, que han sido significadas para los des
tinos que se expresan, p. 1.054

—Declarando firme y subsistente la propuesta del mes de 
julio último, con excepción de los destinos que se insertan, 
debidamente rectificados, por los motivos que se expresan, 
quedando convertida en definitiva para todos los efectos, 
p. 1.289.

—Concurso extraordinario para cubrir las plazas que se 
indican entre individuos comprendidos en los beneficios que 
otorga el Real decreto ley de 6 de septiembre de 1925, pá
gina 1.328.

— Idem, id., para cubrir 16 plazas de Guardias municipa
les de infantería y dos de caballería, vacantes en la provin
cia de Granada, y dotadas con el sueldo anual de 1.825 pe
setas, p. 1.345.

—Relaciones nominales de las clases del Ejército y de la 
Armada propuestas para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas el día 4 de noviembre para proveer las plazas 
que se indican, y de las no admitidas por las causas que se 
expresan, p. 1.410.

—Rectificando, en la forma que se inserta, el concurso ex
traordinario de vacantes de carácter administrativo a cu
brir por oposición, publicado en la Gaceta de 3 de diciem
bre, p. 1.410.

TRABAJO.—Dirección general de dicción Social y Emi
gración.—Abriendo concurso entre impresores y encuaderna
dores establecidos en España, por un plazo de veinte días, 
para el suministro de las carteras de identidad de emigran
tes, p. 382.

—Dirección general de Comercio, Industria y Seguros.— 
Circular a los Gobernadores civiles de todas las provincias, 
p. 751. . •

—Otra (rectificada) convocando a concurso para la provi
sión de las plazas de Médico, de Psicotécnico y de Oficial 

de Secretaría y Estadística de las Oficinas-laboratorL j 
Orientación y Selección profesional de Alcoy, Bilbao r 
jón, Las Palmas, Santander, Sevilla, Tarrasa, Valencia v 
lladolid y de las demás que puedan crearse por los Pat¿ 
natos locales de Formación Técnica Industrial, p. ¡.097 ' 

—Subdirección de Industria.—Circulares a los Jei,.- r\ 
las Inspecciones de Industria de todas las provincia? r. 
gina 381.

—Idem a los Gobernadores civiles de todas las id., ■
—Dirección general de Pre-eisión y Corporaci. \ ¿ 

Anunciando convocatoria para pensionar en el extranjera 
dos técnicos de industria y 34 obreros manuales, corn^ 
pondientes a las industrias que se indican, p. 1.410.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración principal de Correos de Zaragoza. 
Anunciando subasta para contratar el transporte de la c ■ 
rrespondencia entre la oficina de Ariza y su estación férni 
ps. 459 y 1.449.

—Idem id., entre Morata de Jalón y Mesones, p. l.|¡
—Convocando concurso para dotar a la estafeta dt Morí- 

de local adecuado, p. 1.160.

Alcaldía de Zaragoza.
—Participando haber solicitado la instalación d" 

los señores siguientes:
D. José Carear, p. 476.
D. Mariano Sauz, p. 476.
D. Manuel Alonso, p. 476.
D. José Arribas, p. 476.
D. Fernando Escudero, p. 476.
D. Joaquín Domínguez, p. 477.
D. Marcos Pardo, p. 477.
Sres. Agreda, Dutú y Compañía, p. 670.
D. Celso Moreno, p. 670.
D.a Waldina Veíga, p. 670.
D. Miguel Anoro, p. 670.
D Pablo Piquer, p. 670.
D. Manuel Gómez, p. 671.
D. Felipe Navascués, p. 671.
D. Angel Lorenzo, p. 671.
D. Juan José Domingo, p. 671.
D. Joaquín Alba, p. 671.
—Exponiendo al público el expediente de deslinde 

monte Malpica o Realengo de Villamayor, p. 131.
—Idem el id., sobre arbitrio de bebidas espirituosas y üv 

boles, p. 154. - ■
—Idem los pliegos de condiciones para contratar h 

talación del alumbrado eléctrico en el Paseo de Panipl"r- 
p. 223. . ■ X'lSII

—Idem el expediente de varias transferencias de c» 
to, p. 331.

Idem otro id., id., p. 994.
—Idem otro relativo a la construcción de 

las casas baratas de los funcionarios de Seguridad, p-
—Idem id., para la instalación del agua en las misma; “ 

sas, p. 1.398
—Idem la relación de vehículos de tracción de : •" 

matriculados, p. 1.491.
—Condiciones acordadas por el Ayuntamiento, Par2^', 

rogar en la Sociedad zaragozana de urbanización 
trucción sus derechos y obligaciones respecto al P 
de vivienda protegida, p. 907. •' .

—Anunciando el acuerdo de alineación y ensanche i 
calle del Portillo y sus transversales, p. 1.199. . 

—Idem concurso para elegir una obra entre autora 
goneses, p. 1425. f-

—Aprobando el expediente de deslinde del mone 
lengo de Zaragoza", p. 1.447. .

—Anunciando la exhumación ’ de restos cadave 
renovación de nichos en el Cementerio Católico e 
ro, ps. 454 y 1.239.

—'Nombrando agentes ejecutivos, p. 555.

Audiencia territorial de Zaragoza.
—Anunciando la vacante de la plaza de Medie'1 1 

rio del Registro civil del distrito de San Pa''?" l u í/’ 
—Idem la muerte del Procurador D, Mainie

Ordás, p. 653.
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giénicos y cerca en el alojamiento del tercer grupo de la 
segunda Comandancia de Sanidad Militar de Zaragoza, p. 454

. tn a D Juan López Pérez, p. 1.152. , . .
provincial de lo Contencioso-Administrativo

ó 1929> p.

Ayuntamiento de Zaragoza.
^Anunciando concurso para proveer cuatro plazas de 

pensionados, p. 71.
11 t-tracto de los acuerdos tomados, por la Comisión 
'":\i nermanente durante los meses de abril, ps, 5 y 
TÍ m ^9y 538; junio, p. 618; julio, ps. 820 y 828; 
^.^ps. LÓ14. 1.039 y 1.055. .
Lldem por el Ayuntamiento pleno en las sesiones de 9 

i-iio. p. 509; agosto, ps. 777 y 842.
' Anunciando la exposición al publico del presupuesto or- 

para el año 1929, ps. 496 y 1.049
-¡Am la id. id. del presupuesto extraordinario, ps. 1.098

• 1 ,'-lldein la amortización de obligaciones, p. 1.398. ,,
-Imponiendo contribución para los gastos de renovación

i pavimento y aceras en las calles de Isaac Peral y otras, 
página 1.42.1.

-Comisión de Montes, Propios y Presupuestos—-Anun- 
dos de concursos y subastas para la enajenación de aprove
chamientos forestales, ps. 542, 543 y 544. ,

-Anunciando subastas o concursos con objeto de:
Enajenar varios aprovechamientos, p. 71.
Contratar el derribo de casas en la calle del Portillo, p. 212
Idem las obras de consolidación de la escuela e Casetas, 

p. 437.
Enajenar un solar en la calle de Rufas, p. 454.
Idem un íd„ en la del Sepulcro, p. 501.
Adjudicar los puestos del Real de la Feria, p. 663.
Enajenar la parcela número 25 de la calle del Centro 

(Torrero), p. 730.
Contratar la confección de trajes., con destino a los 

óreros municipales, p. 773.

Comisión permanente de la Junta provincial de 
Sanidad.

—Anunciando concurso-oposición para proveer una pla
za de Practicante para el servicio del Dispensario ofiicial 
antivenéreo, ps. 942 y 1.329. ,

—Citando a los aspirantes a la misma, p. 1.345.
—Anunciando concurso para la provisión de una plaza 

de Enfermera-practicante para el mencionado Dispensario, 
página 1.329.

Confederación Sindical Hidrográfica del Ebro.
—íPropietarios a quienes se han de expropiar fincas en tér

mino de Fuentes de Jiloca. ps. 458 y 1.449.
—Idem id. en Villarroya de la Sierra, p. 556.
—Idem id. en Torrijo de la Cañada, p. 557.
—Idem
—Idem

en Villalengua, p. 724.
en Bagüés, p. 999.

—Idem en Ardisa, p. 1.207.
—¡Convocatoria para elecciones parciales de Síndicos y 

Suplentes, p. 944.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas^
—Relaciones de las operaciones que se han de ejecutar 

por el personal facultativo en los días y términos que se 
expresan, ps. 28, 358, 383, 813, 1.035 y 1.491.

Adjudicar el suministro 
Enajenar tres parcelas 
Adjudicar la explotación 

?^na 1.023.
Contratar la sustitución

de 
de 
de

placas, ps. 897 y 1.087. 
terreno en Torrero, p. 907. 
anuncios del Nuevo Mercado,

del

Delegación regional del Trabajo.
—Anunciando elecciones para la constitución del Comité 

interlocal de la industria del mueble, ps. 774 y 812.
—Idem para la id. del de Electricidad, Gas y Agua, p. 1.256.
—Instrucciones para los Comités paritarios p. 1.386.

Depósito de Caballos sementales de la 5.a Zona 
pecuaria.
—Condiciones que han de reunir las paradas, p. 1.024.

Dirección general de Acción Social y Emigración.
—iCircuar sobre Mutualidad Nacional del Seguro Agro

pecuario, p. 844.
—Convocando a elecciones de Vocales, p. 1.082. ,

telón metálico y otras obras
en el Teatro Principal, p. ____

Enajenar troncos maderables', p. 1.082.
Adquirir uniformes para el personal de la Casa de So- 

c<|rro, página 1.144.
Acnder el pelo de cerda existente en el Matadero, p. 1.152.
umtratar el derribo de varias casas, p. 1.196.
Ad<|u:rir un caballo para la Guardia municipal, p. 1 

(instruir dos manzanas de nichos en el Cementerio
Iol>co de Torrero, p. 1.322.

1.050.

.265. 
Ca-

Cámara Oficial de la Propiedad urbana.
."/^"C'ando la exposición de las listas electorales, 

• na j66.

Caja de Ahorros.

1 ide" préstamos vencidos, ps. 1.412 y 1.466.

pá-

899,

' cuito Nacional de Firmes especiales.

Ce obras11*213'^0, a efectos de reclamaciones, la terminación 
en la carretera de Madrid a Francia, p. 994.

lozí °flClal del Secretariado local de Zara-

-ágina 8^aU " 3 ^unta general para el 16 de octubre,

^andancia de la Guardia civil de Zaragoza.
nciando subastas de armas, ps. 477, 966 y 1.174.

Senieros de^fa
° w ia a. Kegion.

' de ampliación' j 13 PaiZ. C01!tratar ,Ia ejecución de las 
< cuadras, instalación de servicios hi-

Dirección general de Obras públicas.
—(Subastas de las obras de reparación de explanación y 

firme de las siguientes carreteras:
Madrid a Francia a Campillo, sección segunda, trozo se

gundo, p. 29.
Belchite a Daroca, sección de Belchite a Herrera, tro

zo tercero, p. 29.
Puente sobre el canal de Tauste, p. 29.
Belchite a Daroca, trozo quinto, p. 29.
Idem a id., trozo cuarto, p. 1.058.

Distrito forestal de Zaragoza.
—Plan de aprovechamientos forestales para 1928-29, Bo

letín Oficial extraordinario de 24 de septiembre.
—Rectificación al mismo, p. 1.040.

Distrito Minero.
—Aperturas.—Decreto admitiendo solicitud para la con

cesión de pertenencias de la mina Rosario de San José, pá
gina 1.000.

—'Caducidad.—Decretos declarando franco y registrable el 
terreno de las concesiones mineras siguientes:

Zaragoza número 2 y Zaragoza número 3, p. 4; España, 
p. 271; Zaragoza, número 1.654, p. 271, y Manolita, pá
gina 272.

—Requiriendo a que presenten en el Gobierno civil, en 
papel de pagos al Estado, el importe del título de propiedad 
y derechos de pertenencias demarcadas de las minas Port- 
land Zaragoza números 2 y 3, p. 509; Abandonada, La Mar
quesa, Santa María de la Paz, Soledad y José y Demetria, 
página 1.272.
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—Aprobando los expedientes de las minas Portland Za
ragoza números 1, 2 y 3, p. 710.

—Anunciando que don Juan Usandizaga ha solicitado 
autorización para almacenar explosivos en término de Sás- 
tago, p. 455.

División Hidráulica del Ebro.
—Participando haber solicitado aprovechamientos de agua 

los señores y entidades siguientes:
D. Saturnno Velaz, p. 4; Ayuntamiento de Larraga, p. 30; 

doña Rosa Cavero, p. 454; Sindicato de Riegos de Epila, 
p. 548; Alcalde de Barbóles, ps. 548 y 862; D. Miguel Gar
cía, ps. 773 y 1.246; D. Evaristo Pérez, p. 1.058; Junta 
de Regadío de Angadiel, p. 1.166; Consejo de Artavia, pá
gina 1.166; Ayuntamiento de Velilla de Jiloca, p. 1.298.

Anunciando haber sido aprobado el proyecto de defen
sa de la finca “La Al franca”, p. 502. '

—Idem haberse presentado un proyecto de defensa de la 
Acequia de Pina, p. 574.

—Idem que el Ayuntamiento de Laguardia (Alava) ha 
solicitado del Estado una subvención para las obras de con
ducción de aguas a dicha villa, y la exposición del pro
yecto en estas oficinas, p. 730.

—Idem que don Iñigo García y don Matías Abadía han 
solicitado autorización para realizar obras de defensa de las 
avenidas del Gallego en dos fincas de su propiedad, p. 759.

Dejando sin efecto el anuncio relativo a la solicit 
de aprovechamiento de aguas formulada por la Hermandad 
de la Acequia de Urrea, Plasencia, Bardallur y Bárboles, 
pagina 901.

, —Anunciando que el Sindicato de Riegos de Rueda de Ja
lón ha solicitado la inscripción a su nombre de un apro- 
yechamiento de aguas, p. 1.239.

—Idem que don Francisco La Rosa ha solicitado autori
zación para instalar un transbordador sobre el Ebro, p. 1.331.

Escuela Normal de Maestros.
Convocando a exámenes de ingreso y asignaturas de en

señanza privada, p. 261.

Escuela Normal de Maestras.
—^Convocando a exámenes de ingreso y asignaturas para 

el mes de septiembre, p. 298.

Escuela de Veterinaria.
—Convocando a exámenes de ingreso, p. 323.

Hospicio-Inclusa de Tarazona.
—Particapando a los herederos de Teresa López el fa

llecimiento de ésta, p. 1.482.

Ilustre Colegio notarial del territorio de Zaragoza.
,—Anuncio participando haber solicitado pensión D. San

tiago Carmelo Benavides, en nombre de sus hermanos me
nores de edad, p. 30.

—Idem D. Pedro Ferrcr y Blanc, Notario que fue de 
Barbastro, p. 948.

—Idem que D. Anselmo Salamero ha solicitado la devolu
ción de la fianza que para el ejercicio del cargo tenía 
constituida, p. 1.050.

Inspección provincial de Higiene y Sanidad Pe
cuarias.

—Circular sobre la desinfección del material de trans
porte de ganados y materiales contumaces, p 1.087.

Inspección provincial de Sanidad.
—Significando que el impreso remitido a los Inspectores 

municipales no es más que el modelo a que han de ajustarse 
para expedir la certificación interesada, p. 446.

—Conminando con exigir responsabilidades a los pue
blos que en el plazo que se marca no remitan los estados 
semestrales en relación con el libro de vacunaciones, p. 455 

—Recordando a los Alcaldes y Autoridades sanitarias las 

disposiciones vigentes sobre vacunación obliim ■ 
ñas 959 y 1.174. " UlOr,J, fe

Instituto provincial de Higiene.
—Relación de los señores admitidos a las on 

para cubrir dos. plazas de practicantes desiníecior 
—Dando instrucciones a los Alcaldes para evitar ai!l 

en los servicios, p 1.399.

Instituto de Segunda enseñanza de Zaragoza
—Citando a D. Vincente Gutiérrez, p. 822.

Instituto de Segunda enseñanza de Calatayud
, —Anunciando hallarse abierta la matrícula de iní^ 

página 462.

Jefatura de Obras públicas.
—Automóviles.—Relación de los examinados durante 

meses de junio, p. 308; julio, p. 732, y agosto, p. 1.034
-^Carreteras.—Expropiaciones. — Declarando necesaria i 

ocupación de terrenos con motivo de la construcción de: 
carretera de Bulbuente a Talamantes, trozo ¿toundo » 
gina 150.

—Idem id. de la de Caltayud a Campillo, trozo w- 
cero, p. 463.

—Idem id. de la de Morata de Jiloca a Calamocha. tnr 
zos primero y segundo, p. 1.334.

—Idem id. de la de Moyuela al confín, trozo qui», 
página 1.334.

—Rectificando la relación de propietarios a quienes ais- 
ta la expropiación de fincas en Valpalmas, con motivn i 
la construcción del trozo tercero de la sección de Erla a Ai' 
clisa en la carretera de Ayerbe a Ejea, p. 324.

—Idem la id. id., con motivo de la construcción del «• 
rrocarril de Soria a Castejón, p. 299.

—Abriendo información para la presentación de obsem- 
ciones en el expediente de la carretera de Ateca a M™- 
brega, p. 731.

—Anunciando la devolución de fianzas a los contrdt>y 
D. Francisco Romero, p. 274; D. Javier Blecua, p. > 
D. Manuel Calvo, p. 357; D. Juan Pablo 'Sauz, doña by 
res Soler y D. Manuel Muro, p. 398; D. Aniceto Ang* 
p. 477; D. Vicente Sancho, p. 731; D. Mariano Alona, i--' 
gina 731; D. Justo Aguirre, p. 747; D. Juan Cruz Ti - 
p. 822; D. Emilio Romero, p. 901; D. Pablo Suso, pÁ11 
D. Juan Pablo Sauz, p. 981 ; D. José Lorda, p. 982; D» 
Joslé Alvero, p. 995; D. Justo Aguirre, p. 1.050; D. lis 
venido Omedes, p. 1.167.

—Anunciando subasta de acopios de la carretera de, A* 
gón a Rueda, kilómetros 1 al 9, con Muel a LunipM'.- 
qilómtetros 23 al 29, ps. 155 y 878 (rectificación).

—Idem id. de la carretera de Zaragoza a Canfranc. t- 
lómetros 33.165 a 34.524, p. 909.

—Trasladando al 4 de septiembre la subasta de las e * 
de adoquinado de las rondas de Zaragoza, tramos prnn^j 
segundo y tercero, p. 255. , 0.,

—Adjudicando subastas de acopios, ps. 155, 183, 
1.332.

—Idem las id. de pavimentación de las rondas e 
ciudad, p. 694.

—Aguas.—Anunciando que D. Braulio Santa Marla 
obtener la concesión de un aprovechamiento de agua. P-

—Concediendo la imposición de servidumbre de 
to solicitada por la 'Sóciedad General Azucarera de - | 
ña, p. 752.

—Concesiones eléctricas—Participando haberse 50*' 
permiso para la instalación de líneas eléctricas P<’r:

D. Juan Hernández Laviaga, p. 574.
D. Andrés Sierra Arnal, p. 575. 
"Construcción y Decoración", p. 1.110.
D. Agustín Bayona, p. 1.246.
D. Dionisio Pérez, p. 1.280. 
“Riegos y Fuerzas del Ebro”, p. 1.290.
D. Pedro Forns, p. 1.467. ' '
—A probando la ejecución de instalaciones a “Elec11 I 

marera”, p. 291. .
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fe-
f tura de Propiedades de Guerra de Zaragoza.

¡ciando concurso para el arriendo de un local con 
almacén de paja del Parque de Intendencia de 
P- 1-024.

i ta de Clasificación y Revisión de la provincia 
'“je Zaragoza.

Relación de los mozos declarados prófugos por esta 
C11 el año 1928, p. 117.

‘goza.
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le ingre;
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1.034.
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ir:
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lunta provincial de Beneficencia.
itiudicando a D. Jesús Blasco la beca de la Funda- 

•7"Legado de D. Pedro Vila y Codina”, p. 1.213.

Junta provincial del Censo electoral.
-Actas de las sesiones, celebradas en los días 12 a 14 

je agosto, p. 445. . .
-Invitando a las Asociaciones que se crean con derecho 

1(]Ue soliciten su inclusión en el Censo Corporativo Elec- 
tcral, p. 1.174.

Juntas municipales del Censo electoral.
-Anunciando la rectificación del Censo Coriwrativo, pá- 

jina 1.240.

Orden civil de Beneficencia.
-Invitando a declarar a cuantos lo deseen en el expe

te instruido para depurar los hechos meritorios reali
zados por el médico de Torralbilla D. José Alcay Lafoz, 
^ina 52. ,
-Idem id. en el instruido a D. Miguel Angel Navarro, 

¡igina 1.144.
-Idem id. en el de D. Enrique López, p. 1.465.

Parque de Intendencia.
-Concursos para la adquisición de artículos de consu- 

r-.p<230, 496, 790, 966. 1.183 y 1.426.
-Subasta de material inútil, p. 888.

Patronato de la Universidad de Salamanca.
-Anunciando a oposición varias becas en las distintas Fa- 

altades de esta Universidad, p. 115.

Seal Academia de Medicina de Zaragoza.
-Anunciando hallarse vacantes plazas de Acadéhnicos 

^erarios, ps. 64 y 959.

Recaudación de Contribuciones.
-Itinerario de los días de agosto en que ha de verifi- 

la cobranza por los conceptos de Rústica, Urbana 
industrial, p. 275.

• i™1! ¡d. de noviembre por los mismos conceptos, p. 1.018. 
•,ir"v"idéncias anunciando el embargo de fincas a deu- 
Ix" Paradero desconocido, ps. 5, 230, 382, 397, 477, 

l.ooo, 1.010 y 1.017.
clc apremio a los mismos, ps. 116. 150, 292. 299, ^^9. 315 y 548.

líiiñ '!u"c'aildo subastas de inmuebles, ps. 140, 960, 966, 
w. 1.332 y 1.426.

em!Elargo de fincas por débitos de contribución 
cn la tercera zona de Zaragoza, p. 510.

, m la acumulación de débitos, ps. 623, 653, 671, 778

’-'hcando providencia a D. Joaquín Pujadas, p. 1.167. 

a-s-.ro de la Propiedad de Zaragoza.
■A».,i nun^andc> haberse inscrito a favor de D. Joaquín 
- j doña Magdalena Solón un campo, sito en el tér- 

Peñaflor. p. 550.
F» lam /Star man’fiesto el expediente que se cita 
h- r l” a<:t'ea de unas notificaciones interesadas por el 

' ■ arques dv Ayerbe, p. 693.

—Idem la inscripción de dos fincas, en término de Pe- 
ñaflor, a favor de D. Pedro Pérez y esposa, p. 960.

—Idem la id. de otras dos, en Villamayor, a favor de 
doña Julia Solera, p. 1.436.

Registro de la Propiedad de Daroca.
—Anunciando la inscripción de fincas a favor de don 

Mariano Rubio y Miguel Rubio, p. 1.246.

Sección administrativa de Primera enseñanza.
—Anunciando hallarse vacante la plaza de Directora de 

las escuelas de adultas de esta capital, p. 910.

Sección provincial de Estadística.
—Circular sobre rectificación de padrones municipales, 

p. 1.205.

Sección provincial de Pósitos.
—Providencias declarando incursos en el 10 por 100 de 

apremio a deudores a los Pósitos de Samper del Salz, 
p. 183: Alfajarín, p. 274; Cabañas de Ebro, p. 734, y 
Vierlas, p. 782. _

—Anunciando haberse declarado comprendida en el nú
mero 42 del artículo 3.° de la ley de impuestos de Dere
chos reales, la exención otorgada por el artículo 13 del 
R. D. de 7 de enero de 1927, p. 478.

—‘Nombrando agentes ejecutivos, ps. 843 y 1.044.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
—Estados de las enfermedaeds que han atacado a los 

animales domésticos durante los meses de junio, p. 182; 
julio, p. 437; agosto, p. 779; septiembre, p. 994.

6.a División Hidrológico-forestal.
—Participando haberse solicitado autorización para ele

var las tarifas del paso por la esclusa de Cherta, p. 292.
—Imponiendo multas al Alcalde de El Frasno, ps. 575 

y 607.
—Plan de aprovechamientos forestales para el año 1928-29, 

p. 676.
—Convocando a exámenes para la provisión de una plaza 

de Pescador para la Piscifactoría Central del Monasterio 
de Piedra, p. 1.353.

Cuenca media del Ebro.—Relación de las licencias de 
pesca expedidas durante los meses de junio, p. 114; julio, 
p. 421 ; agosto, p. 780; septiembre, p. 1.057; octubre, p. 1.175; 
noviembre, p. 1270. .

Pesca fhreial.—Disposiciones relativas a la veda de las 
especies de agua dulce, p. 622.

—Providencia imponiendo multas al Alcalde de El Eras- 
no, ps. 53, 276 y 438.

Tribunal provincial de lo Contencioso-Adminis
trativo.

—-Relación de los pleitos incoados por: ■
D.a María Jesús de Paño, p. 5. '
D. Joaquín Alejandre, p. 130.
D. Adelaido Paricio, ps. 202 y 272.
D. Pedro Rey Sánchez, p. 299.
D. Cirilo Roca iSálanova, p. 331. .
D. Cirilo Uriel Vellosillo, p. 349.
D.a Pilar Hernández Cuartero, ps. 349 y 622.
D. José Molinero Bordage, p. 463.
D. Tomás Oseñalde, p. 496.
D.a Francisca Barrios, p. 496.
D. José García Sola, p. 496.
D. Francisco Dórente, p. 558.
D. Jos'é Oseñalde. p. 558.
D. Manuel Paracuellos, p. 653.
D. Jerónimo Delvo Pérez, p. 694.
D. Cristóbal Félix Nogué, p. 694.
D. Dióscoro Cuello, p. 731.
D. Pascual Navarro, p. 797.
D. Máximo lleras Vela, p. 822.
D. Angel Laborda, p. 822.
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D. José García Mainar, p. 862.
D* Joaquina Herrero, p. 869.
D. Félix Laínez, p. 1.051.
D. Pascual Navarro, p. 1.073.
D. Pedro Felices, p. 1.073.
D. Pedro Monge Remacha, p 1.107.
D. Jerónimo Ara'mendía, p. 1.107.
D. Ricardo Placel y otros, p. 1.160.
Excmo. Ayuntamiento, p. 1.270.
D. Enrique Navascués, p. 1.298.

Tribunal Supremo.
—^Notificando haberse incoado pleito ante la sala de lo 

ContenciosonAdministrativo por doña Eustoquia Caballero, 
p. 862.

—Citando a Gregorio González Medina, p. 512.

Tribunal Industrial. .
—Subasta de bienes de doña Miguela Fernández, ps. 843 

y 1.129.
—Notificando sentencia a Cilicio Rodríguez, p. 935.

Universidad literaria de Zaragoza.
—Anunciando concurso para proveer una plaza de Ayu

dante de la Sección de Ciencias químicas, con destino a 
las asignaturas de Análisis químico, p. 246.

—Anunciando concurso para el suministro de gasas, ven
das y algodón al Hospital Clínico de la Facultad de Me
dicina, p. 566.

—Idem la apertura del curso académico, p. 822.
—Idem una plaza de Auxiliar temporal en la Facultad de 

Derecho, p. 823.
—Idem dos id. id. en la de Ciencias, p. 823.

Idem una id. id. en la de Filosofía y Letras, p. 844.
—Idem una id. de Profesor de música, p. 870.
—Idem hallarse vacantes plazas de alumnos internos, 

p. 910.
—Idem id. una plaza de auxiliar de la Facultad de De

recho, p. 964.
—Ordenando que el 7 de octubre se dedique en las. es

cuelas una hora a los actos que se indican para conmemo
rar el natalicio de Miguel de Cervantes Saavedra, p. 862

SECCIÓN SEXTA

Edictos, Vacantes, Llamamientos y Anuncios oficiales, etc. 

de los diversos pueblos de la provincia.

Abanto, ps. 982, 983 y 1.145.
Acered, ps. 247, 309, 654, 680, 726, 845, 1.012, 1 130 

1.176 y 1.345.
Agón, ps. 102, 293, 558, 726, 813 y 1.176.
Aguaron, ps. 203, 798, 871, 910, 956 y 1.450.
Aguilón, ps. 853, 854, 982, 983, 1.052," 1.273, 1.414 y 1 450.
Ainzón, ps. 131. 247, 726, 926, 1.051, 1.052, 1.130 1 273 

y 1.345.
Aladrén, ps.
Alagón, ps. 

680, 797, 839,
Alarba, ps.
Alherite de 

1.176..
Albeta, ps.
Alborge, ps.

213, 654, 813, 926, 927 y 1.273.
12, 71. 87. 134. 333, 349. 399, 405. 438, 527, 

840, 871. 982, 1.152 y 1.184.
247, 853, 854, 1.051," 1.083 y 
San Juan, ps. 102, 247, 404,

1.120.
647, 798, 911 y

203, 558, 870, 871 y 1.248.
_ . - 203, 331, 559, 575, 839, 870.

1.051, 1.273, 1.298 y 1.309.

871 y 1.248.
9H, 949, 1.011,

Alcalá de Ebro, ps. 203, 844, 853, 854 
1.298 y 1.345.

910, 911, 1.051,
I

Alcalá de Moncayo, ps. 213, 791, 855, 926, 927 y 1.266.
Alconchel de Ariza, ps. 53, 213, 623 , 839, 1.083 y 1.282.
Aldehuela de Liestos, ps. 53, 203, 261, 559 798 1 011

1.282, 1.299 y 1.371. ’ ’ ’
Alfajarín, ps. 261, 438, 791, 839, 840, 949, 982 1.098 1 121 

1.153, 1.248, 1.281. 1.399 y 1.492.
(Alfamén, ps. 711, 726, 855, 1.083, • 1.208. 1.266 y 1450
Alforque, ps. 204, 680, 910, 982. 1.051, 1.083 y "1 139
Alhama de Aragón, ps. 102. 783, 910, 911." 983, i.160, 

1.414 yl.45O. . .

Almochuel, ps. 53, 204, 1.083 y 1.088.
Almolda (La), p. 1.176.
Almonacid de la Cuba, ps. 53, 141, 255 §13 

1.176. 1.177. 1.281 y 1.492.
Almonacid de la Sierra, ps. 40, 53, 88, 272 456 

663/854, 926, 927, 935, 983, 1.073, 1.083, 1.176’ 1.335 y jí
Almunia de doña Godina, ps. 280, 503 680 ‘om «3 

970, 1.011, 1.098. 1.226, 1.299, 1.337, 1.345, 1.450, U:'' 
1.468.

Alpartir, ps. 12, 204, 813, 814, 982, 1.083, 1 240 vi
Atribel, ps. 247, 798, 870. 982, 983, 1.176 1ÍR4 

1.386 y 1.414. ’ '
Anento, ps. 439, 456, 427, 623, 680, 694 y 1.184 
Aniñón, ps. 53, 261, 840, 911 y 1.012.
Añón, ps. 141, 839,'1.083, 1.110, 1.225 y 1.346
Aranda de Moncayo, ps. 15 5, 647, 680 7^9 76n 

982, 1.177 y 1.371.
Arándiga, ps. 71, 151, 203. 742, 845, 984, 1.208 v U: 
Ardisa. ps. 680, 1011 y 1.121.
Ariza. p. 293. | *33
Artieda, ps. 175. 871. 982, 983 y 1.450.
Asín. ps. 141, 1.011 y 1.414.
Atea. ps. 53, 204, 813, 1.052, 1.167 y 1.176.
Ateca, ps. 204, 870. 970. 1.310, 1.323 y 1.335.
.Azuara. ps. 141, 623, 711, 853, 854, 949, 1.098 lÚL 

1.273.
Badules, ps. 141, 175, 261, 742, 804. 878. 910, 911 ' 

1.266 y 1.335.
Bagüés, ps. 213, 1.051, 1.052 y 1.248.
Balconchán, ps. 255, 262, 870, 871, 1.184, 1.310 v 1.6 
Bárboles, ps. 204 . 456, 711, 870, 982, 1.120, 1.208 v 13. 
Bardallur, ps. 155, 654, 813, 901, 902, 1.051, 1.160, i.; 

1.387.
Belchite, ps. 53, 255, 316, 775, 853, 854, 1.011, l.i-; 

1.225, 1.310, 1.371 y 1.551.
Belmente de Calatayud, ps. 204, 742, 935, 982 ! 

1.160, 1.273 y 1.281.
Berdejo, ps. 654 , 760, 840, 653, 854, 1.168 y 1.415.
Berrueco, ps. 53, 141, 839, 845, 926, 982, 1.168 y LX'
Biel, ps. 901, 902, 1.110 y 1.273.
Bijuesca, ps. 15 5, 911, 926, 927 y 1.215.
Biota, ps. 141, 694, 711, 870. 902, 1.051, 1.168, U2Jj 

1.387.
Bisimbre, ps. 204, 213,. 277, 331. 558, 575. 804, 839, 13 

1.120 y 1.161.
Boquiñeni, ps. 53, 255, 262, 277, 647, 1.044, 1.051. l.k- 

1.214, 1.225 v 1.226 .
Bordalba, ps. 53, 140, 141, 255, 911, 983, 1.011, l-- 

y 1.281.
Borja, ps. 141, 277, 527, 566, 575, 623, 695. 870,926,^ 

1.153, 1.249 y 1.282.
Botorrita, ps. 503, 901 v 902.
Brea, ps. 358, 624, 680." 814, 982, 983, 1.176, 1.253. !> 

1.323 y 1.346. •
Bubierca, ps. 247, 399, 502, 623, 680, 910, 911 y l -’4
Bujaraloz, ps. 236, 823, 1.011, 1.208 y 1.225.
Bulbuente, ps. 175, 711, 870, 1.283. Í.299 y 1.387 
Bureta, ps. 102, 558, 775, 870, 871. 927, 1.153 y UL 
Burgo de Ebro (El), ps. 151, 262, 316, 325, 550, /*■ 

798, 1.011, 1.051, 1.052, 1.131, 1.240, 1.336 y 1 346.
Buste (El), ps. 156. 853, 854. 1.052, 1.225 y 1.282.
Cabañas de Ebro, ps. 948, 1.082, 1.176, 1.273 y 1-' 
Cabolafuente, ps. 131, 255, 647, 870 y 871.
Cadrete, ps. 131. 623, 926, 927 y 1.176.
Calatayud, ps. 220, 623, 734, 798,' 926, 983, 98^. 

1.083, 1.098. 1.121, 1.184. 1.240, 1.254, 1.281. 1-310 > ;
Calatorao, ps. 870, 1.051, 1.052, 1.168,. 1.215, l-- 

y 1-450.
Calcena, ps. 278, 309, 653, 845, 871, 983 y 1.31‘- 
Calmarza, ps. 12, 247, 278, 456, 624, 774. 983. 1.1/ • 
Canípillo de Aragón, ps. 155, 853, 854, 919, l-1 ' 

y 1.450.
Carenas, ps. 247, 775, 870, 902, 1.011 y 1 323.
Cariñena, ps. 156, 798, 910, 995, 1.051. 1.058. l'k'' 

y í  -307- (u q b ': i
Caspe, ps. 54, 151, 231, 278, 334, 502. 783, / • :> 

1.153, 1.161, '1.170, 1.176, 1.184, l.d99. l-u 1 
1.254, 1.311, 1.371 y 1.386. ,n1t i/

Castejón de Alarba, ps. 247, 399. 853, 854. 1- ' 
y 1.120.
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Castejón de las Armas, ps. 439, 813, 814, 910, 1.323 y 

' rLión de Vadejasa, ps. 221, 791, 983 y 1.290.
r isiar ps 151. 175, 404, 695, 711, 870, 911, 1.001, 

ion * 'i» > i«. ' 'Sí y i»5-
L ívera de la Cañada, ps. 910, 911, 1.011 y 1.012.
r cruela, ps. 156. 497. 647. 863 , 870, 871 y 1.083.

- ¡ h ps 247. 559. 623, 680, 695, 853, 854. 901 y 902. 
Cimbaíla, ps. 53, 140. 204. 255, 293 , 309, 332, 503, 559. 

ero 10^1. 1.052 y 1.254.
¡;¡¿0 Olivas, ps. 156, 559, 863 , 870, 871, 948, 1.178 y 1.282. 
Cares de Ribota, ps. 64. 156, 247, 497, 711, 823, 870, 901, 

9(12 983. 984. 1.059 y 1.312.
¿odo ps. 156, 203, 948, 949 y 1.036.
Codos, ps. 131, 293, 813, 814, 910, 950, 1.098, .. 1.123, 

1131 v 1.323.
Contamina, ps. 726. 853. 854, 1.111, 1.225 y 1.4oO.
Cosuenda. ps. 71, 131. 527, 559, 624, 797, 798, 845, 948, 

1.074,1.184. 1.199 y 1.4 51.
Cuarto de Huerva, ps. 558, 591 y 760.
Cubel, ps. 141, 247. 839, 919, 926, 927. 950, 1.209 y 1.226. 

y 1.216.
Cuerlas (Las), ps. 141, 262, 558, 797, 798, 896, 901, 1.011 
Cunchillos. ps. 798 y 1.083.
Chiprana. ps. 102, 175, 647. 798, 823. 870, 1.058, 1.083, 

1.177, 1.332 y 1.386.
Chodes, ps. 156, 456, 760, 926, 1.098, 1.201 y 1.282.
Daroca. ps. 55, 151, 247, 279. 423, 798, 804, 814, 839, 911, 

■134, 1.001. 1.011 1.121, 1.209, 1.283, 1.323 y 1.371.
Ejea de los Caballeros, ps. 102, 204, 262, 332, 351, 478, 

743. 839. 871. 949, 982, 984, 1.185, 1.199, 1.281, 1.283 y 1.386. 
Embid de Ariza, ps. 141. 759, 760, 927, 1.312 y 1.491. 
Embid de la Ribera, ps. 156, 949 y 1.451.
Encinacorba, ps. 176, 293, 399, 726, 813^ 814, 926, 927, 

948, 950, 1.254 y 1.415.
Epila, ps. 456, 479, 550, 680, 798. 854, 984, 1.088, 1.099, 

1.120, 1.146, 1.200 y 1.386.
Erla, ps. 839, 840, 1.098, 1.345 y 1.346
Escatrón, ps. 23. 53. 103, 175, 205, 293, 558, 783, 798, 813, 

823. 839. 840, 926, 948, 1.108, 1.176 y 1.225. 
Escó, ps. 156, 760, 870, 902, 982 y 1.184. 
■•abara, ps. 221. 680, 926, 950, 1.084, 1.098, 1.312 y 
larusdws, ps. 103, 845, 983, 1.066, 1.215, 1.249, 

v 1.387. ’ 

1.084, 1.098, 1.312 y 1.347.
1.386

1.225.
1.184,

•ariete ps. 103 . 255 . 262. 752, 949. 1.098, 1.111 y 
'ayon. ps. 221, 680, 926. 927, 985. 1.098, 1.171, 

l2b. 1.225, 1.273, 1.323 y 1.345. 
Payos (Los), ps. 157, 203, 527, 647, 870, 871. 1.083, 1.216 

i 141 • 332- 3^. 439, 608. 948, 949, 970. 11‘J - 1281. 1.282 y 1.450. 
¿""buena ps. 294, 479, 853, 854, 956, 1.051, 1.225 y 

(El , pSi 40| 502 , 107 t 184 y j 450 
(El), ps..53, 248. 743. 839. 840, 1.215, 1.225 v 

*. ps. 280. 294. 695 . 711. 798. 1.012, 1.240 y 
Fue i i-aS’ ps 824- 901 ■ 902' l-Hl Y 1-273. " 

y íJ2¿n' PS■ 14 5271 566’ 68°- S39,"^». 911, 

Euendctoílos.. ps. 53. 310 y 1.273
1.17^ “ 294' SW, 797, 798, 878, 982.

S3, 221’902- 91°- í-o®3- 

8391870’871- 982' 1178 y 
ln*6 y 1249 ( 3 " 4391 813’ 8141 901‘ 927- 1 001- 

( 247‘ 775> 813. 814, 926, 927. 982, 1.176,

948,

982,

'"'^^ps11^^1??!24^^798' 870' 8711 L49L 
1-099. ¡¿5 i2;-358- 680, 797. 798, 901, 902, 

,rbel- 1>- 7? 1 •346’ L387' l-399 
l'7ÍU- E' 14’ ^Sq a 948, 9491 L011' L178- 
H1176. 1.249 " 623, 839> 871. 911.

‘'X pÍ 157' Ct221' 623’ 798' 951 • —
1.393 ’ -03> 205, 854, 910, 949, 951, 1.098, 

PS" 844’ 853’ 854> 1-051, 1.122, 1.140, 1.313,

1.226.
1.273.

1.098,

1.171.

1088,

1.323.
1.052.

1.241,

1.051,

1.099,

1.184,

1.491.

982.

Inogés, ps. 157, 559. 774, 775, 902, 910, 911, 1.083, 1.201, 1.314. 
Isuerre, ps. 157, 558, 798, 911.
Jaraba, ps. 56, 203. 559, 813, 814, 911, 982. 1.161. 1.176. 
Jarque, ps. 64, 157, 743. 839, 870. 1.020, 1.083, 1.112, 1.146, 

1.184. 1.273, 1.416.
Jaulín. ps. 53. 222, 870, 871, 1.161.
Jovosa (La), ps. 151, 527, 726, 1.051, 1.052, 1.108, 1.491. 
Lagata, ps. 247, 262, 948, 949.
Langa del Castillo, ps. 131, 141, 142, 839, 927, 949, 1.162, 

1.176, 1.267, 1.273. 1.274, 1.386, 1.387, 1.415. 
Layana, ps. 103, 726, 1.153, 1.323. 
Lécera, ps. 512, 840, 982, 983, 1.255, 1.283. 
Leciñena, ps. 654, 995. 1.011. 1.098, 1.185.
Lechón, ps. 203, 456, 726, 735, 774, 839, 871, 927, 956, 971, 

982, 1.176. 1.323.
Letux, ps. 439, 4 56, 853, 854, 1.083. 1.345, 1.346. 
Litago, ps. 300, 759, 760, 870, 1.313.
Lituénigo, ps. 300, 870. 902, 1.323.
Lobera de Onsella, ps. 157. 558, 798, 911.
Longares, ps. 775, 797. 814, 870, 871, 1.184, 1.185, 1.347, 1.450.
Longás. ps. -654, 1.120, 1.121, 1.179, 1.274. 1.337.
Lorbés, ps. 300, 901, 902, 1.274, 1.323, 1.387.
Lucena de Jalón, ps. 12, 53, 142, 558, 853, 854, 1.216, 1.225, 

1.415.
Luceni. ps. 559, 774, 775, 839, 926, 1.209, 1.241.
Luesia, ps. 528. 813, 814, 971, 1.216, 1.241.
Luesma, ps. 205, 813, 814, 948, 1.323.
Lumpiaque, ps. 205, 280, 680, 735. 910, 911. 1.225, 1.226, 1.241.
Luna. ps. 184, 222, 262, 903, 1.051, 1.067, 1.098, 1.216, 1.255, 

1.347.
Maella," ps. 8. 157, 439, 814, 926, 927. 1.011, 1.120, 1.122, 

1.131. 1.225, 1.281, 1.323.
Magallón. ps. 157, 203, 480, 798, 813, 814, 863, 983, 1.161, 

1.176, 1.267. 1.468.
Mainar, ps. 53. 222, 527, 592, 647, 654, 798. 805, 1.249, 1.281, 

1.282. 1.415.
Malanquilla, ps. 205, 247. 447. 759, 760, 846, 863, 985. 1.179, 

1.273.
Maleján, ps. 157. 358, 774, 775, 870, 1.083, 1.274, 1.415. 
Malón, ps. 797, 798, 910, 911, 1.217, 1.225, 1.491.
Malpica de Arba, ps. 72, 140, 142, 798, 949, 1.051, 1.122, 

1.225, 1.281, 1.387. 1.491.
Maluenda, ps. .205, 559, 680, 814, 846. 853. 911. 1.051, 1.067, 

1.281, 1.283. .
Mallén, ps. 205, 726. 735, 743, 964, 1.140.
Manchones, ps. 141, 142, 623. 774. 839, 878, 919, 951, 982, 

983. 1.217, 1.267.
Mara, ps. 141, 325, 332, 910, 911, 982, 1.083, 1.171, 1.209, 

1.346. 1.387.
María de Huerva, ps. 248, 317, 527, 558, 576, 623, 711, 

798, 901. 902. 1.098. 1.112, 1.225, 1.249. 
Mediana, ps. 294. 711, 768, 783. 983, 1.120, 1.184, 1.491. 
Mequinenza, ps. 142, 951. 982, 983, 1.098, 1.210, 1.323. 
Mesones de Isuela, ps. 255, 853, 854, 1.011, 1.012, 1.059, 

1.273, 1.323, 1.415, 1.468. 
Mezalocha, ps. 936. 948. 1.051. 1.052, 1.313, 1.332, 1.345. 
Mianos, ps. 205. 982, 983, 1.451. 
Miedes, ps. 141, 151. 903, 927. 1.098, 1.140.
Monegrillo, ps. 151, 293. 300, 647. 711, 806, 948, 1.074, 

1.120, 1.201, 1.273. 
Moneva. ps. 53, 300, 853, 854, 951, 1.011; 1.225, 1.250. 
Monreal de- Ariza, ps. 140, 157, 203, 205 , 813, 814, 949, 

982, 1.098, 1.346, 1.387.
Monterde, ps. 456. 951, 1.120, 1.121, 1.313. 
Montón, ps. 53, 262, 726, 926, 927, 936, 996, 1.225, 1.337, 1.347. 
Morata de Jalón, ps. 404 , 783, 797, 798, 910, 1.083, 1.386. 
Morata de Jiloca, ps. 72, 176, 438, 760, 903, 1.147, 1.176, 1.492. 
Mores, ps; 205, 404, 783, 926, 927, 936, 971, 995 1.120, 

1.147. 1.201. 1.281.
Moros, ps. 203. 301, 358, 479, 680. 840, 853. 903. 911, 1,036. 

1.147, 1.176, 1.210, 1.242, 1.282, 1.314, 1.345. 
Moyuela, ps. 53. 206, 647. 814, 1.098, 1.112, 1.281. 
Mozota, ps. 142. 870. 871, 926. 1.216. 1.323 
Muel, ps. 255, 798, 870.
Muela (La), ps. 774 . 853, 854, 910. 911, 983, 1.082 1.112, 

1.386, 1.492. .
Munébrega, ps. 203. 206, 255, 783, 798. 839, 853, 854, 1.074, 

1.083, 1.122, 1.226, 1.242, 1.250, 1.346? 
Murero, ps. 53, 103, 263. 331, 404, 647, >60, 901, 902, 1.036, 

1.098, 1.171, 1.323, 1.354.
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Murillo de Gallego, ps. 158, 982, 983, 1.162, 1.225, 1.226 
Navardún, ps. 53, 1.067, 1.083. 
Nigüella, ps. 255, 760, 806, 813, 814, 1.176. 1.282. 1.299. 
Nombrevilla, ps. 203, 376, 558, 680, 949. 1.250. 1.345. 
Nonaspe, ps. 131. 140. 294, 332, 359, 774, 806, 84o. 982, 

983. 1.123, 1.281. 1.283, 1.386, ..387, 1.468. 
Novadas, ps. 53. 26^ 926 927, 951, 982 1.225, 1.345 
Novillas, ps. 158, 774, 775 982, 1.154, 1.491.
Nuévalos, ps 247, 255. 316, 647, 680, 926, 948, 983. 1.051, 

1.120, 1.121, 1.179, 1.323, 1.452. 
Nuez de Ebro, ps. 72, 982, 983, 1.120, 1.300. 
Olvés, ps. 103, 222, 797. 798, 855, 1.184, 1.185.
Orcajo, ps. 141, 206, 654. 813, 814. 985, 1.098, 1.217, 1.242 

1.300, 1.386. 1.387, 1.416. 
Orera, ps. 132, 776, 797, 798, 879, 964, 982, 1.210. 
Ores, ps. 206, 325, 983, 1.226, 1.452.
Oseja. ps. 203, 680. 759, 760, 853. 903, 910, 1.098, 1.185, 1.323. 
Osera, ps. 142, 325, 502, 870, 1.011, 1.217, 1.225, 1.255. 
Paniza, ps. 839, 846, 1.242, 1.491.
Paracuellos de Jiloca. ps. 743 , 985, 1.011, 1.012, 1.084, 1.120.
Paracuellos, de la Ribera, ps. 206. 293, 863, 870, 910, 982, 

983, 985, 1.036, 1.052, 1.098, 1.176. 1.323, 1.492. 
Pastriz. ps. 72, 840, 911, 1.051, 1.052, 1.314, 1.336. 
Pedrola, ps. 332, 447, 527, 797, 813, 814. 901, 1.179, 1.184. 
Pedrosas (Las), 131, 205, 760, 783, 910. 911, 995, 1.112, 

1.147. 1.176, 1.216, 1.225. 1.290, 1.314, 1.492. 
Perdiguera, ps. 132, 797, 901. 902, 936, 982, 985, 1.051, 1.162, 

1.225, 1.314, 1.345.
Piedratajada, ps. 853. 854, 1.113.
Pina de Ebro, ps. 30. 672, 774, 797, 814, 840, 853. 926, 927, 

1.088, 1.147, 1.225, 1.255, 1.315, 1.354, 1.387. 
Pinseque, ps. 293, 325, 680, 695, 948, 949. 1.323, 1.416. 
Pintano, ps. 1.051, 1.052, 1.242.
Plasencia de Jalón, ps. 203. 206, 479, 813, 814, 1.011, 1 123, 

1.227. 
Pleitas, ps. 158, 623, 853, 854. 910, 1.210, 1.225, 1.323, 1.452. 
Plenas, 263, 798, 855 , 926. 927, 1.083. 1.120, 1.184, 1.186, 

1.386, 1.387.
Pomer, ps. 359, 983.
Pozuel de Ariza, ps. 206, 813, 814, 1.011.
Pozuelo de Aragón, ps. 222, 853, 854, 1.051, 1.227, 1.273. 
Pradilla de Ebro, ps. 222, 901, 902, 995, 1.036, 1.147. 1.176. 

1.184, 1.186, 1.300. 1.417, 1.492.
Puebla de Albortón, ps. 222,-247. 949, 1.225, 1.273, 1.315.
Puebla de Alfindén, ps. 140, 293, 310, 404, 456, 623 , 798, 

926, 927, 1.098, 1.123. 1.273, 1.281, 1.283. 
Puendeluna, ps. 263. 926, 927, 1.083, 1.176, 1.184, 1.273, 1.345. 
Purujosa, ps. 910, 911, 1.012, 1.154, 1.290, 1.315, 1.386. 
Purrov. ps. 203, 206. 94 8. 949, 1.036. 1.225, 1.227, 1.273. 
Quinto, ps. 8, 132, 384. 479, 840, 846, 1.011, 1.020, 1.051, 

1.176, 1.186, 1.201. .1.243, 1.256, 1.492.
Remolinos, ps. 64 , 293, 647, 680, 711, 798, 853. 854 , 926, 

1.211, 1.345.
Retascón, ps. 53. 222,255, 798, 839, 903, 926, 927. 1.011, 1.274. 
Riela, ps. 103, 301, 399. 497, 551, 735, 759, 760. 768, 839, 840, 

■ 1.011. 1.020. 1.100, 1.162, 1.176. 1.201, 1.217. 1.225, 1.275. 
Rodén, ps. 1.202, 1.386.
Romanos, ps. 140. 141, 527. 711, 759, 798, 846, 870, 911, 926, 

' 936, 949. 1.176, 1.281, 1.282.
Rueda de Jalón, ps. 206, 798, 870, 1.274.
Ruesca. ps. 141, 376, 576, 855, 926, 1.051. 1.052, 1.148. 1.176¡ 

1.184, 1.387.
Ruesta, ps. 206, 647, 653, 760, 824, 903. 926, 927, 1.250, 1.4161 
Sádaba, ps. 456, 854, 948, 985. 1.012. 1.052, 1.098, 1.176, 1.345" 

1.347, 1.417.
Salidas de Jalón, ps. 53, 142, 558, 654, 743, 798, 926. 982. 

1.098. 1.202, 1.225, 1.315.
Salvatierra de Esca. ps. 203, 256, 870, 902. 904, 1.256, 1 281; 

1.323, 1.450. .
" Samper del Salz, ps. 132, 301, 760, 902, 1.083, 1.227. 

San Martin de Moncayo. ps. 399, 853, 854, 911, 982, 1.051. 
1.225, 1.228.

San Mateo de Cállego, ps. 103, 255, 309, 456, 527, 774. 
775, 964, 1.020, 1.176, 1.354, 1.387. 

Santa Cruz de Grío, ps. 263, 447. 774, 1.011, 1.176, 1.202. 
Santa Cruz de Moncayo, ps. "248, 813, 983, 1.083. 1.108. 
Santa Eulalia de Gallego, ps. 207, 316, 813, 814 , 901, 1.074, 

1.228. 1.450. 1.492. 
Santed, ps. 53. 104, 438, 798, 847, 1.315.

Sástago, ps. 104, 813, 814, 840, 926, 986, 1.113 L?;; • , 
Saviñán. ps. 910, 911. 1.084, 1.450. 
Sediles, ps. 774, 910, 911, 1.011, 1.176, 1.250, Us a  
\Scstrica, ps. 456, 647, 832, 910, 911, 1.176, 1.387 i - 
Sierra de Luna, ps. 158, 332, 798, 853, 854 1011 í, 

1.051, 1.202. ' ' "!'¿ 
Sigüés. ps. 104, 926, 927, 1.251. 
Sisamón, ps. 847, 853. 854, 1.345.
Sobradiel, ps. 72, 1.051, 1.052, 1.162.
Sos del Rey Católico, ps. ?04, 185, 231, 237 256 301 vi 

316, 558, 647, 663, 791, 806, 864, 878, 901. 983 l’o67 13 
1.088, 1.202, 1.251, 1.256, 1.347, 1.400, 1.417.' ' f 1 

Tabuenca, ps. 56, 222, 232, 293, 544. 926, 927 " 1 088 i a 
1.211, 1.281.

Talamantes, ps. 53, 143 , 680, 901, 948, 1.172.
Tarazona, ps. 503, 695, 824, 847. 910, 949, 1.176 1 IRd i’i 

1.225, 1.226, 1.338.
Tauste, ps. 132, 143 , 238. 309. 404 , 646, 680. 768 797 

926. 927, 1.098, 1.228, 1.308, 1.323. 
Terrer, ps. 223, 558, 774, 926. 927. 1.225.
Tierga. ps. 23. 301, 325, 680, 736, 904, 1.001, 1,01] p': 

1.354.
Tiermas, ps. 158, 294. 760, 855, 902. 982, 1.184. 1203 ]?" 
Tobcd. ps. 143 , 263, 863 , 901. 902, 1.163, 1.468, 1.491. ' 
Torraltía de los Frailes, ps. 141., 332. 359. 646, 870 8/1 

964, 982, 983, 1.074.
Torralba de Ribota, ps. 263, 566, 797, 798, 901, 902 Id 
Torralbida, ps. 141, 797. 798, 839, 904, 911, 927. 1211 lí 

1.387.
Torrecilla de Valmadrid, ps. 222, 309, 647, 672, 711. '; 

1.020, 1.203, 1.387.
Torrehermosa, ps. 143, 558, 672, 870, 902, 1.251. 1.323. 
Torrelapaja. ps. 222. 813. 814. 847, 1.386, 1.387. 
Torredas, ps. 1.154. 1.251. 1.256, 1.345.
Torres de Berredén, ps. 207, 294, 527, 608, 776. 948, 4 

983, 1.001. 1.067, 1.323, 1.347. 1.492.
Torrija de la Cañada, ps. 1.083, 1.084.
Tosos. ps. 256, 647, 813, 814, 954. 948, 1.184, 1.203, is 
Trasmoz, ps. 301, 853, 854, 1.059, 1.273. 
Trasobarcs, ps. 207, 1.083. 1.228.
Uncastillo, ps. 132, 140. 158, 190, 223, 239. 302, 317 

358, 405 , 743, 839, 840. 1.011, 1.204, 1.267. 1.273, é  
1.315.

Undules de Lerda, ps. 654, 680. 878, 926. 927, 1.281. 
Undués Pintano, ps. 223, 1.051, 1.052. 1.252. 
Urrea de Jalón, ps. 132, 332, 647. 680, 870, 910. 1.180. 
Urriés, ps. 1.001, 1.052.
Used, ps. 140. 479, 680, 774, 798, 910, 911. 1.011, 1.323. bl 
Utebo, ps. 119. 405, 456, 558, 696, 797, 813, 814. 8=4.: " 

1.089, 1.113, 1.225, 1.315, 1.323, 1.387.
Valdehorna, ps. 158, 853, 1.083.
Val de San Martín, ps. 143, 813, 904. 1.083. 1.354. 
Valmadrid. ps. 405, 855,» 1.011.
Valpalmas. ps. 158. 839, 840, 910, 911. 1.089.
Valtorres, ps. 143, 623, 901, 902, 1.051. 1.323. J 
Velida de Ebro, ps. 143, 783, 926, 1.120, 1.211. 1218 -' 
Velida de Jiloca. ps. 53 . 207, 293, 325, 456, 711. 8E 4 

986, 1.083, 1.176, 1.491.
Vera de Moncayo, ps. 223, 901, 902, 1.036, 1J3".. 

1.315, 1.450.
Vierlas, ps. 223, 647, 813, 814. 910, 1.204.
Vilueña (La), ps. 255, 404. 558, 798, 844. 853, 854. I- 
Vidadoz, ps. 141, 152, 647, 760, 797, 847, 948, 94' i- 

1.225, 1.228, 1.315. 1.354, 1.355. 
Vidafeliche, ps. 158, 203, 854, 982. 983, 986, l----- 

1.346. . ' . 
Vidafranca de Ebro, ps. 88, 404. 926, 927, 1.187 
Vidalba de Perejil, ps. 143, 647, 726, 982, 983, 1>’- " 

1.184. 1.387. , • . 
Vidalengua, ps. 132, 144, 774, 775, 870, 871, 9-0. • 

1.186. 1.347. 1.372. _ . ■, 
Vidanueva de Gallego, ps. 302, 319, 331, 335, 527. •-1 

853, 854. 904. 982. 1.051, 1.052, 1.089, 1.204. ; 
Vidanueva de Jiloca, ps. 53, 158, 839, 1.011, • j 

1 .323. y <
Vidanueva de I Inerva, ps. 207. 325, 456, 759, 760,» ' 

936, 948, 1.140, 1.163, 1.172, 1.273. 
Villar de los Navarros, ps. 293, 301, 797, 983. 1- 
Villarreal de Huerva, ps. 140. 141. 223, 711, "83-' 1 

1.098, 1.372. •
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1.417.

301. 3$
37, l.K

'8. 1 o

de la Sierra; ps. 309. 463, 558, 726, 927, 948. 
1 052. 1.114. 1.163.

10 ’n, os’ 301 798. 926, 927, 982, 1.176, 1.225.
V"a ¡a Sierra' ps. 207, 359, 711, 1.114.
V'Y I ) P 205. 551. 853, 854, 982, 1.146.
Zi,"la ‘144 647 680. 870. 871. 1.114, 1.163, 1.176.
fidícai de Sefuentes, ps. 140, 293.

SECCIÓN SÉPTIMA

797.:

33,1/

70.871

)2, Llí

«tMiones y Requerimientos, Edictos, Cédulas, Providencias 

y demás anuncios de los Juzgados de primera instancia, Munici

pales, Militares y Eclesiásticos.

Citaciones de diferentes Juzgados o Tribunales.
-Lamando a los individuos siguientes: 
tornero Guiu Antonio., p. 415. .
Rivérez Izquierdo José, p. 647
\allespin Jardiel Teodora-Pilar. p. 791.
Minguez Felipe, p. 840.
Sánchez Antonio, p. 951. , _
Marqués Crisóstomo Expósito, p. 971.
Fuentes Villacampa Emilio, p. 1.187.

323.

948,9$

03,1&

317, S
73, P

281.

180.

¡23.1
54, z"

18.
848, -

LIS.

1/$ 
83,

5>" 
0.

Requisitorias.
" —Emplazando a los. individuos siguientes:

Aguilera García Julio, p. 8.
Rodríguez Montilla de los Ríos Pedro, p. 31.
Arredondo Zaera Rafael, p. 119.
Diez Pérez Valeriano, p. 119.
(¡odina Ariño Casildo, p. 119.
López Belsué Antonio, p. 119.
Salcedo Gascón Feliciano, p. 144.
Bernal Cots Ricardo, p. 152.
Unís Andrés Antonio, p. 208.

' ■ Rollan Escudero Jesús, p. 214.
Alonso Ruiz Florencio, p. 214.
López Lierta Felipe, p, 214.
Torres lusa Cayetano, p. 214.
Asín Lacuey Emiliano, p. 263.
Lafuente Resalte Antonio, p. 303.
Palacín Campaña Primitivo, p. 303.
Porta Lafuente José Antonio, p. 351.
Andrea Campillo Mariano, p. 359.
L"l>ez Manzanares Higinio, p. 359.
Vázquez Cotillo Federico, p. 359.
rspm Hernández Juan Antonio, p. 424.
^'.va Jiménez Juan Ramón, p. 456.
U's Estrada Enrique Julián, p. 503.
•Montané Jesús, p. 503.
cerne Lanaspa Joaquín, ps. 503 v 567.
«tisguefio Joaquín, p. 567.
Ajares García Rafael, p. 576.
•-anchez Pascual, p. 647.
■uarro Romero Amparo, p. 648.
Sí Hilario, p. 655.

' La Z Gomara José, p. 711.
Muíin,9napíavarro Gá&Par, p. 711.
Cenern ra,omar Vicente, p. 784.

V. o Copeco Celso, p. 726.
^Sfiels^T^ Juan Manuel, p. 726.
'aura £ • Antonio, p. 807.
^sque v aUder Francisco. P. 848.
CaSnL vC°r Calixto- P- 879.
I:nu-n? Juentes Ricardo, p. 927
JÍ^"CZ C^heS U lbAertO- P- 936'
LaÍto/ zSoT’ ^anUe1’ P- 980"
V^larr.^ cv ^U,S TLllCaS’ p‘ 1 075-
A^nsio d.i p^n P- 1-089.
Gómez \awP ar Yalentl». P. 1.123.
Oastejón rakCUCS Gonzaln' P- 1-154.
Ufv-ute aÍ n7,ZírMartin' p- L187"
pajares ^El^'^^ao. p. 1.187.
^ríehT" Rxa/5e1’ P' L187-
Marqués F^'83. Maximo. P- 1.187.
G('toáelz ffí0 C^sóstQimo, p. 1.218.

Jden francisco, p. 1.234.

Robledo Esteban Gregorio, p. 1.234.
Hernán del Alamo Ricardo, p. 1.257.
Cuchillero ISuárez Ensebio, p. 1.257.
Martínez Marta, p. 1.257.
Jiménez Gabarro Manuel, p. 1.257.
Luque Rodríguez Ana, p. 1.275.
Ruiz Casas Carmelo, p. 1.338.
Gracia Expósito Doroteo, p. 1.338.
Malo Expósito Roberto, p. 1.338.
Benedí Carmelo, p. 1.401.
Portolés Linares Ceferino, p. 1.401.
Arellano Julio, p. 1.401,
Extradesa Gomara Manuel, p. 1.401,
Asensio Pilar Valentín, p. 1.482.
Gil Heredia Benito, p. 1.482.
Higuero Cordobés Anselmo, p. 1.482

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Alcañiz.

—Llamando a los parientes de Alvaro de Gracia, p. 1.420.

Ateca.
—Subasta de bienes de:
Joaquín Gil Pérez, p. 8.
Gaudioso Sánchez p. 31.
Casimiro Barrios, ps. 856 y 1.089.
Fidel Somed, p. 1.154.
—Otras subastas, ps. 415, 879 y 1.401.

Audiencia territorial de Zaragoza.
—Relación de personas aptas para ser nombradas Voca

les del Tribunal provincial de lo Contenciosoadministrativo, 
p. 723.

Barcelona.
—Llamando a los dueños de los efectos ocupados a Car

los Xícola, ps. 1.235 y 1.483.

Barcelona (Concepción).
—Emplazando a doña Juana Says y otras, p. 463.
—Dejando sin efecto una requisitoria, p. 712.

Belchite.
—Subasta de bienes de:
Nicolás Aladrén Camino, ps. 311 y 726.
Manuel Pérez Ascaso, ps. 384, 407, 799 y 1.001.
Hilario Ahnolda, ps. 1.002 y 1.252.

Bilbao.
—Llamando a los que se crean con derecho a la herencia 

de D. Pedro Blanco Núnez,, p. 447.

Borja.
—Citando a los herederos de doña Casiana Vicente In- 

glada, p. 712.
—(Subasta de bienes de Saturnino Tejadas, p. 1.267.

—Anunciando instruirse expediente de dominio a ins
tancia de D. Valero Royo Turón y otro, ps. 104, 664 y 1.387.

—Idem id. a instancia de D. Juan José Rivas Bosch y 
otro, p. 1.401. '• . .

Calatayud. .
—Subastas de bienes de:
Hilario Marco Cubero, p. 312.
Teófilo Solanas, ps. 1.068, 1.283 y 1.419.
—Edictos citando a:
Santiago Zuara Tejero, p. 215.
Gloria López Giménqz, p. 280.
Cristino López Gómez, p. 319.
Julián Bellaz Cuaresma, p. 407.
Herederos de doña Francisca Vilanvi, p. 503.
Policiano del Amo, p. 567.
Francisca-Rosa-Juana Anddéu, ps. 832 y 986.
Deogracias Delgado, p. 1.218.
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—Notificando el embargo de fincas a Teófilo Solanas, 
p. 824.
. —■Anunciando seguirse expediente para la conversión en 
inscrijKion de dominio de la de posesión de una finca, pá
gina 1.090.

Caspe.
—Subastas de bienes de: .
Benito Monsec Cañardó, ps. 726, 996 y 1.323.
—¡Edictos citando, llamando o requiriendo a:
Vicente Felíu y otros, p. 192.
Juan Borrel Díaz, p. 312.
Carlos Ibarra, p. 447.
Agueda Conesa, p. 655.
León de Gracia, p. 1.482.
José Pérez, p. 1.482.
—Notificando sentencia a Simón Morer, p. 712.
,—Anunciando instruirse expediente de dominio a instan

cia de Florentín Rabinad, p. 1.002.
—Notificando la remisión de su condena a Enrique Bro

cas, p. 1.257.
—Idem sentencia a la Sociedad “Electro Metalúrgica del 

Ebro”, p. 1.338.
—Encargando la busca y rescate de varios animales hur

tados al vecino Manuel Salas, p. 1.452

Cervera de Pisuerga.
—Notificando la suspensión de pagos de D. Maximino 

García Cerezo, p. 1.484.

Daroca.
—Subasta de bienes de José Cortés, ps. 176 y 456.
Idem de Francisco Maluenda, ps. 215 y 407".
Idem de Cipriano Cortés, ps. 215 y 407.
Idem de Máximo Gil, ps. 971, 1.090 y 1.300.
—‘Notificando a Pascual Mingóte haberle sido aplicado el 

Real decreto de indulto, p. 1.257.

Ejea de los Caballeros.
—Subasta de bienes de:
Agripina-Ramona Abad, p. 191.
Manuela Genoveva Leciñena y otro, p. 744.
Antonio Abad, p. 815.
Jacinto Lanas, p. 1.268.

^Edictos citando, llamando o requiriendo a:
José Villarroya Gascón, ps. 440-y 560.
David López Lagranja, p. 816. '
Leónido Jorge Tovalina y otros, p. 824.
Marcelino 'Salvador, p. 1.284.
Félix Peñas y otro, p. 1.291.
—¡Notificando sentencia a Joaquín Campodarbe, p. 1.060

Figueras.
-Citando a herederos de Petra Esteban Alegre, p. 1.028.

Gandesa.
—Citando a Antonio Lomero Guíu, p. 497.

Huesca.
Emplazando a D. Valero Melantuche Fuertes, p. 760.

—Citando a un individuo apodado “Antillón”, p. 1.092.
. Subasta de bienes de herederos de Joaquina Dueso pá

gina 1.188. . ’
Idem de Raimundo Pasamán y otro, p. 1.268.
—Ordenando la detención del gitano Inocencio Carbonell 

y su esposa, p. 1.268.

Jaca.
Subasta de bienes de D. Juan Casañal y otros, ps. 912 

y 1.420, ‘

La Almunia.
—Subasta de bienes de:
Valero y Germán Gascón, ps. 295 y 1.027.
Juan José Latorre, p. 312.
Clemente Santacruz. ps. 1,059 y 1,402.

Bernarda Gracia, ps. 1.060 y 1.388.
Mariano Gil Marín, p. 1.156.
Ensebio Casulla y otro, p. 1.388.
Manuel Torres, p. 1.482.
—iCitando a Juan Sánchez y otros, ps. 208, 987 v id  
Herederos de Jenaro Peiro Pescador, p, 727. " 
Herederos de Luciano Trigo, ps. 1.155 y 1.791 
Idem de Francisca Lahucrta, p. 1.234.
Ramón y Carmen Monserrate. p. 1.403.
—•Notificando sentencia a D. Mariano López Vin'- 

p. 592. ■ ‘
—Idem id. a Pascuala Monreal Pérez, p. 608.
—Anunciando instruirse expediente de dominio a in-t. 

cia de D. Emilio Carneo, ps. 15 y 415.
—Idem el cese en su cargo de Procurador del suorimií 

Juzgado de Cariñena, de D. Galo Sáinz Izquierd." 
guia 712. ’ **■

—Ofreciendo el procedimiento a los parientes de Dar- 
Morón Tapia, p. 727.

—Anunciando instruirse expediente de dominio a instan ¡ 
de D. Constantino Callejas, ps. 1.155, 1.291 y 1.403

Logroño.
—Citando a Isidro Lizanda, ps. 656 y 1.076.

Madrid (Chamberí).
—'Notificando un proveído a D. Angel Aznar Pae^a t¿. 

gma 408.

Madrid (Inclusa).
—Subasta de bienes de Dámaso Oliete, ps. 31, 448 y 95 
—Idem de doña Plácida Herrando e hijas, p. '872. ' 
—Idem de D. Enrique Escribano, p. 1.428.

Madrid (Universidad).
Notificando una providencia a doña María de los A" 

geles Trinchán, p. 728.

Pilar.
—Subasta de bienes de:
José Bagüés, ps. 8, 304 y 664.
José López, p. 240.
José Esteban, ps. 295 y 736.
Valentina Chahneta, p. 320.
“Alegría Hermanos", p. 567.
Cíela Bernad, ps 9.52 y 1.218.
Sindicatura de D. Luis Nadal, ps. 1.090, 1.219 y 1.339.
Catalina Asso e hijos, ps. 1.091 y 1.355.
Mariana Torres y otros, p. 1.234.
Clemente Abio, p. 1.324.
—Citando, llamando o requirifeiido a: . .
Un súbdito alemán llamado Carlos, p. 31.
Mariano Andrea Campillo, p. 120.
Escolástico Hernández, p. 135.
Daniel Bezares Ciria, p. 192.

Los parientes de un desconocido que falleció en el
pital el día 14 de julio, p. 208. -

Máximo Gutiérrez Mayoral, ps. 215 y 415.
Los acreedores, de la Sociedad “Alegría Hermanos,?’

gina 248.
Gaspar Ledesma Navarro, p. 248.
Angel Soto Loscos, p. 264.
José Abia, p. 264.
Elias de Castro, p. 280.
Un individuo de las señas que se expresan, p. 29?.
D.a Bonifacia 'Sánz, p. 303.
D. Andrés Alonso Gordo, p. 304.
Herederos de María Diez Jimeno, ps. 304 y 848.
Justo Cangallo Salillas y otros, p. 320 '
Los parientes de Sofía Sarto Serrano, p. 328.
Los ídem de Francisco Cebollada Gracia, p. 328.
Luis Ansón Abad y su padre, p. 328.
Los parientes de Mariano Martín Ruiz, p. 328. ■
Los id. de Dolores García Remiro, p. 352.
Los id. de Andresa Espriago Aranda, p. 352.
Los id. de Mateo Manuel Villanueva, p. 352.
Los id. de Juan Alejaldre Rojas, p. 352.
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, . íd de Manuel Martín Bronchales, p 360^
P' , de Prudencia Bitnan Vmuaks, p. 360.
u de losé Teodoro Grau Antón, p. 360.idoUne. I^uerta^. 440.
Ln, Ramos Alonso, p. 448. ,
Adores de D. Fausto Lavm p._ 497.

‘m de D. José María Alonso Inunez, p. 567.
Pedro Monzón Puerta p. 648.
Andresa Gracia, p. 655.
('ármelo Ruiz, p. 65d .
L-n individuo de las señas que se expresan, p. 656.
|cnaro Lamarca Espinosa, p 656.
Domingo Royo y otros, p. 656.
Juan Gálvez, p. 712.
Juan Gil, p. 727.
Inés Calero, p. 728.
Cecilio Asen]o Tortosa, p. 792.
Francisco Sánchez Ramírez, p. 800.
Vicente Real González, p. 808.
Parientes de Martina Gracia, p. 808.
Vicente Real González, p. 848.
Adela Giménez, p. 880.
Virgilio Valenzuela, p. 880. _
Luis Mateo Casamayor, p. 927.
Petra Moneo Sánz, p. 944.
Luis Corella Gallardo, p. 972.
Virgilio Valenzuela, p. 1.004.
Carmelo Guillén, p. 1.027.
Esteban Bosque p. 1.028.
Valentín Asensio, p. 1.028.
José Sánchez, p. 1.028.
Baldomcro Martínez y otros, p. 1.044.
Los interesados en el juicio promovido por D. José Ramo, 

p. 1068.
Sara Mata, p. 1.075. ,
Un individuo que recogió a la niña Alegría Giménez, pá

gina 1.075.
José Carretero, p. 1.075.
Herederos de doña María Diez, p. 1.090.-
María Sánchez, p. 1.091.
Pascual Gilaberte, p. 1.115.
Los parientes de Martina García, p. 1.124.
Virgilio Valenzuela, p. 1.124.
Rómulo Zaragoza y otros, p. 1.156.
Herederos de doña Angela Condón, p. 1.172.
Angel Andrés Ahina, p. 1.188.
Maximiliano Masip, ps. 1.196, 1.276 y 1.388.
Máximo Gutiérrez, ps. 1.204 v 1.243.’
Alejandro Colas, p. 1.219.
Felipe Balagucr, p. 1.219.
Pascual Gilaberte, p. 1.219.
Ramón Monserrate, p. 1.243.
francisco Satué, p. 1.260.
Mana Gracia y otra. p. 1.260.

tal “M adriles ”, p. 1.275.
Uaqum Ibáñez y otro, p. 1.276.
^tra tacarte, p. 1.276.
Anselmo Higuero, p. 1.324.
- laximo Gutiérrez, ps. 1.324 y 1.483.
Jesús Porcadas, p. 1.339.
-'inque Alvarez, p. 1.339.

Juan Beltrán, p. 1.355.
-'nse Giménez y otro, p. 1.355.
1 ancisco Alonso> p. , 356 .
Antonio Valier, p. 1.403.
^ona Marín, p. 1.419.

se'Vencia a D. Ensebio Vidaurreta, p. 31.
1 ’d- a D. Cornelio Avellano, p. 135.

P- 240 m U d°ña t“'eta Bernad el nombramiento de Perito,

3 ^ntonia Jaime Marín, p. 303.
María A^an<io en estado de quiebra voluntaria a D. José

-Noti ,S°iInúñcz- p- 376'
p‘pin<10 sentencia a D. Bernardino Barcelona y

-Ídem H a iAntOnÍ0 P- 776-

Ur"\P 792? g° de una finca a D. Felipe Monsec y

a Maximiliano Masip, p. 972.
10 plazo para que los acreedores de D. José

María Alonso Inúñez, presenten sus titulos a los Síndicos de 
la quiebra, p. 988.
—Dejando sin efecto la declaración de quiebra de! comer
ciante D. Andrés Artigas, p. 1.004.

—Idem id. el precesamiento de José Pérez Abejer, p. 1.108.
—Idem id. el id. de Mariano Andréu Campillo, p. 1.156.
—Notificando sentencia a D. Antonio Valier, p. 1.219.
—Idem tenerse por solicitada la declaración de suspen

sión de pagos de la Sociedad “Cañas, Feliu y Compañía , 
p. 1.324. .

—Ofreciendo procedimiento a Francisco y Manuel Al
fonso Reselló, p. 1.338. ,

—Notificando sentencia a Juan Francisco Bérriz, p. 1.339.
—Idem
—Idem

a Facundo García, p. 1.356.
indulto a Pascual Morte y otro. p. 1.419.

Pina.
—Subastas de bienes de:
Gerardo Lizaga y otra, ps. 559 y 987.
Maximino Moreno, p. 792.
Martín Sánchez,, ps. 987, 1.044 y 1.257.
—ICitando a Gerardo Lizaga, p. 791.
—Idem a Guillermo Rico, p. 799.
—Idem a los perjudicados en la causa sobre falsificación 

de documentos contra. José Badía, p. 840.
—Idem a Rodolfo Palasiérriz, p. 1.355.
—Anunciando que D. Manuel Ardid ha manifestado ser 

dueño de la finca “Lobera”, sita en Nuez de Ebro, pá
gina 1.212.

—‘Declarando pobre para litigar a D. Manuel Pérez To
rres, p. 880 . . .

—Anunciando instruirse expediente posesorio a instancia 
de D. Fidel Alvarez Continente, p. 1.419.

San Pablo.
—Subastas de bienes de:
Enrique Cubero, p. 40.
José María Simón Ferrer, p. 136.

Julián Morales, p. 136.
Pablo Castellot, ps. 216, 400 y 551.
José Roger, p. 264.
Pedro Béseos, ps. 464, 928 y 1.260.
Mateo Leris Marco, ps. 568 y 880.
Sociedad “Ramón y Compañía”, ps. 1.027 y 1.284.
Luis Tejero Peligero, p. 1.132.
Juan Marco Ibáñez, p. 1.243.
María Martínez, p. 1.259.
Emilio de Pedro, p. 1.293.
—Edictos citando, llamando o requiriendo a:
Felipe López Lierta y otro, p. 16.
Cristino Pérez Gómez, p. 136.
Pablo Serna, p. 152.
Juana Alcázar y otra. p. 215.
Julián Gracia Mora, p. 240. ,
El dueño de los objetos que se citan, p. 264.
Vicente Garuz, p. 296.
(Manuel Grasa, p. 296.
Pedro Valero, p. 304.
Francisco Jordán, p. 304.
Juan y Pascual Biel, p. 320. ■
Pascuala Berdún Manadillo, p. 352.
Los parientes, de Manuel Ibáñez Lapeña, p. 360.
Los 
Los 
Los 
Los 
Los 
Los

id. de Felipa Hernández Roda, p. 360.
id. de Asunción Antonia Ferriz, p. 360.
id. de Emilio Pérez Palacio, p. 416.
id. de Cándido Gracia Salas, p. 416.
id. de Encarnación Gracia Caro, p. 416.
id. de Pablo Ortega Bielsa, p. 416.

Manuel Mazarico Paracuellos, p. 424.
Los parientes de Andrés Gil Molinos, p. 424.
Antonio Cobos o González, p. 440.
Cayetano Santos Criado, p. 448. ,
Una señora que habitaba en el número 17 del paseo María

Agustín, p. 463.
Sebastián Marco, p. 551.
Herederos de doña Ventura Rico, ps. 560 y 987.
J. Royo, p. 728.
María Forcé, p. 744.
Herederos de doña Carmen Benito Esteban, p. 776,
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Pablo Raga BleTsa. p. "800/ - ~ " ''
Un ciclista de las señas que se expresan; p. 808.

"Herederos de doña Francisca Gárgallo Gárate, p. 808. -
Adelaida de la Fuente, p. 864.
Juan Pautrier, p. 927. •- .

• Herederos de Florencio Giménez, p. 952.
Los interesados en la rectificación del acta de defunción 

de Mariano Ramo. p. 972.
Celedonia Goñi, p. 996.
Antonio González Oria, p. 1.004.

‘ D. Francisco- Cuenca, p. 1.020.
Juan Antonio Sánchez, p. 1.028.
Las personas que presenciaron cómo el propietario de la 

casa núm. 30 de la calle de Ramón y Cajal violentara la ce
rradura del piso que habita doña Cándida Camerano, pá
gina 1.100 -

Luis Doñaque, p. 1.108.
Modesto Andrés y otro, p. 1.124.
Alvaro Arnal, p. 1.124.
Pilar, Petra y María, p. 1.156.
Un gitano apodado El Mojtcayo. p. 1.164.
María Brieba, p. 1.180.
Rafael Oliva, p. 1.188.

. M. Beltrán, p. 1.188.
Un tal “Linares”, p. 1.220.
Las personas perjudicadas por la sustracción de dos sá

banas y un almohadón, p. 1.220.
José Mpnmeja, p. 1235.
Los perjudicados en la causa seguida contra Carmen Pam

plona. p. 1.235.
El interesado en el sumario 572, p. 1.235.
Pedro Adiego, p. 1.235.
Los interesados en la rectificación de errores en el acta

de defunción de Mariano Ramo, p. 1.235.
Los familiares de un hombre que se suicidó el día 10 de 

octubre, p. 1.259.
Salvador Fuster, p. 1.284.
Enrique Pelayo, p. 1.339.
Paulino Sánchez., p. 1.339.
José Pérez, p. 1.339.
María López, p 1.348.
Los que presenciaran el hecho ocurrido a Manuel Lusac, 

p. 1.348.
Bartolomé López, p. 1.348.
Benito. Pinilla, p. 1.348.
El padre de Antonia Alabán, p. 1.356.
Salvador Fuster, p. 1.388.
Gregoria Remacha, p. 1.403.
(Sebastián Alonso, p. 1.419.
Justo Rustola, p. 1.419.
Mauricio Hidalgo, p. 1.452.
Alvaro Arnal, p. 1.483.
Angel Giménez, p. 1.483. .
Justina San Miguel, p. 1.483.

Notificando a D. Alberto Dopazo que su procurador 
ha cesado en el ejercicio de la profesión, p. 152.

—Convocando a Junta de acreedores de D. Luis Nadal, 
p. 192.

—Notificando una sentencia a D. Jesús Diez Criado, pá
gina 296. 1

—^-d,cto rehabilitando al quebrado D. Mauricio Cajal 
Trulls, p. 400.

—Notificando sentencia a Miguel Arindaño, p. 416,
Emplazando a los que se crean con derecho a sostener 

la validez del testamento otorgado por D. Germán Blasco 
Roy, p. 424.

—Notificando un fallo a la Sociedad anónima “Dyn”, 
p. 552. ■'

—Idem sentencia a doña Josefa Ugarte y otros, p. 1.664.
—Idem id. a José María Izquierdo Royo, p. 808.
—Participando a D. Gerardo Ossorio el derecho que le 

asiste de mostrarse parte en la causa que se indica, p. 864. 
r—Idem D- Francisco Cuenca la instrucción de expe

diente, p. 988.
—Notificando auto a Julián Barnés, p. 1.004.

Dejando sin efecto el procesamiento de Josefa Alonso 
Martínez, p. 1.020.
, —iNotificando súplica y providencia a los herederos de 
ooña Braulia Lorente, p. 1.114.

—Idem a Facundo 7Malta" hálíersé sbbfeseidñ’h v 
se le seguía, p. 1.131. cabiUi.

—Idem a Pedro Nájera la id. id., p. 1.132. .
—Idem id. a Félix Satúrio, p. • 1.156.
—Idem id. a Pilar López, p. 1.163.
—Idem id. a Rafael Arredondo, p. 1.163.
—Idem sentencia a los interesados en la rectificar'' ■ 

la inscripción de nacimiento de Luis Carvajal n
—Idem id. a Cayo Alba. p. 1.259.
—Idem a Aquilino Borja haberse dejado sin 

procesamiento, p. 1.300.
—Idem id. a Gracias . Domingo, p. 1.419. .

Sos.
—Subastas de bienes de:
Herederos de Bernardo Martínez, ps. 160 y 648
Juan Luis Martínez Marcellán, .p. 1.003. ' ‘
Pascual Elizalde, p. 1.258.
Julio García, p. 1.258. _
—Notificando sentencia a D. Antonio Carees v 

p. 856. ‘ "
—Idem a Celestino Ramón, p. 1.292.
—Citando a Visitación Villalba y otra, p. 1.972
—¡Emplazando a los herederos de D. Emilio Bonaiort 

Tafalla, p. 1.156.

Tarazona.
—Subasta de bienes de doña Petra Lashcras, p. 1?
—Edictos citando a:
El chófer que el 26 de mayo conducía el automóvil é 

viajeros de Tarazona-Tudeia, ps. 120 y 736,
Los viajeros del mismo, ps. 655 y 7*27.
Leonor Aznar y otro, p. 135. ‘
—Notificando la remisión de condena a Longinos Sisia 

p. 912.

Tudela.
—Citando a Iñigo Polo Guerrero, p. 696.
—Idem a Lorenzo Ripalda, p. 816.

JUZGADOS MUNICIPALES
AGUARON

Subasta de bienes de I). Enrique Fernández, p. 988.
ALB'ORGE

Notificando un fallo a Manuel Campos,, p. 464.
b o r ja

Subasta de bienes de Isabel Almenara, ps. 1.092 y 1 '
BREA

Subasta de bienes de Vicente Bueno, ps. 1.115, 1-*' 
y 1.484. ’ ■

BUJIA RALOZ
—Notificando sentencia a José Suárez, p. 1.059.

CALCENA
Subasta de bienes de Vicenta López, p. 56.

CALATAYUD
—Subasta de bienes de Angel Tejero, ps. 1.124 y l-^1
—Idem de D. Angel Zarazaga, p. 1.308.

CASPE '
Citando a los herederos de D. Florencio Solan, p.

EJEA DE LOS CABALLEROS
—■Citando a José Lou, p. 1.068.

EL BURGO DE ERRO * ’ ■ I

—bubasta de bienes de D Jacinto Salvador, p-
FABARA

—Notificando fallo a D. Joaquín Labaila y otros. P- !''

ILLUECA
—Subasta de bienes de Eduardo Wargüemert, p.
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l \ ADUNIA
a D Alfonso Lozano y otra, p. 1.350.
Mig^l Tdlo y. otros, p. 1.350.

LECERA
-Subasta

de bienes de D. Manuel Bernad, p. 480. '

MXLUE^DA ,
‘ \ubasta de bxnes de Feliciana Gregorio y otros, pa- 

672 y M80.

n o v il l a s
■ ^Citando al dueño del terreno ^La Codesa”, p. 216.

-Notificando sentencia al mismo, p. 440.

OSERA DE EBRO
-Citando a Domingo Sebastián, p 136.
-Notificando un fallo al mismo, p 504
-Subasta de bienes de Pablo Casa tranca, p. 780.

pa r a c u e l l o s DE JILOCA
'-Notificando sentencia a D. Pedro Júlvez y otros, pá

gina 624.

QUINTO
-Subasta de bienes de Manuel Amigó, p. 224.

SAVIÑAN , ,
-Anunciando hallarse vacante la plaza de Secretario, pá- 

gmas 208 y 1.420.

^ANTED
-Anunciando hallarse vacante el cargo de Secretario, pá

gina 264.

TRASOBARES
—Subasta de bienes de Agustín Cester, p. 920.

UTEBO
—Citando a Justo Bayona, p. 608.

VAL? ALMAS
| -«Señalando fecha para la celebración de juicio de faltas 

contra Juan Merino, p. 988. .
" —Notificando un fallo al mismo, p. 1.116.

VELILLA DE EBRO
—Anunciando hallarse vacante la plaza .de 'Secretario de 

Me Juzgado, p. 728.

VELILLA DE JILOGA
—Citando a los herederos de Francisco Pérez y Asunción 

Almenara, ps. 497 y 1.308.
—Notificando sentencia a la misma, p. 552.
—Subasta de bienes de dicha herencia, ps. 696 y 1.076.

‘ —Requiriendo a la herencia de D. Francisco Pérez para 
a presentación de títulos de propiedad, p. 1.012.
ZARAGOZA-PILAR

—Subasta de bienes de Miguel Luque, ps. 16 } 160.
- Idem de J. Sáinz Lauda, p. 24.
-Citando a D. Agustín Aznar, p. 72.
^bleni a D. Arturo Ruiz, p. 176.

Notificando providencia a D. Agustín Aznar, p. 216.
‘'ubasta de bienes de D. Eutiquio Castillo, p. 480.
A,lando a Pedro Ramos, p. 624.

unasta de bienes de Rafael Maset, p. 928.
Zv n:’cid" de Agustín Aznar, p. 1.092.

'it hcando sentencia a Bienvenido Gracia, p. 1.236.
, —•u>asta de bienes de Constantino Unguetti, p. 1.508.
ZARAGOZA-SAN PABLO

. Lnil:"1" a ,a herencia de D. Dionisio Lázaro, p. 16.
-Cu SJas vári^' Ps- 2%. L012 y 1.292.
—-Id an'" ,a *a señora Condesa del Villar, p. 328.

a D. Juan Gautrier, p. 1.220.

PARTE NO OFICIAL
Anuncios de entidades particulares y de subastas estrajudiciales,

■—Averly, S. A.., ps. 744 y 840.
—Banco" Vitalicio de España, p. 272.
—Banco de Aragón, ps. 1.076. 1.148 y L21-.
—Banco Zaragozano, p. 1.420. ,
—(Comunidad de Regantes de:
Belchite, ps. 72 y 1.156.
Zuera, ps. 176 y 464.
Magallón, ps. 312 y 1.316.
Término de la Herradura, p. 384.
Acequias de Rabinat, Mesulls y Noguera, p. 384.
Figueruelas, p. 456.
Nuez de Ebro, p. 504.
Huerta Alta de Tauste,.p. 528.
Huerta de Ginel, de Fuentes de Ebro. p. 544.
Calatorao, p. 656. ,
La Vega del Jalón, p. 784. •
Quinto, p. 840.
La Hermandad de Pedrola. ps. 1.004 y LldZ.
Las Vegas de Ejea de los Caballeros, p. 1.116.
Luna, p 1.148.
Huerta de Ebro, p. 1.148
Utebo, p. 1.196.
La Alfarda del partido de Sastago. p. 1.204.
Villamayor, p. 1.204.
Grisén, p. 1.260.
El Frasno. p. 1.292.
Luceni, p. 1.292. _
Pina de Ebro, p. 1.324.
Terrer, p. 1.404.
Mediana, p. 1.484.
—•Cementos Portland "Zaragoza , S. A., p. 816.
—Comunidad de Labradores de Tauste. p. 1.234.
—Escritorio de. J. Sánchez, ps. 560 y 816.
—Eléctricas Reunidas de Zaragoza, ps. 736, /84, 1.104

y 1.356. ' ,
—Electra Central de Jalón, p. 1.212.
—Electra Reusense. ps. 1316 y 1.418.
—-Ferrocarril Sádaba-Gallur, ps. 776 y 800.
—Gran Hotel Zaragoza, ps. 1.316 y 1-324
—Junta de Aguas de Lorés, Huerta del Castelar, lorres

de Berrellén. p. 592.
—■La Montañanesa, ISL A., p. 64.
—•La Voz de Aragón, p. 956.
—La Industrial Eléctrica, p. 1.052.
—Los Tranvías de Zaragoza, p. 1.348.
—Maquinista y Fundiciones del Ebro, p. 8.
—Permuta de Secretario, p. 352.
—Quinta Comandancia de Intendencia, p. 864.
—Real Acequia de Luceni, p. 552.
—Regimiento Lanceros del Rey, ps. 768 y 776.
—Sindicatos, de Riegos de: ,
Las Acequias de Matarraña y Algás, p. 24.
Bulbuente, p. 504.
Escatrón, p. 560. _
iMatarraña y Algás, ps. 568 y 1.052.
Villalba de Perejil, p. 592.
Criarte, p. 784.
Lumpiaque, ps. 864 y 1.164.
Luna. p. 920.
Garfilán, p. 1.164.
Quinto, ps. 1.236 y 1.484 .
Cadrete, p. 1.234. ,
Gelsa, ps. 1.234. 1.252 y 1.260.
Boquiñeni, p. 1.252.
Paracuellos de Jiloca, p. 1.276.
Pedrola, p. 1.284.
Maella, p. 1.372.
Cabañas de Ebro, p. 1.404. -z
—Sociedad Zaragozana de Urbanización y Construcción, 

página 32.
—.Sindicato de Alfarda de Maella, p. 792.
—‘Zaragoza Industrial. S. A., ps. 800, 808 y 816.
—Término de Rabal, ps. 120, 408, 784 y 1.452.
—Término de Urdan, p. 144.
—Subastas extrajudiciales, ps. 192. 208, 576, 896, 1.0/6

1.404 y 1.467.
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I . de las clases a qwenes se les desestima la 
^'^'^lancia por los motivos que se expresan

* . o, haber tenido entrada en esta Junta su pc
. hestino ni demás documentos requeridos en! ¡"^Ses del Concurso:

, Iliyí Beltrán Diez. ,
-• 1" Para evitar que por extravio de la 

Lnmentación al ser remitida a la localidad corres- 
Siente ocurran casos de reclamación, como cons- 
k, pniente sucede, los individuos a quienes se les 
■ concedido destino tendrán presente que, trans- 
miidos ocho días, a partir de la fecha de la publica- 
io'i de ésta, podrán presentarse a tomar posesión de 
SUS caraos, hayan o no recibido la credencial, sin iper- 
¡uicio de lo que previenen los artículos 64, 65 y 66 
¿r! Reglamento de 6 de febrero del año 1928 (Gacc-

número 40). .,
2« Los individuos propuestos, al tomar posesión 

a-'ius destinos, deberán presentar el certificado de 
antecedentes penales.

Madrid, 26 de febrero de 1929.—El General Pre
sidente, José Villalba.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo óz, 
del Reglamento de 6 de febrero del año próximo 
pasado ^Gaceta número 40), dictado para la aplica
ción del Decreto-ley de 6 de septiembre de 1925, se 
declara firme y subsistente la propuesta provisional 
de Guardias municipales del Ayuntamiento de Gra
nada, publicada en la Gaceta del día 23 de enero 
último, por no proceder la admisión de las reclama- 
kiones formuladas por las clases del Ejército que a 
continuación se relacionan, por los motivos que tam- 
'liién se expresan: ,

Porque con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
54 del Reglamento no se pueden tomar en considera
ción fos documentos recibidos después de formulada 
la propuesta, pudiendo surtir efectos en concursos 
sucesivos:

iabo Antonio Pérez Peñalver.
Soldado Torcuato Cruz Raya.

. Porque los soldados propuestos tienen la preferen- 
señalada en los casos 7.° (apartado B), y 8.° del 

Reglamento, por ser vecinos de la localidad y ha
; 4-yse desempeñando el cargo con carácter interino, 
I .v las demás clases, porque son de mayor categoría:

Soldado Federico González Fajardo.
i , J orque las clases a que alude tienen mayor catego- 
F nao la preferencia de vecindad o interinidad, sin que 

pueda tomar en consideración la que alega el in- 
eresado, puesto que no acreditó por certificado le-

1 Ka poseer el idioma a que liace referencia: 
moldado Juan Santiago Alamo Manzano.
- o/as.—ja (|e evj^ar qUe pQj. extravío de

;l ,1,'Aumentación al ser ésta enviada a las Autorida- 
ocurran casos de reclamación, como cónstante- 

í sucede, los individuos a quienes se les haya 
■ cur1' ! af ° un c'est*no tendrán presente que, trans- 

]ir^K uy días, a partir de esta fecha, deberán 
" recib",‘|tariSe a tomar. posesión del mismo, hayan o no 

te •¿:rUi a ccdencial, sin perjuicio de lo que pre- 
í mentó Ios,articulos 55 y 56 del vigente Regla- 

mero 40) 6 febrero aiao anterior (Gaceta nú- 

1 'le'^us ^°S jHdividuos propuestos, al tomar posesión 
? deberán presentar el certificado de

sidentlriT' ~7 febrero de 1929.—El General Pre- 
José Villalba.

(Gaceta 28 febrero 1929).

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

Cancillería.

La Legación de Suiza comunica a este Departa
mento la adhesión de Nigeria y del Camerón bri
tánicos al Convenio Postal Universal firmado en 
Estocolmo el 28 de agosto de I924.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral. , .

Madrid, 27 de febrero de I929.—El Vicesecre
tario general, A. Plá.

La Legación de Suiza notifica a este Departa
mento la denuncia de Rodesia del Sur al Acuerdo 
relativo a cartas y cajas con valores declarados 
firmado en Estocolmo el 28 de agosto de I924. Es
ta denuncia comenzará a surtir sus efectos el l.° 
de febrero de I930.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral.

Madrid, 27 de febrero de 1929.—El Vicesecre
tario general, A. Plá.

(“Gaceta” 1 marzo I929).

Convocatoria ^ara las oposiciones de ingreso en la 
carrera diplomática.

- Conforme a lo prevenido en la base tercera, del 
íReal decreto-ley orgánico de la carrera diplomática 

de 29 de septiembre de 1928, y en el capítulo XI y 
' disposición especial C) del Reglamento aiprobado por 
Real decreto de 10 de enero de 1929 y publicado en 
la Gaceta de Madrid del 13 siguiente, se anuncia a 
los que reúnan las condiciones exigidas por el ar
tículo 83 de dicho Reglamento y vor la mencionada 
disposición especial y deseen ingresar en la citada ca
rrera, que debiendo proveerse las 28 vacantes de Se
cretario de tercera clase que existen en la escala acti
va y seis plazas más de la mencionada categoría 
en expectación de destino, salvo el derecho de los 
'excedentes voluntarios y de los supernumerarios, 
pueden dirigir sus solicitudes a esta Secretaría gene
ral. hasta el 11 de mayo próximo, a las catorce, 
ten la inteligencia de que'los ejercicios darán princi
pio en 20 de dicho mes, con arreglo al Programa 
Aprobado por Real orden de 7 de febrero y publicado 
ten la Gaceta de Madrid del 12 siguiente, ante el 
Ú’ribunal nombrado por Real orden ríe esta fecha, y 
formado ipor los señores que a continuación se ex
presan : , .

Como jueces propietarios: , , .
D. Antonio Pía y Da Fogucira, Ministro Plenipo

tenciario de primera clase, por delegación del Secre
tario general de Asuntos Exteriores, Presidente.

D. Vicente González Arnao y Amat de la Torre, 
Ministro plenipotenciario de tercera clase.

D. Rafael de Ureña y Sanz, Secretario de primera 
clase. .

D. Luis Montoto y Cedas, Profesor del Instituto 
Libre de Enseñanza de la Carrera Diplomática.

D. Luis Montejo y Rica, Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad Central.

Como suplentes: . .
D. José de Landecho y Alien desalazar, Ministro 

plenipotenciario de segunda clase.
D. Ginés Vidal y Saura y D. Angel de la Mora y 

Arena, Secretarios de primera clase. _' .
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D. Joaquín Garrigues y Díaz Cañavete, Catedráti
co de la Facultad de Derecho de la Universidad Cen
tral ; y ,.

D. Carlos Badía y Malagrida, Catedrático del Ins
tituto Libre de Enseñanza de la Carrera Diplomática. 

Madiid; 27 de febrero de 1929. — El Secretario 
general, E. de Palacios. .

(Gaceta 28 de febrero de 1929).

Núm. 2.191.

Alcaldía de la inmortal Ciudad de Zaratea

Acordada por la Comisión permanente la ce
lebración de subasta para contratar «1 suminis
tro de artículos de consumo con destino a la 
Casa Amparo, de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 26 del vigente Reglamento de 
Contratación de servicios por entidades muni
cipales de 2 de julio de 1924, se hace público 
que en el plazo de ocho días, contados desde 
el siguiente al d« la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de Ja provincia y ho
ras hábiles de oficina, se admitirán en el Ne
gociado de Gobernación de la Secu taría mu 
nicipal las reclamaciones que se presenten 
contra los pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto; advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan.

Zaragoza, 4 de marzo de 1929.—M. Allué Sal
vador.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRD

Núm. 2.165.

Aguas. — Nota-anuncio.
D. Santiago Sánchez Belsué solicitó del Ex

celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza la concesión de un aprovechamien
to de aguas, de 450 litros por segundo, deriva
dos de la acequia madre, en el término munici
pal de Vera de Moncayo (Zaragoza), con des
tino a usos industriales, acompañando el co
rrespondiente proyecto que, en esencia, se re
duce a lo siguiente:

Se desvía el cauce de la acequia llamada del 
Coscojar en una longitud aproximada de 150 
metros, a partir de un punto situado a unos 160 
metros aguas abajo del molino harinero de don 
Liborio Azagra, formando un canal de deriva
ción, revestido de hormigón, de rO3XO‘7O me
tros de sección y media milésima de pendiente. 
El canal termina en el depósito regulador, situa
do encima de la acequia del Coscojar, de donde 
parte una tubería forzada que sigue, aproxi
madamente, la línea de pendiente de la ladera. 
La tubería es de palastro de 10 milímetros de 
espesor, va sobre machones y tiene 3*40 metros 
de diámetro interior. Inmediatamente siguen la 
central y el canal de desagüe. Este termina en 
Ja acequia madre del término de Vera, cerca 

del cruce de esta acequia con la carrpk . 
lúdela a Torrélapaja,

83 solicita la servidumbre de acuediiPi 
desagüe y la declaración de utilidad núbiL^

Lo que se hace público a los ef -ctos a? 
tículo 16 del Real decreto-ley de 7 de ensr 
192í para que en el plazo de treinta días 
secutivos, contados desde la fecha de nnhr 
ción de este anuncio en este periódico olí. 
se puedan formular reclamaciones contrahn 
timón, en el Gobierno civil de la provincia' f 
virtiéndose que el proyecto estará de maniti 
en las oficinas de la División Hidráulica^ 
Ebro, San Jorge número 10, piso tercero

Zaragoza, 4 de marzo de 1929.—El Inaenb 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro Vieev 
Nuñez. ’ u

Núm. 2.166.
Aguas.

El Ayuntamiento de Salvatierra de Ala- 
solicita autorización para derivar, con deslía 
al abastecimiento de dicha vil'a, un caudal? 
tres litros por segundo de tiempo de aguasé 
manantial de Lezao y cincuenta y cinco cent 
litros por segundo del manantial de «Las Bi
sas», en dicha jurisdicción.

Las obras que comprende el proyecto son 
las de captación de los dos manantiales, coi 
ducción hasta la arqueta de reunión y la coi 
ducción general desde ésta al depósito re 
guiador.

Lo que se hace público conforme a lo fe 
puesto en el artículo 16 del Real decreto!; 
núm. 33 de 7 de enero de 1927 para que enante 
se consideren perjudicados por el proyecto^ 
referencia puedan presentar las reclamación 
que estimen pertinentes en escrito dirigido 
señor Gobernador civil dentro del plazo <
quince días, contados a partir de la fecha dea 
publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of 
ciAL, durante cuyo plazo estará de manifloiK 
el proyecto en la Jefatura de la División Hidráu
lica del Ebro, San Jorge, número 10, tercero 
Zaragoza.

Zaragoza, 4 de marzo de 1929.—El Ingenie» 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vicer 
Núñez.
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Juntas Municipales del Censo Electoral

Relación de los Presidentes y Suplentes de 
Mesas electorales designados por las 
municipales del Censo electoral, que se Pu. 
can en este “Boletín Oficial” en virtud de - 
dispuesto en la vigente Ley.

ABANTO.—Presidente, D. Miguel 
Cunohillos; Suplente, D. Miguel Marco lr< 

ACERED.—Presidente, D. Joaquín
Millán; Suplente, D. Francisco Luzón Peir^ 

AGÓN.—Presidente, D. Jorge Yoldi Aro3 » , 
Suplente, D. Alberto Aróstegui Sarria.

B
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Las Bí-

jto son 
es, coi’ 
la con 

sito re

.t -a d a <—Sección 1.a: Presidente, D. Mau- 
■ A MiLrena Martínez; Suplente. D. Juan La- 
nc^i ^-ez—Sección 2.a: Presidente. D. Ma- 
¡eí Orduña Sebastián; Suplente, D. Manuel 

E'\i\77).\0—Sección 1.a: Presidente, D. Pablo 

n"í i Vellido; Suplente. D. Juan Lázaro Cruz.
7-- Presidente, D. Sancho Mañas Perez;

••g Vc' d . Juan Balaga Royo.
CtiON.-Sección 1.‘: Presidente, D. Gre- 

Xvera llundain; Suplente. D. kusebio Por
- Tierra—Sección 2.a: Presidente, 1). Benito 
nraíme/ Murillo; Suplente, D. Domingo Zam >- 
“rd Ay-Sección 1“: Presidente. D. Eulog-e 
Martin Sánchez: Suplente, D. Manuel. Serrano 

?ALBERITE DE SAN JUAN.—Presidente, don 
¿iáno Martínez Sánchez; Suplente, D. Gre- 
mh'o Fraca Bercebal.

ALBB1A— Presidente, D. Julio Martínez Cía- 
vería: Suplente. D. Benito Lcipez IIernández. 

ALBORGE.—Presidente, D. José Ros Bes; 
Suplente, D.- Remigio ■ Burillo Mompeón. , 

\LCALA DE EBRO.—Presidente. D. Antonio 
M'oreno Bailo: Suplente. D. Mig-uel Gómez 
Gracia. , r ,,

ALF AMÉN—Presidente, D. Manuel Marn- 
ncz Sánchez: Suplente, D. Mariano Gil Cebiiau. 

ALHAMA DE ARAGÓN—Presidente. D. Ca- 
nrilo Polo Pérez; Suplente, D. Antonio Laleona 
Mendoza. •

ALMONACID DE LA SIERRA.—Sección 1.a: 
rPresidente. D. Nicolás Compés Martínez; Su

plente, D. Nicolás Gálvez Gálvez.—Sección 2:'; 
Presidente, D. Manuel Bernal Castillo; Suplente, 
D. Ignacio Marín Serrano.

AmBEL.—Presidente, D. Juan Melero Zapata; 
Suplente. D. Luciano Lajusticia Estella.

APANDA DE MONiCAYO.—Presiente, don 
a lo dii' 
reto '< 
ciiante 
-ectodí 
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Fermín Ruiz Galán ; Suplente. D. Miguel García 
Mostajo.

ARDISA.—Presidente, D. Antonio Moy Jimé
nez; Suplente, D. León Longás Sabau.

AFEiCA.—Sección 1.a: Presidente, D. Gregor.o 
Montero Cristóbal; Suplente, D. Pascual Colas 
Morlanez.—Sección 2.a: Presidente, D. Fernando 
Moreno Calleja; Suplente. D. Julián Lozano Mo- 
"eno. ‘
^-^-L ARA.—Sección 1.a: Presidente. 1). Cust 

Ciner Ballesteros; Suplente. D. Domingo 
•larin Bacinero.—Sección 2.a: Presidente, D. Li 
I*'^Hernández Gil; Suplente. D. Antonio Ne- 
b™ Lázaro.
ir *' LU ECO.—Presidente. D. Domingo Rodri • 

\ ícente; Suplente. D. Gil Lacruz Berbegal.
..DMMBRE.—Presidente, D. Mariano Royo 

o v a t t ’ S^Mente, D. Victoriano Ibáñez Alcay.
vavo f) —Presidente, D. Ildefonso Ma- 

I elegay; Suplente, D. Dionisio García

—Presidente, D. Benito Martínez
‘ hp'i’T' Suplente. D. Donato Gil Arguedas.

V residente, D. Manuel Marín Nava- 
ll'"l'1¡oei>11-t-e" Pedro Casaus Serrano.

I.:.;'....’.".' A1-—Presidente, D. José María Sisón 
Bl’krv?1 ’P-eute. D. Pedro García García. 

lidarj, \i EBRO (EL).-—‘Presidente, don 
’Jera Ah n-/" ^omlDiela» Suplente, D. Pedro Lo- 

Laiij^c'^ *1' Presidente, D. Martín Muzota 
uplente, D. Victoriano Lobaco Royo.

CARENAS.—Presidiente, D. Mariano Tirado 
Lafuente; Suplente. D. Pedro Alcalá Molina.

CARIÑENA.—Sección 1.a: Presidente, D. Ma
riano Ruiz Blasco: Suplente. D. Ambrosio Isie
gas Briz. — Sección 2.a: Presidente. D. Manuel 
Rubio Serrano; Suplente. D. Bambino Lacosta 
Villanueva.—Sección 3.a: Presidente. D. Isidro 
Navarro Zanuy; Suplente, D. Cristóbal Gil Sauz.

CODOS.—Presidente, D. José Pérez Tejedor; 
Suplente. D. Froilán Lorente Gimeno.

CONTAMINA.—Presidente, D. Gregorio Mo
ros Fernández; —Suplente, D. Timoteo Horna 
Arcos.

FIGUERUELAS.—Presidente, D. Pascual Ro
meo Murillo; Suplente. D. Emeterio Herrero 
Ferrer. • .

FOMBUENA.—Presidente. D. Antonio Herre
ro Simón; Suplente. D. Pascual Ramiro Serrano. 

GALLOCANTA—Presidente, 1). Cristóbal Vi- 
siedo Vicente; Suplente, D. Eladio Ballestín Vi
cente.

GODOJOS.—Presidente, D. Juan Tomás Cuer
da; Suplente. D. Pedro Castejón Castejón. , 

GOTOR.—Presidente. D. Apolonio Rubio Sal- 
daña; Suplente, D. Luis Gomollón García. , 

GRISEL.—Presidente, D. Francisco Ramírez 
Magallón; Suplente, D. Narciso Gracia Expósito. 

ISUERRE.—Presidente, D. Marcos Otal Pe- 
legrín; Suplente, D. Basilio Lobera Labay.

^ARQUE.—Presidente, D. Pedro Marquina 
Vela: Suplente. D. Antonio Gaspar Ibáñez.

LÉCERA.—Sección 1.a: P]Fesidiente, D. San
tiago Vidao Montañés; Suplente, D. Ramón 
Aguilar Aznar.—Sección 2.a: Presidente. D. An
drés Royo Artigas; Suplente, D. Blas Aznar 
Tena.

LECHÓN.—Presidente, D. Daniel Señalada 
Gracia; Suplente. D. Teodoro Herrera Beltrán. 

LITUÉNIGO-—Presidente. D. Faustino Mar
tínez Calavia; Suplente. D. Roque Chueca Simón". 

LOBERA DE ONSELLA.—Presidente, D. José 
Peire Urazpe; Suplente, D. Vicente Cardesa 
Viesa.

LORBÉS. — Presidente, D. Lucas Mancho 
Aguas; Suplente, D. Tomás Calvo García.

LUM PLAQUE.—Presidente, D. Manuel Me- 
drano Ruiz; Suplente. D. Juan Lorente Do
mínguez.

MALUENDA.—Presidente, D. Pablo Pérez 
Castillo; Suplente. D. Pascual Gómez Aguirre. 

MANCHONES.—Presidente, D. Pedro Sán
chez Rubio; Suplente. D. Juan Manuel Bernal 
Soler. ,

MARIA.—Presidente, D. Victoriano Martínez 
Ibarra; Suplente. D. Francisco Leciñena Es
teban.

MONEGRILLO.—Presidente. D. Jorge Sola
nas Campos; Suplente, D. Andrés Borau, Al- 
crudo.

MORATA DE JALÓN.—Sección 1.a: Presi
dente, D. Lorenzo Sánchez Ruiz; Suplente, don 
Santiago Domínguez Cabido.—Sección 2.a: Pre
sidente, D. Manuel Maestro Torcal; Suplente, 
D. Manuel García Tomey. . ■ 

MOROS.—Presidente. D. Francisco Marquina 
Soriano; Suplente, D. Antonio Lacál García.

MOZOTA.—Presidente. D. Gregorio Laborda 
Navarro; Suplente, D. Lorenzo Canales Sabalzi.

MUELA (LA)—Presidente, D. Isidro Mar
tínez Tapia; Suplente. D. Mariano Lóbez Mar

tínez. -
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MUNÉBREGA. — Presidente. D. Romual ' > 
Mateo Bueno: Suplente. D. José Lozano Moros 

MURILLO DE GALLEGO.—Presidente, dou 
Juan Antonio Mallén Trallero; Suplente, don 
Ramón Arbués Castrillo.

NONASPE.—Sección 1.a: Presidente, D. Blas 
Maza Giner; Suplente, D. Miguel Franc Serrano. 
Sección 2.a: Presidente, D. Agustín Navarro Mo
reno; Suplente, D. Miguel Folquer Salvador.
„ 9^CAJP-— Presidente, D. José Valenzuela 
Guillen; Suplente, D. Manuel Luzón García.

Zaragoza, 7 de marzo de 1929.

SECCIÓN SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal: 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asio-ne ni 
contra la totalidad del reparto.

Castejón de Alarba

Admisión de declaraciones de alta y baja sufrida en 
su riqueza por los propietarios.

Borja.—Hasta el 31 de marzo.
Fuendejalón.—Hasta id. id.
Mallén.—Hasta id. id.
Sádaba. Hasta id. id.
Torres de Berrellén, hasta id. id.
Sos del Rey Católico, id.
San Mateo de Gallego, id.
Luesia, id.
Utebo, id.
Los Fayos, id.
Isuerre, id.
Lobera de Onsella, id.
Acered, id.
Bardallur, id.
Farlete, id.
Maella, id.
Ibdes, id.

♦ ♦ ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto municipal ordinario para 1929.
ürríes
Nigüella
Villar de los Navarros
Cinco Olivas
Viver de la Sierra *
Cabolafuento

Proyecto de presupuesto para 1929 
Nigüella 
Navardún

Padrón de cédulas personales para 1939 
ürríes
Gallur
Villalengiia
Langa del Castillo
Pozuelo de Aragón

Repartimiento general para 1929.
María de Hucrva
Castejón de Valdejasa
Grisel
Langa del Castillo 
Pie i tas

Repartimiento general de utilidades para 1939 
Castejón de Valdejasa
Trasmoz

Repartimií nto general correspondiente a 1928 
Rodén

Liquidaciones del presupuesto de 1928.
Santa Cruz de Grío 
Moros
Villalengua 
Farlete
Alagón
Urrea de Jalón

Cuentas municipales de 1928. 
Daroca

Expedientes de transferencias de créditos 
Escó

Rectificación del padrón de habitantes.
Valtorres
Arándiga
Langa del Castillo 
Pozuelo de Aragón

Padrón de vehículos de tracción de sangre.
Villar de los Navarros

Rectificación del padrón municipal correspondió 
a 1928.

Villar de los Navarros

Apéndices al amiilaramiento y recuentogeneN 
de ganadería.

Isuerre
Lobera de Onsella
Relaciones de deudores y acreedores.
Urrea de Jalón

Farlete.
Debiendo procederse a la elección por' 

tación secreta de los Vocales que han de i’lX 
tituír los distintos grupos de la Junta pr0''" 
cial del Catastro de este Municipio, se bace < 
blico que dicho acto tendrá lugar en Ia 
Consistorial el día 13 del actual, de las d>eZ 

las doce de su mañana. J
Farlete, 4 de marzo de 1929.—El Aci

Fernando Lasheras.

. Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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[ • o Presentar al Director, antes de terminar el 
L nía relación de los libros y revistas, instrumen- 

‘‘tratos o máquinas que consideren de conve- 
Eiria o urgente adquisición para las enseñanzas 

„ les estén confiadas. , . ,
i,’ Formar y remitir al Secretario, seis días an- 

I de terminar el curso, la lista de los alumnos que 
w¿an ser admitidos a los exámenes.
I/» Desempeñar las Comisiones que les confíe la L[a (¡. Profesores de la Escuela.
• V- Olxdecer y respetar al Director y auxiliarle 
peí mantenimiento del orden y disciplina académica.

Vticulo 16. Cuando un Profesor no pueda asis- 
¡jra la Cátedra o a otro acto oficial a que fuese con- 
tecado. deberá Iponerlo en conocimiento por escrito 
del Director, para que nombre quien le sustituya 
o provea lo necesario.

9 Anículo 17. El ejercicio del profesorado es com- 
Ktihle con el de cualquier profesión honrosa, que 
y impida la puntual asistencia a los actos oficiales । raLumplido desempeño de la enseñanza; i>ero com- 

' píamente incompatible con la enseñanza privada 
de la> asignaturas y estudios que se cursan en la Es- 
íiela.

Tampoco podrán imponer la adquisición de de- 
itminados libros de texto o de consulta.
[Artículo 18. Ixis Profesores deberán entregar en 
Secretaria, con la anticipación que se crea convenien- 

. ! a Fs exámenes, los guias o resúmenes de sus ex- 
iicaciones verbales, para que hechas las copias ne- 
fesarias sean facilitados gratuitamente a los alum- 
|>s. lauto en las explicaciones como en los resú- 
eenes se unificará la nomenclatura y notación, em- 
iftando la misma para todas las clases.

Artículo 19. Siempre que el Profesor lo juzgue 
Iportuno, reducirá su conf erencia verbal tres cuartos 

hora, reservando la media hora restante a la dis- 
ciiMnn libre y comentario entre los alumnos sobre 
f tema tratado, dirigido y encauzado por el Profe- 
*r- guahnente procurará sustiuir los interrogato- 

de examen, por problemas o ejercicios de apli- 

iytlcu'° 20. Para cuidar y dirigir los trabajos 
^•cos, ensayos, manipulaciones y demás ejerci- 

í I-tácticos y para suplir y auxiliar a los Profeso- 
A E 11 )treS ^r°fes?res auxiliares de plantilla. 

: -1. Las obligaciones más importantes de
1» ríeso.r^ auxiliares son :

“st'tuir en las Cátedras a los Profesores de 
‘a'n'IU ’-ras a estén agregados en las vacan- 

-W e ?cncias, -v enfermedades. Durante el tiempo 
íoblitrn,sucena. el Auxiliar asumirá las facultades 
h los t ’u 1168 Profesores, reemplazándolos 
króp (le examen, lo mismo que en la 

Ci‘iOíei°res Consejo de disciplina.
L'í-i tod0 e* material o dependencia que 

!jaios (le'i U< i y distribuir, vigilar y dirigir los tra- 
f i'’ \i °La umnns en ausencia del Profesor.

Profesor en la ordenación, cuida- 
= «u car£0 xacion del material científico que se halle 

corresPondiente Inventario del 
a! Dirr.V'.13 ' entreSando tres copias firmadas: 

■ Partir'0'-’ °tra al Profes°r y otra al Conserje. 
riccfnr',^a, oportunamente al Director de los 

' " Ce (|UC ei material.
Ktnes- tralEi'-C?n PUDtuaiidad a las Juntas, exá- 

iuesen ,'.2' ? demás actos académicos oficiales a 
; ratados por el Director.

'-d ord’iT iC0U l°s Profesores a la conserva- 
^^nezcan o , ""^pte las horas que los alumnos 

“ en la Escuela.

8 .° Cumplir las órdenes del Director y desem
peñar las comisiones que le confíe la Junta de Pro
fesores.

Artículo 22. Los Profesores podrán ser:
De plantilla, que serán aquéllos que por la impor- 

üancia o duración de sus cometidos deban quedar 
áfectos a la Escuela de una manera permanente, y 
eventuales, los que sólo deban permanecer afectos a 
,!a Escuela durante el período de su enseñanza.
' Artículo 23. Ims Profesores y Auxiliares de 
plantilla disfrutarán, en concepto de tal, una gratifi
cación anual con cargo al" presupuesto de la Escuela, 
de 4.000 pesetas los primeros y 3.500 los segundos.

Los Profesores eventuales percibirán una remu
neración con cargo al presupuesto de la Escuela de 
40 (pesetas por cada conferencia o sesión práctica o 
de prueba. La hora de vigilancia de trabajos manua- 

1 les por los mismos Profesores eventuales se abonará 
a razón de diez pesetas.

DEL JEFE DE ESTUDIOS

Artículo 24. Desempeñará el cargo de Jefe de 
estudios uno de los Profesores nombrado por el 
'Consejo Superior de Aeronáutica, a propuesta de la 
Junta de Profesores.

Artículo 25. Corresponderá especialmente al Jefe 
de estudios:

l ." Reemplazar al Director en caso de ausencia 
o enfermedad.

2 “> Cuidar del estricto cumplimiento de los Re
glamentos, ])rogramas y disposiciones concernientes 
a los cursos, conferencias y estudios de toda clase, 
resolviendo cuantos incidentes de interpretación ocu
rran en los mismos.

3 .'° Mantener el orden y disciplina dentro del 
Establecimiento y tomar cuantas medidas de urgen
cia o transitorias crea necesarias para que no se in- 
terrumlpa ni se altere el orden establecido.

4 /; Proponer al Director las variaciones que exi
ja el buen funcionamiento de la Escuela; los premios 
y castigos necesarios para mejor aprovechamiento del 
alumno y para mayores facilidades del Profesor.

5 .° Estudiar e informar cuanto sobre estudios, 
programas y planes de enseñanza le encargue el 
Director.

ó? Proponer los libros y revistas que deban for
mar parte de la Biblioteca, procurando tenerla al co
rriente de los últimos adelantos, y disponer la clasi
ficación que deba existir en ella y las horas de con
sulta de la misma.

CAPITULO V

DEL SECRETARIO CONTADOR-CAJERO

Artículo 26. Será nombrado por el Consejo Su
perior de Aeronáutica, a propuesta de la Dirección 
de la Escuela.

Artículo 27. Corresponde especialmente al Se
cretario :

l .° Despachar con el Director los asuntos a tra
mitar y comunicar los acuerdos adoptados por el mis
mo Jefe.

2 .° Redactar la correspondencia oficial y rubri
car al margen las comunicaciones que haya de fir
mar el Director. •

3 .° 'Hacer las inscripciones de matrícula que au
torice el Director y registrar el resultado de los 
exámenes.

4 A Expedir las certificaciones de aptitud que 

M.C.D. 2022



788 BOLETIN OFICIAL

Soliciten los interesados e instruir los expedientes 
lloara la expedición de los títulos profesionales.

5 ® Firmar todas las cuentas de ingresos y gas
. tos, y, en general, llevar toda la Contabilidad de toda 
1 la Escuela.

6 .° Redactar las actas de las Juntas de Profeso
res y el Consejo de disciplina.

7 .'' Instruir los expedientes y extender las con- 
/sukas que se ofrezcan, con arreglo a las indicacio
nes del Director.

8 ." Cuidar del buen régimen de la Secretaría y 
del Archivo y de la conservación y clasificación me
tódica de todos los documentos de su incumbencia.

9 .° Cobrar los libramientos expedidos para los 
pagos del material de la Escuela, dando cuenta al 
Director.

10 . Satisfacer el imlporte de las cuentas del ma
terial, en las que consten el conforme del Profesor 
que las haya encargado, siempre que exista la or
den de compra del Director.

11 . Conservar en depósito, y bajo su responsa
bilidad, las existencias o sobrantes de las cantidades 
cobradas.

12 . Efectuar todos los cobros y pagos de la Es
cuela.

13 . Formular las cuentas especiales que deben 
rendirse al Consejo Superior de Aeronáutica.

Artículo 28. En la Secretaría se llevarán los li
bros de matrícula, registro de entrada y salida de 
comunicaciones, y todos los que el Secretario juzgue 

' necesarios.
Artículo 29. El Secretario recibirá en remunera

ción de su trabajo la gratificación de 3.000 pesetas, 
incompatible con la del profesorado.

Artículo 30. En el caso de ausencia y enfermedad 
del Secretario, le reemplazará en todas las funcio
nes el Profesor auxiliar que nombre la Junta de 
Profesores, quien lo desemijeñará también interina
mente mientras el cargo se halle vacante.

CAPITULO VI

DEL CONSERJE Y ORDENANZAS

Artículo 31. El Conserje será el encargado res
ponsable de la custodia del Establecimiento y de los 
objetos que encierra.

Se (procurará qu|a habite en el Establecimiento 
y debe permanecer en el mismo las horas que le asig
ne la Junta de Profesores.

Se procurará que ejerza el cometido un Piloto 
aeronáutico ele la clase correspondiente, que por im
posibilidad física no pueda continuar la vida activa 
del vuelo, y tendrá una gratificación de 1.500 pese
tas anuales.

- Artículo 32. Al tomar posesión de su destino, 
se hará cargo de todos los efectos, mediante inven
tario general, conservando en su poder un ejemplar 

\y archivándose otro en Secretaría.
Los inventarios generales se revisarán anualmente 

y estarán firmados por el Secretario y el Conserje.
Artículo 33. Corresponderá además al Conserje:
l .° Cuidar del arreglo y aseo de todos los locales 

del establecimiento.
2 .10 Cumplir cuantas órdenes le sean comunicadas 

por los Profesores, relativas al servicio del Estable
cimiento.

Artículo 34. Los Ordenanzas tendrán por misión 
ayudar, a las órdenes del Conserje, al aseo y arre
glo de los locales y efectuar los recados que les 
ordenen. ,

CAPITULO VII

DE LOS ALUMNOS

, Articulo 35. Desde el día que un alumno ' 
inscrito en la matrícula, queda sujeto a la 
escolar, dentro y fuera de la Escuela, y níJ"2 1.*’ 
alegar ignorancia del Reglamento. ’ " ^mat 

Arrie

. Artículo 36. Las principales obligaciones 
alumnos son:

1 .a Asistir puntualmente a las clases yalou 
bajos de prácticas a las horas señaladas, y M 
cirse con aplicación y compostura.

2 .a Cumplir las disposiciones y órdenes ddí 
rector y Profesores, en cuanto se refiere al réda 
de la enseñanza, al orden y a la disciplina imn

Todas las comunicaciones y advertencias a ¿c r* 
los alumnos se fijarán en cuadros de avisos: a 
podrá alegar ignorancia de lo que así hava7 Kr CX1 
anunciado. ' r

«serv:

on los

3 .a Dar conocimiento a la Secretaría de las : 
ñas de sus domicilios, renovándolas siempre quera 
bien.

4 .a Reponer y reparar los daños que causa 
el edificio y material de la Escuela.

Artículo 37. La asistencia a las clases sera o 

numere

alumno
ligatoria. Los alumnos sólo podrán ausentarse de i 

con permiso de los Profesores. Se pasará lista; 
los Profesores, siempre que lo juzguen dportim 

Artículo 38. Los alumnos que hubieran c® 
do un número de faltas de asistencia superior ai 
por 100 del total de días hábiles, perderán cura 
matrícula.

P

¡m- par 
■ Artic 
íno de 
Pr ifes« 

Artic 
día de

En caso de enfermedad o causa legítima, de’ - 
’mente justificada a juicio del Profesor, se L 
un número doble de faltas.

Cada dos faltas de puntualidad se contarán l  ¿ 
una falta de asistencia sin justificar. Estas íú ' ' 
de asistencia influirán en la nota de asiduidad.

Articulo 39. Los alumnos deberán, durand 
clases, tomar notas sobre un cuaderno especial r ;¡ 
será presentado al visto bueno del Profesor, el í 
tendrá en cuenta el contenido y esmero de este^ , 
derno en sus calificaciones.

Los alumnos están obligados a redactar l 
la Escuela los problemas, ejercicios y Memora ■ 
se les encomienden y cumplir las órdenes qurl* 
las prácticas les dicten los Profesores.

Artículo 40. Los alumnos, además de lo i|tó* ¡ 
afecta por su condición, estarán sujetos a coffL 
nes disciplinarias, cuando falten a las 
nes de este Reglamento, a la subordinación. t 
dezcan al Director y a los Profesores; ciian^ J 

. respuestas ofensivas a los mismos,, bien lo 
su naturaleza o por el modo con que se il'^l 
en todos los actos que por su índole tiendan a - • I 
la disciplina escolar. ' 8 I . ■

Entre estos últimos se comprenderán las WE J: 
lectivas de los alumnos a las clases y pr0®0'^|i 
tes rumores o alborotos en las aulas, y aU; *■ 
de las mismas sin permiso de los

Artículo 41. Las faltas se corregirán. I 
gravedad:

l.° Con represión privada o pública. , I 
2.° Con reducción de la nota de asimi' 1 J

:rd.

len

Mes

^sif

3?
4.°

Con 
Con

pérdida del curso.
expulsión de la Escuela. . J 

Artículo 42. Para la aplicación del ul "1'1 
será necesaria la formación del Consejo - ■ 
plina, y deberá ser votado por las tres 
de los que compongan la Junta de Profes 
Escuela.

-'-cua
0|hdii 
hQtcs
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CAPITULO VIII

ma t e r ia l  y e n s e ñ a n z a

mino

mes ¿t

y a ¡IJ?.

íes de; 
al re? 

na inl 
.s a 
■isos:

haya

de hi 
re que

s será 
rse de 
"á lista

_• aturas.

. , 4^ La Escuela Superior Aerotécnica 
írI'Cmntar con los medios materiales siguientes: 
?? i as aulas necesarias para la explicación de las 
L Uras, salas de dibujo, etc., etc. , 
h L"n terreno que reúna condiciones de aeroclro- 

ias inmediaciones de la Escuela.
i» Los barracones necesarios para la custodia y 
Loción de las aeronaves, y el número de éstas 

Osario para la enseñanza y servicios de la Es-

cause

4" Los talleres con sus máquinas y herramientas 
Darías para la enseñanza. ,
o'1 laboratorios de ensayos y de meteorología, 
“los a -aratos e instalaciones necesarias para reali- 

„ experiencias de aerodinámica, ensayos de mo- 
-r resistencia de materiales y de piezas fabrica

' aparatos meteorológicos para estudios atmos- 
ite e instrumentos de navegación aérea.

Una Biblioteca científica, provista del mayor 
r0 ])osible de libros, catálogos, revistas relacio- 

con. la aeronáutica, para uso, de Profesores, 
nos y cuantas personas lo soliciten a las horas 
para ello se designe. ,

Artículo 44. Este Reglamento se completara con 
lo de l égimen interior, a propuesta de la Junta de

tan c o b 
jerior ai

Articulo 45. Este Reglamento regirá desde la fe- 
hade su publicación en la “Gaceta de Madrid 

an CUra ARTICULOS TRANSITORIOS 
1." Mientras la Escuela Superior Aerotécnica no¡I' . i. .viieniias la n-scueia oupcnui xicivuimva 

1,a’ fuente con medios propios para sus necesidades se 
Se 10 -1 Lj  * .„ • ."i11 rlicnnnp pl articulo

taran fi 
istas fi 
.lidad, 
duranK

tilintará, con arreglo a lo que dispone el articulo 
■ ' del Real decreto de 29 de septiembre de 1928, 
1 local necesario sus instalaciones con carácter
U-'' mal en el aeródromo de Cuatro Vientos, de

icumlo con 1a Autoridad de quien dependa.
- ' Lis programas que a continuación se inser- 

’l^ .I "'u de carácter provisional, y sólo tienen por 
' ' (*ar una ’dea del contenido y extensión de cada 

■e 5 «iínatura, reservando a los Profesores que se de- 
r filen ^1en su uÍterior desarrollo.
einoró 
s qiU PÍRIMER CURSO
lo q»

AEROMOTORES

, ^mblcádo.s
-uan'i- ' 
o sean

en las construccio'ncs aero
náuticas.

5 fakU

atií*^ 
ires.

tiid3¿

me

rta^ J 
;or^ •"

Qli']i(L‘"a'urs’a.—-Diagramas de equilibrio de las alea- 
Propiedades de los materiales sometidos a 

~ .Máquinas de ensayos y modo de reali- 
' Ectn- .Surgía.—Definición típica de los pro- 
iover!^ r,,s'^''I ^ii^icos. — Fundición. — Hierros y ace- 

■'«ros especiales. — Tratamientos técnicos. 
... - 'cion de los aceros y sus características, en 

, n Ca ’ente-. — Cobre v sus aleaciones. — Alu- 
!ru"tu Sl;s aleaciones. — Metal antifricción. — Es

as aleaciones. — Macrografía. — Mi- 
k __ p "V Estructura v propiedades de la made- 

r0 (*e de madera. — Telas. — Ensa- 
E^sto/ nnSm^s" ~ Colas - gomas y sus com- 
^■ojaej,, . I,a.rn>ces, pinturas, etc. — Pliegos de 
Wiciure> lundamentales. — Hidrodinámi- 

_2 especificaciones y tipificación de los 
Realización de los ensayos.

Resistencia de uuitcrialcs.

Esfuerzos y deformaciones elásticos. — Coefi
cientes de trabajo. — Momentos de flexión y esfuer
zos cortantes. — Cargas móviles. — Flexión elástica 
de las vigas. — Flexión compuesta. — Estructuras 
armadas. — Esfuerzos que se desarrollan en las 
estructuras. — Esfuerzos producidos por las cargas 
móviles en las vigas armadas. — Líneas de influen
cia. — Procedimientos de cálculo. — Miembros de 
las armaduras y sus uniones. — Deformaciones de 
las armaduras y sistemas indeterminados. — 1 or- 
Hon. — Esfuerzos de torsión pura y combinada. — 
Velocidades criticas.

Teoría de motores.

Energética. — Princilpio de la conservación de la 
energía. — Principio de la equivalencia. — Energía 
potencial, cinética e interna. — Hidrostática. — 
Ecuaciones fundamentales. — Hidrodinámica. — 
Teorema de Bernouilli. — Hidráulica. — Estu
dio de los flúidos despreciando su viscosidad. — 
Idem teniéndola en cuenta. — Influencia de 
la misma en los ensayos comparativos de mo
delos reducidos. — Termodinámica. — Gases per
fectos. — Transformación de una masa gaseosa. — 
Diagramas de Clapeirón y Entrópico. — Estudio de 
los ciclos. — Rendimiento. — Propiedades genera
les del vapor del agua.—Máquinas de vapor. — Mo
tores de combustión interna. — Ciclos diversos. — 
Influencia de la comprensión, refrigeración y velo
cidad de. combustión. — Tipos teóricos de motores 
de combustión.

Constitución \me?cánica lde 'motores 3 \sus apileaciones.

Historia y generalidades. — Realización de los ci
clos diversos. — Agrupaciones de cilindros en los 
motores policilíndricos. — Forma y constitución de 
los diversos órganos. — Embolo. — Biela. — Aidx)! 
motor. — Volantes. — Cilindros. — Chassis y car- 
'ter. — Distribución. — Regulación sobre la admi
sión. — Encendido. — Diversos sistemas. — Carbu
radores. — Puesta en marcha. — Tuberías de esca
pe y silenciosos. — Lubricación. — Refrigeración 
oor agua y aire. — Radiadores. ■— Ventiladores ,— 
Depósitos de agua, gasolina y aceite. — Automóvi
les. — Chassis, ejes, motores y directores. — Rue
das. ballestas y amortiguadores. — Frenos y acceso
rios. — Dirección. — Embragues. — Cambios de 
velocidades. — Diferencial. — Transmisiones. — 
Tracción de los vehículos. — Adherencia y re
sistencias de rodamiento.

Motores de aviación,

Condiciones de empleo. — Cualidades Iprincipales. 
Potencia. — Curvas de potencia. — Peso. — Com
paración de dos motores semejantes. — Leyes de si
militud. — Cálculo de las principales piezas. — De
terminación de los esfuerzos debidos a la evolución 
de los gases. — Diagramas. — Momento motor. — 
Fuerzas de inercia. — Noción sobre la teoría de la 
elasticidad. — Teorema de Castigliano. — Cálculos 
de resistencia del fondo del émbolo. — Segmentos. 
Eje de émbolo. — Cilindro. — Biela. — Cálculo del 
cigüeñal. — Cálculo simplificado. — Cálculo tenien
do en cuenta la continuidad. — Comparación de 1os 
métodos. — Verificación de las torsiones. — Vibra
ciones de torsión y de flexión. — Engranajes.—Ar
bol de levas. — Perfil de las levas. — El encendido.
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Teoría y realización., — Combustibles y lubrifican- 
^cs- ~ La carburación. — Teoría y realización. — 
La lubricación. — Teoría y realización. — La refri
geración. — Teoría y realización. — La distribución 
y el escape. — El equilibrado. — Esfuerzos periódi
cos. — Fuerzas de inercia centrífugas, alternativas. 
Estudio analítico. — Los motores potentes. — Ren
dimiento termodinámico. — Funcionamiento a di
versas alturas,'—Causas que actúan sobre el par mo- 
tO1 - Alimentación y carburación. — Comprensión 
óptima. — Sobrecomprensión. — Subalimentación. 
Sobrealimentación. — Comprensores. — Velocidad 
de rotación. — Reductores. — Influencia de la ca
rrera sobre las fuerzas de inercia. — Comparación 
del rendimiento de un grupo motor hélice en directa 
o con reductor. — Principales tiipos reductores. — 
La adaptación del motor al avión.

. Ensayos y reglajes de motores.

Fórmulas de predeterminación de la potencia. - — 
bactores que influyen sobre las variaciones de ]X)- 
tencia. — Curvas características.—Aparatos de me
dida. — Reglaje de los distintos órganos. — Reali
zación dejos ensayos. — Reglaje del freno. — De
terminación de diagramas.

Tecnología y fabricación.

División. — Enlaces fijos inmovibles. — Enlaces 
Jjos movibles. —.Utiles de montaje y desmontaje. 
Guías rectilíneas?— Articulaciones. — Cojinetes.__ 
Enlace de contacto de fricción y de engranaje.—En
laces flexibles. — Trasmisiones. — Lubricación.__ 
Transportes de flúidos. — Maderas, ensambladuras. 
Aparatos de elevación v transporte. — Trabajo de 
los metales. — Fundición, moldeo, colado, etc. __  
Trabajo por deformación.—Procedimientos de sol
dadura y roblonado. — Trabaio por arrancado de 
materia. — Utiles a mano. — Fabricación del mate
rial aeronáutico. — Elección v tipificación de mate
riales. — Precisión de la fabricación. — Verifica
ción. , Descomposición del trabajo en operaciones 
sucesivas. — Empleo de montajes v máquinas sinté
ticas,. — Fichas de fabricación. — Determinación del 
precio de coste.

SEGUNDO CURSO. — AERONAVES 

vlerodinámica.

Nociones de aerología. — Movimientos de los flui
dos .— Régimen laminar y turbulento. — Teoría de 
los torbellinos. — Resistencia al movimiento de los 
cuernos sumergibles en un fluido. — Influencia de 
la viscosidad v de la comprensibilidad. — Leves de 
similitud. ,— Aerodinámica aplicada a la aeronáuti
ca. — Asientación aerodinámica. — Alas de enver
gadura infinita v finita. — Propulsión, teoría de la 
hélice. — Mando. — Estabilidad. — Aplicación. — 
Vuelo de aeroplanos. — Ecuaciones de movimiento. 
Predicción v análisis de las características de aero
planos. — Experimentación aeronáutica. — Métodos 
de medida. — Laboratorios aerodinámicos.

Aerostación y dirigibles.

Aparatos más ligeros que el aire. — Sustentación 
estable. — Fuerza ascensional de los gases. — Sus 
variaciones con la presión, temperatura, estado hi- 
grométrico, etc. — Inestabilidad vertical. — Globo 
libre,v cautivo. — Dirigibles flexibles, semirrígidos 
y rígidos.

Constitución de (amoa.e!s, instalaciones c J 

tos de a bordo.
, iMultiplanos. — Biplanos. — Monoplanos j 

timotores. — Aviones especiales. — Alas "il 
tantes. — Diagonales. — Fuselares. —:AÍeml 
Planos de cola. — Timones. — Grupo m(>3 
sor. — Hélices. — Trenes de aterrizaje 
dores. — Ruedas, neumáticos y amortiguad,J 
Mandos, depósitos, etc. — Brújulas. __ d JA 
tros. — Altímetros. — Barógrafos. — 
de velocidad. — Inclinómetros. — Girocliminl 
Acelerómetros. — Instalación eléctrica. L cj 
ción. — Iluminación y radio.

Resistencia de materiales 'aplicada al cálculo dci 
mes, hidroaviones y dirigibles.

Af

F PRE' 
ÁtlDla®

ú en
feide de

Us de 
p Gire

Us ca

a aí 
año

Cargas a que está sometido un aparato en J 
Distribución de la misma sobre la estructural 
Factor de carga y factor de seguridad. — Cálj 
de la célula. — Métodos clásicos. — Estudio 
estructuras en el espacio. — Casos particular', 
células. — Casos eapéciales. — Uniones. — Fia 
jes. — Gobiernos y planos de cola. — Trenes deí 
11 izaje. Cascos y flotador de hidroaviones.-! 
bucturas estáticamente interminadas. — Mé- 
de las deformaciones v resistencia mínima—V- 
ciones y velocidades críticas. — Dirigibles rí^b i— 
Métodos para determinar los esfuerzos que - ?,m 
arrollan en su estructura ■

Ui le;
ittorloi
'?P£

Ensayos de a-iones.

La» di. 
OTTinci 
Ua« des] 
íiaovie

Ensayos estáticos. — Ensayos en vuelo de avia 
Ensayo^ de subida. — Cálculo de los tiempos des 
Inda. Variación de la velocidad ascensional- ~ 
savos de velocidad. — Ejecución de los ensav- 5. ; 
Ensayos de manejabilidad, estabilidad, visibi? $ y/ 
etcétera. — Redacción del informe sobre los ensa |ea| , 
realizados. — Método de las paralajes. —Condió per,lir 
nes de recepción de aviones de serie. J [«n nr

Meteorología.

La atmósfera. — Estudio estático. —Jdemj 
ni,co-,—; Variaciones de temperatura. —Estudi ■: 
grométrico. — Potencial eléctrico. — Viento-

Navegación.

Previsión del tiempo. — El problema dela^ 
cion en la navegación aérea. — Sector abordad 
Velocidades absoluta y relativa. — Derivas.

Otros acrodinos.

। Helicó])teros. — Sustentación. — Traslacib'' 
Rotación ÍSQbre sí mismo). — Estabilidad. — 
ridad. — Historia. — Autogiro La Cierva. * 
1 atos diversos tipos. — Conclusiones.

NAVEGANTES AEREOS

" Astronomía. '
Distintos sistemas de coordenadas. — .

de todos ellos. — Movimientos reales v al'31r"nrje 
los astros.—'Movimientos aparentes del '

— Distintas clases de tiempo. — ^0!1 ■ i
tervalos de una a otra clase de tiempo. --¿. 
dimensiones de la tierra. — Diferentes as]^1' I
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